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PROLOGO 

La principal razón que nos motivó a realizar el presente trabajo, fue el interés personal, 

resultado del acercamiento que hemos tenido con el sector burocrático. 

Si consideramos que de acuerdo con nuestra Carta Magna, los trabajadores en general 

deben de disfrutar de todas las garantfas que se consagran en ella, fundamentalmente se debe 

atender a la Justicia Social, lo cual se observa de una manera simbólica, ya que a través de la 

práctica no se les da importancia a las garantfas sociales. 

De acuerdo a lo anterior, existen infinidad de diferencias entre lo que a shlarios se refiere, 

de una dependencia a otra, a pesar de que pertenecen a la administración pública, en este caso, 

nos estamos refiriendo exclusivamente a los Trabajadores al Servicio del Estado, motivo de este 

tema. 

De acuerdo a nuestras observaciones consideramos que dentro del Sector Público existen 

clases tales como nosotros las hemos vislumbrado y que son las siguientes: La burocracia 

aristócrata, que ejerce el poder desde altos cargos y goza de privilegios económicos, es el grupo 

dominante en toda sociedad. La burocracia media y la baja, esta última la más abundante de las 

tres, es decir, la más desprotegida con un salario mínimo que de ninguna manera cumple con el 



lineamiento que Ja constitución marca, ya que dicho salario no cubre las necesidades del 

trabajador y su familia 

De acuerdo a los reglamentos de condiciones generales de trabajo, se señala que a Jos 

trabajadores de base que hayan cursado estudios profesionales se les otorgue un salario acorde al 

grado de preparación, (capacitación o adiestramiento) que tenga, canalizándolo en el área que le 

corresponda de acuerdo a dichos estudios, lo cual en el primer punto es casi nulo, ya que un 

profesional gana igual o menos que cualquier trabajador de mediana categoría y en el segundo 

sucede la misma situación, ya que muy pocas veces el trabajador con detenninada carrera ejerce 

la misma en el lugar correspondiente. 

En el rubro escalafonario, nunca o casi nunca se lleva a cabo, es decir no se respeta en la 

medida en que debiera, pasándose por alto los decretos, asi como el Acuerdo Nacional para la 

Capacitación y la Productividad, por otra parte a un trabajador de base es muy dificil que le den 

una plaza de confianza, ya que, para ser empleado de confianza sólo basta con ser parte del 

equipo de un nuevo ejecutivo que ha sido adicionado al sector público, aún sin haber pertenecido 

nunca a éste, o bien ser recomendado por algún amigo de dicho ejecutivo, lo cual quiere decir, 

que la antigüedad o preparación profesional del trabajador carece de importancia para dichas 

autoridades, interesándose únicamente de si propios y dejando de lado las garantías elementales 

y fundamentales del sector laboral, y constatando una vez más que las garantías sociales 

sólamente existen de forma simbólica. 

De acuerdo a lo anterior consideramos que los sindicatos como parte fundamental de los 

sectores laborales, deben tomar seriamente en consideración su papel de defensores de los 

derechos y garantfas de los Trabajadores al Servicio del Estado, para que sean respetadas y 

llevadas a su fin en la forma que de acuerdo a las normas jurídicas se ha establecido. 



INTRODUCCION 

La fuerza de trabajo, es la estructura medular de un país, por lo tanto es a élla que se debe 

enfocar toda la atención,concebimos el trabajo como un Derecho profundamente humano al que 

debe corresponder un salario justo y equitativo para el desarrollo integral del trabajador y de su 

familia. 

La capacitación y el adiestramiento debe ser un factor escalafonario para los trabajadores al 

Servicio del Estado, productor de ~ienes y servicios para los demás se~tores y motivo central de 

este tema. 

Esta investigación sobre la capacitación y el adiestramiento en relación al escalafón nos 

muestra claramente en qué situación nos encontramos los trabajadores públicos respecto a los. 

tópicos antes mencionados y coincidimos con la mayoría en cuanto a la importancia que revisten 

dado que nuestra Legislación consagra estos principios como Derechos inalienables por lo que el 

estudio que realizamos nos lleva a comprobar cuál es la verdadera posición en la que se 

encuentra el servidor público actualmente. 

En el Primer Capítulo determinamos qué es un trabajador al Servicio del Estado, cuáles 

son los criterios al respecto, llevándonos a distinguir a un trabajador del apartado "A" y a un 



trabajador del apartado "B", de ahí el estudio en el ámbito jurídico, lo cual quiere decir que 

hicimos un estudio comparativo y observamos en ambos casos, elementos similares y elementos 

diferentes pero que ambos casos nos llevan a concluir en que los dos, al prestar un determinado 

trabajo se convierten en hacedores de los mismos derechos y prerrogativas, en este mismo 

capitulo estudiaJJ:¡os qué es la Comisión de Capacitación y Adiestramiento, encontrándonos que 

tal y como nuestra Ley Jo marca, estas comisiones tienen un fin primordial que es el de vigilar y 

dar cumplimiento al mandato en la materia, debiendo haber una comisión en cada centro de 

trabajo ya sea público o privado, boletinando las plazas a cubrir entre los trabajadores de la 

categoría inmediata inferior, dándoselas a conocer en la forma más adecuada. 

Continuamos con el escalafón que significa escala o escalar y el cual en el caso de los 

servidores públicos procede en base a factores escalafonarios tales como antigüedad, capacidad, 

aptitud y cumplimiento y analizamos a la Comisión Mixta de Escalafón de la cual la Ley ordena 

su formación en cada unidad burocrática, una de las más importantes y esenciales funciones de 

la Comisión Mixta de Escalafón es la de elaborar la clasificación de los trabajadores 

clasificándolos por grupos conforme al catálogo general de puestos del Gobierno Federal y de la 

propia Dependencia, señalando su categoría. As! mismo, nos ocupamos de señalar qué significa 

Ja Justicia Social encontrándonos que es la expresión del Derecho del trabajo en nuestro 

articulo 123, en el orden jurídico político, y que de acuerdo a los dictados de dicha Justicia 

Social se puede obtener el cambio de las estructuras económicas, quedando en manos del Poder 

Público realizar ese cambio de estructuras cumpliendo con el destino histórico del Estado 

\ Moderno en nuestro país. 

\ 

En el Segundo Capítulo realizamos un recorrido histórico, en primer término de Jos 

trabajadores al Servicio del Estado continuamos con la Federación de Sindicatos de Trabajadores 

al Servicio del Estado, seguimos con la capacitación y el adiestramiento, la Comisión Mixta de 



Escalafón y por último los factores escalafonarios conforme a la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

En el Tercer Copítulo estudiamos la capacitación. el adiestramiento y el escalafón en 

otros países tales como Estados Unidos y España y hacemos un Marco Comparativo en la 

materia con nuestro país. 

En el Cuarto Capítulo hacemos referencia de las diferentes Leyes aplicables a los 

servidores públicos en relación a la capacitación, el adiestramiento y el escalafón, haciendo 

referencia a la jurisprudencia. 

En el Quinto Capítulo exponemos las proposiciones al problema de la capacitación y el 

adiestramiento en relación al escalafón de los Trabajadores al Servicio del Estado a través de 

programas adecuados que permitan al trabajador una verdadera capacidad para desempeñar su 

trabajo y al mismo tiempo tener acceso a un salario y empleo más elevados. 

Por último en el Capítulo Sexto hacemos referencia a nuestras conclusiones donde 

damos nuestro personal punto de vista sin dejar de lado en ningún momento los lineamientos 

jurídicos que nos sirven como cimiento para forjar nuestro criterio y poder concluir de manera 

positiva y creadora a la vez que realista. 



CAPITULO 1 

1.- CONCEPTOS 

Por mucho tiempo se t11vo la idea de que las relaciones entre el empicado público y los 

órganos del Estado, no podían ser objeto de reglamentación semejante y los tratadistas de 

Derecho Administrativo se encargaron de señalar las características de la función pública y 

de los nexos que unen al servicio público y al gobierno, muy diferentes a los del obrero 

con el empresario. Desde Juego es innegable que en este último caso el patrón pc.-sigue un 

fin lucrativo en la actividad económica que desarrolla, en tanto que el gobierno tiene a su 

cargo los servicios públicos y para ello se organiza toda la máquina administrativa en que 

tiene papel principal, el empicado público. Sin embargo estos servidores, considerados 

desde su punto de vista, realizan un trabajo, están sujetos a un horario y a diversas 

medidas disciplinarias semejantes a las de los trabajadores en sus relaciones con los 

patrones. 

Se advertía que en otras naciones los empleados pÜblicos estaban protegidos mediante 

leyes de diversa denominación, como Reglamentos de Servicio Civil y que se llegaba 



como en Suecia a una situación tal, en que podían sindicalizarse sin excluir a los miembros 

de la policía. 

En la. Ciudad .de ·MéxiCu:.'allá por Jos.veintes' y los lreinlas en que el proceso de 

cons.oli-dat.~i~~. J~.~i~~~~~~~l::n:~~·~,imicnt~ a~ad·~.~· ocasioriaba frecucnlcs crisis ministeriales. 

se vio com:o l~s' ~nip'ie~dos pú,blicos a.veces hasta los mozos. eran scpnrados de sus 

puestos sól~
0

pÓr~l c~~;i~deTit~la~ci~ la Dependencia, es decir. el Secretario de Estado. 

Todo ello fue creando un sentimiento de injuslicb~ en relación con los empicados públicos 

y por ello el Presidellle de la República. General Lázaro Cárdenas. en 1938 inició la 

expedición, del Estatuto Jurídico de los Empicados al Sen·icio de la Federación. 

En 1960, el Presidente López Matcos inició la reforma del artículo 123 

Constitucional para incluir dos apartados: el "A 11
• que se refiere a las relaciones 

obrero~patronales y el "B", que abarcaba las relaciones entre los Poderes de la Unión. los 

Gobiernos del Dislrilo y de los Territorios Federales y sus trabajadores. Por úhimo. en 

diciembre de 1963, se expidió la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado. rl•glaml·ntaria del apartado "Bº del artículo 123 Constitucional. misma 

que regula el concepto que dará inicio a nuestro primer capítulo. 

a) Trabajadores al Sen·icio del Estado: 

Artículo Jo. Trabajador es toda persona que presta un sen·icio físico imelec!Ual o de 

ambos géneros, en virtud de nombramiento expedido o por figurar en las listas de 

raya de los trabajadores temporales. 



De acuerdo a la opinión que del anterior precepto tienen los aulorcs, "Hugo Halo 

Morales y Rafael Tena Suck 11
, coinciden en que existe una gran diferencia entre 

el "artículo Jo de la Ley Federal de los Trabajadores ni Ser,·icio del 

Estado" y el que señala el "artículo 20 de la Ley Federal del Tr.ibajo", ya 

que de el primer precepto se desprende que la calidad del trabajador al Servicio del 

Estado se adquiere únicamente por la expedición de su nombramiento expreso. o 

bien por figurar en las listas de raya de los trabajadores eventuales mientras que el 

segundo señala que: 

"Se entiende por rclución de trabajo cualquiera <1t1c sea el ucto <JUC le 

dé origen la prestación de un trabajo personal subordinado, 111cdiantc 

el pago de un salario.- Contrato individual de trabajo, cualquiera que 

sea su forma de denominación, es UCJUCI por \'irtud del cual una 

persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, 

mediante el pago de un salurio... Ln ·prestación de un trabajo u que se 

refiere el párrafo primero y el contrato celebrado producen los ntismos 

efectos".(1) 

Se considera que el Estado cuan~o achía como patrón no puede sometérscle al mis

mo tratamiento legal de un particular, puesto que su función primordial es la presta

ción de un se;rvic.io público sin áni.mo de lucro, crinfundiendo el objeto con los prin

cipios fundamentales del "Derecho del Trabajo" en forma indebida razón por la 

cual las relaciones entre el Estado y sus Trabajadores se regulan en fonna 

( I) MORALl!'S S., f/11go /tt1/o y Tena Suck, Rafael. "1 .. egislación del Traba/o Burocrático". 
Edilorial Pac. S.1\. de C.V., A1t.h:ico. 1992. Ptig. 22. 

3 
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independiente por el apartado "B" del artículo 123 Constitu.~ional y su Ley 

Rcgla111cnturia. 

Asimismo. resulta incongmcntc e injusto que l~s tmb~j~do'~~' ~Yeriluafos .. t.cngan más 

·derechos que los trabajadores de base y aún que· 'io·s propios i~abajadores de 

confianza del Estado. ya que entre los servidores P~b1fcos:. Cxi~slen dos grand~s 

categorías: los empicados de hase y los dC confianz·~.{2j 

Estarnos de acuerdo en que aún cuando es cierto que en términos generales, existe 

una relación ck trabajo entre el Poder Público y sns trabajadores también lo es que 

esta relación no tiene las características de un verdadero contrato de trabajo tal como 

está previsto en la Ley Federal del Trah3jo, supuesto que ésta tiende 

fundamentalmente a regular las actividades del capital y del trabajo como factores de 

la prodUcción o sea, en funciones económicas; lo que no ~ucedc trat::índosc del Poder 

Plíblico y de sus trabajadores. ya que las funciones del E'itado no persiguen ningún 

fin económico, sino más bien pro<luc.:ir bienes y scrvil'ios como un objetivo de 

, .bc11~ficio para la sociedad. 

Para Mario de la Cnc\·¡i se entiende por trabajador del Estado, a toda persona que 

preste un scr\'Ício material. i11tt:lci:tual o de ambos géneros. por virtud de 

nombramiento legalmente expedido o por figurar en las listas de raya de las obras 

emprendidas por el Estado Federal. Quedan exentos de los beneficios de la Ley los 

empicados de confianza, pues entre los servidores públicos, deben considerarse dos 

grandes categorías los i:mplcados de base y los de confianza. Los primeros son 

aquellos que prestan scr\'icios al Estado por virtud de nombramiento, excepto los 

(2) MO!lAU:'S. l/ugo /111/0 ~· Ft111a Sud Rafal'/. Ob Cit. Pdg. 23. 



enumerados en el "artículo cuarto del Estatuto Jurldici' de Jos 

Trabajadores al Servicio de Estudo 11
, que son precisamente los dc.cOnfian1.a. 

Pueden servir al Estado, menores de edad siempre que tengan más de 16 años 

también las mujeres pueden servirlo y para ellas y para los mcncrcs, está prohibic!o 

el desempeño de labores peligrosas e insalubres considerándosclc nulas todas las 

cláusulas o condiciones de trabajo que no respeten esta norma, así como las que 

establezcan jornadas mayores de 8 horas en el lml,ajo diumn 7 en el nocturno y 7 1/2 

en el mixto. así como las que fijen un salario infc:-ior al salario mínimo de !a región 

en que se desempeña el trabajo y las que cstablezca11 un plazo mayur <le l S días para 

el pago de los sueldos. El trabajador en cambio. estü ohliga<lo a cumplir eficazmente 

cuanto se relacione con su empico y a observar buena L'onducta.(3) 

Para nosotros, trabajadores al Servicio del Estado es toda persona que preste a los 

Poderes Legislativo, Ejccuti\'o y Judicial u11 servicio material, intelectual, o de 

ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de 

figurar en las listas de raya de los trabajadores tcn1porales. 

b) Comisiones de Capacitación y Adicslran1icnto. 

La capacitación para el trabitjo crnrntituye, un elemento Je particular importancia para 

mejorar la calidad de los servicios y a ella debe estar orientada de manera primordial. 

Por una parte el mejoramiento de las destrezas y las habilidadc~ del servidor ptíblico 

para el desempeño de sus funciones. así como la preparación para el desarrollo de 

(3) DE LA CUEVA, Mario. "El Nue1•0 Derecho Mexicmro del Trabajo". /:llilorial l'ornía, 
S.A. México, 1991. Pdg. 217. 
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nuevas tareas que le pennitirfan no sólo ~esolver con ~ficacia las responsabilidades a 
• ' • • ;; • '•. • '. "• . . J:.• , .• ;; .. "''·' i.-'-f ,, ._~,,~ : ,.,' • •:' 

su cargo, sino encontrar perspecÍi~ai"cie·d~sarr~i'J~personal y profesional que 
. . .,:·.·.,.·. ·:, i .. _, ,_.,,.<.~,,,,:,,.'o::··~'~ .. ··:····· ·.·.:; 

estimularán su desempeño:<P~~;ótra/el reconocimiento a su participación 

responsable como. parté de ·~~a'~·ig~~¡,i~~fan efl~iente orientada a la satisfacción de 
. . __ , ', · .. ,·:: .-,,~¡-' ¡"<·.'- - ;.••i .... ,,. ··,· 

las; más diversas ~~ce;idad~s d~ ¡~;~Ó.blaci\Sn,hará posible que su contribución al 

esfuer-zo.del servicio público s~.acrecienteJ4) 

No obstante los esfuerzos realizados en los últimos años en materia de capacitación 

.en el sector público, subsisten hasta la fecha múltiples aspectos que requieren 

atención: 

Insuficiente información de los perfiles educativos y ocupacionales de quienes 

prestan sus servicios en la administración pública y, por lo tanto, limitadas 

posibilidades de diagnóstico de las necesidades de capacitación. 

Evaluación, también insuficiente de las múltiples acciones de capacitación que 

realiza habitualmente el sector público, tanto por lo que hace a su pertinencia y 

calidad como en cuanto a sus efectos ulteriores en la productividad y eficiencia 

de la función pública. 

Ausencia de políticas y estrategias dcfinidls en materia de capacitación, 

vinculadas a la estrategia general de modernización de la administración 

pública. 

(4) Progrm1u1 Nacio11a/ de Caparitadcf11 y J>rocluctividad. Etliton·a1 Secretaría<lel Trabajo. Afé.tico, 
1993. !'tlg. 54. 



Desigual desarrollo de la infraestructura de capacitación en las diversas 

dependencias del sector público. 

Desvinculación entre las diversas instancias que participan en la capacitación de 

servidores públicos en las distintas dependencias, lo que limita el intercambio 

de experiencias y la conjunción de esfuerzos para la solución de problemas 

comunes. 

Tabulador de sueldos inapropiado, rígido e insuficiente. incapaz de reaccionar 

y anticipar oportunamente las condiciones del mercado laboral. 

De todo lo anterior se desprende la necesidad de concc<lcr una atención prioritaria al 

esfuerzo de modernización de la administración plíblica y como parte de él. y a fin de 

hacer posib!c el mejoramiento sostenido de la productividad y eficiencia. impulsar el 

desarrollo de programas permanentes de capacitación de la fuerza de trabajo ocupada 

en el sector público. 

En base a lo antes mencionado se formulan las siguientes proposiciones específicas: 

1... Establecimiento de políticas y estrategias definidas en cuanto al proceso de 

modernización de la administración pública que hagan posible reconocer la 

orientación idónea y los campos de acción más relevantes de una política de 

capacitación y adiestramiento en el sector público, consistentes con tal 

propósito. En adición a los lineamientos generales referidos a dcsregulación, 

desconcentración y descentralización, simplificación de trámites e información 

veraz y oportuna que dé transparencia y claridad a la función pública, deberán 
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c~nsiderarse explícitamente Io's aspectos rCiacionádos con condiciones de 
. : .. ~-'¡,:1:. ... ' '.·' .· - . ' 

trabajo, estructura de puestos, y polítka de prestaciones, entre otros. 

2.- Forniula~. un inventarlo de la infraestructura física y otros recursos de . . . 
c~~acitación dispo~Íbks en el sector público a fin de propiciar en el corto 

plazo, la plena utilización de la misma, el intercambio de experiencias y la 

integración de servicios comunes en los casos en que ésto sea aconsejable. 

Para el mediano plazo y como resultado de las líneas que se señalan en el 
',·.· 

punto 1, deberá desarrollarse un programa tendiente a fortalecer dicha 

infraestructura y desarrollar tanto los recursos humanos como metodológicos 

y didácticos indispensables para tal fin. 

J.. Propiciar el intercambio y la difusión de experiencias exitosas, nacionales y 

extranjeras. en materia de capacitación y adiestramiento cri el servicio público. 

4.. Desarrollar los sistemas de información y evaluación que permitan conocer el 

sentido e intensidad de las acciones de capacitación que se desarrollen en el 

sector público y obtener una visión comprensiva de sus efectos en la calidad 

de los servicios y en la productividad del sector, a fin de retroalimentar tanto 

los programas tendientes a la modernización del sector público como los 

procesos de capacitación.IS) 

Para Ramón Bayad Scrrat la capacitación y adiestramiento es: todo trabajador 

tiene derecho a que su patrón le proporcione capacitación y adiestramiento en su 

trabajo que le permita elevar su nivel de vida y productividad, conforme a los planes 

(5) Programa Nacional ele Capacilació11 y Productil'i<lad. Op. Cit. Pcíg. 58 
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y programas formulados de común acuerdo por el patrón y el sindicato, o sus traba

jadores y aprobados por la "Secretaría de Trabajo y Previsión Soeial". (6) 

Consideramos que la capacitación y el adiestramiento es un factor de suma 

importancia y que deberían existir en las escuelas programas para preparar al niño y 

al joven para los años en que se ve obligado a trabajar, nos interesa por encima de 

todos los problemas la relación entre la obligación impuesta a las empresas y 

dependencias públicas de sostener escuelas en los centros de trabajo y el Sistema 

Público de la Educación, así como también el deber de los patrones públicos o 

privados de proporcionar a los trabajadores capacitación y adiestramiento para el 

trabajo. El "artículo 123 de la Constitución Política de Jos Estados 

Unidos Mexicanos" dice al respecto: "las cmprcsns, cualquiera que sea su 

actividad, estarán obligndus a proporcionar u sus trabajadores 

capacitación y adiestramiento para el trabajo. La Ley reglnmentnrin 

determinará los sistemas, métodos y procedimientos conforme a los 

cuales los patrones deberán cumplir con dicha obligación. Asimismo, 

nos dice que: también será competencia exclusiva de las autoridades 

federales la aplicación de los disposiciones de h·abajo en Jos asuntos 

relativos a conflictos que nfecten a 2 o más Entidades Federativas: 

contratos colectivos que hayan sido declarados olbigatorios en mús de 

uno Entidad Federativo, obligaciones potronoles en materia educativa 

en Jos términos de J,ey, y respecto a los obligaciones de los patrones 

en materia de capacitación y adiestrmniento de sus trabajadores, así 

como seguridad e higiene en los centros de trabajo, poro Jo cual las 

(6) JJAYAD Serral, Ramón. •oerec/Jo del Tmbnjo B11rocrático". Edilorial Reus, S.A. México, 
1992. Pcíg. 61 
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autoridades federales contarán eon el auxilio de las estatales cuando 

se trote de ramas o actividades de jurisdicción local en los términos de 

la Ley reglamentaria correspondiente 11
• 

Para el mismo autor, el objeto de actualizar y perfeccionar los conocimientos y 

habilidades del trabajador en su actividad, así como proporcionar la información 

sobre la aplicación de nueva tecnología en ella; preparar al trabajador para ocupar una 

vacante o puesto de nueva creación; prevenir riesgos de trabajo; incrementar la 

productividad y en general, mejorar las aptitudes del trabajador. 

Las maneras en que podrán proporcionarse son: ºLos patrones podrún 

convenir con los trabajadores en que la capucitación y adiestramiento 

se proporcione a éstos dentro de lu misma empresa o fuera de ella por 

conducto del personal propio,· instructores especialmente contratados, 

instituciones, escuelas u orgnnisn1os espcch:dizados, o bien, mediante 

adhesión a los sistemas gcnernlcs <JUC se establezcan y que se 

registren en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. En caso de 

la adhesión, quedará a cargo de los patrones cubrir las cuotas 

respectivas 11
• 

Es decir, para el autor Bayad, "la capacitación o el adiestramiento deberá 

impartirse durante las horas de jornada del trabajo, salvo que, 

atendiendo a la naturaleza de los servicios patrón y trabajador, 

convengan que podní impartirse de otra muneru". 
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Así como en el caso de que el trabajador desee capacitarse en una actividad distinta. a 

la de la ocupación que desempeña, en cuyo supuesto se alineará fuera de la jornada 

de trabajo.(7) 

En cuanto al objeto de la capacitación y el adiestramiento del trabajador, en el caso de 

los trabajadores al Servicio del Estado, hemos observado que no se lleva a cabo 

como debiera, ya que sólo un bajo porcentaje recibe dichos beneficios de 

peñcccionar sus conocimientos y habilidades, así como de recibir información sobre 

la aplicación de nueva tecnología lo cual aunado a otros factores de la capacitación y 

el adiestramiento mejorarían las aptitudes del trabajador e incrementarían la 

producción en cuanto a las maneras en que puede proporcionarse estamos de 

acuerdo con el autor en que sería ideal que los trabajadores recibieran la capacitación 

y el adiestramiento dentro o fuera del organismo donde prestan sus servicios y por 

personal altamente capaci~1do, sin embargo, los empicados federales están muy lejos 

de llegar a obtener una capacitación y adiestramiento tal y como Jo propone el autor, 

puesto que los cursos que se imparten actualmente por medio de la Subdirección de 

Servicios Sociales y Culturales, y que pretenden una supuesta capacitación y 

adiestramiento, no cumplen con el objeto que encierra una verdadera capacitación y 

adiestramiento. ya que los cursos que imparte en su mayoría son de tipo artístico y 

cultural y que en la mayoría de los casos no cumplen siquiera con el tiempo que 

requiere el trabajador para absorver dichos conocimientos. ya que estos cursos se 

imparten en horas de trabajo con una duración de ocho a diez días y de 50 a 60 

minutos diarios contando que algunas veces no se presenta el instructor o que se 

retrasó 15 ó 20 minutos. 

f7J BAYAD Snrm, Rmtufo. ~Pág. 62. 
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Actualmente, a través del ISSSTE el cual cuenta con un Centro de Capacitación y 

Adiestramiento de nuc".'a creación, se imparten cursos de capacitación y 

adi~stramiento en diferentes actividades, sólo que resulta insuticiente para cubrir las 

necesidades de capacitación y adiestramiento 'de los trabajadores al Servicio del 
. :. ·, ··.:: . 

Estado, el c_ual cubre con un mínimo el objeto. Es importante señalar que 

últimamente dependencias como Solidaridad y otras del Sector Público, están 

contribuyendo a proporcionar a sus trabajadores Ja capacitación y el adiestramiento. 

Las obligaciones de los trabajadores son: Asistir puntualmente a los cursos, sesiones 

de grupo y demás actividades que formen parte del proceso de capacitación o 

adiestramiento, atender las indicaciones de las personas que impartan la capacitación 

o adieStramicnto, y cumplir con los programas respectivos; y presentar Jos exámenes 

de valuación, de conocimiento y aptitud que sean rcqucridos.(B) 

De acuerdo a lo propuesto por el autor en cuanto a las obligaciones de los 

trabajadores para asistir puntualmente a los cursos que forman parte del proceso de 

capacitación y adiestramiento diferimos. en primer lugar los cursos que se imparten 

dentro de las dependencias como ya mencionamos antes. en lo que toca a los 

trabajadores al Servicio del Estado. no se pueden considerar capacitación y 

adiestramiento por su contenido ya que no van acorde mínimamente con las 

actividades del trabajador y en segundo Jugar no puede asistir puntual a dichos 

cursos ni cumplir con los programas respectivos, debido a que está condicionado a 

asistir a dichos cursos, si tcnnina tal o cual trabajo que le encomendó el titular o jefe 

inmediato de su dependencia, pues deben cumplir primero con su trabajo, y también 

por impartirse en las horas de labores. 

(8) BAYAIJ .\'errlll, Ramrfn. º1J.:....!2i!:. Pdg. 6./. 
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Los Cursos y Programas de Capacitación o Adiestramiento, podrán formularse 

respecto a cada dependencia, ~st~bÍeci~iento, ~mpresa o respecto a una rama 

industrial o aciividad det~nru~áda: 

Los trabajadorescaprobados en los exámenes de capacitación o adiestramiento, 

tendrán derecho a que la Entidad Instructora les expida las constancias respectivas, 

mismas que autentificadas por la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento 

de la dependencia o empresa, se hanín del conocimiento de la Unidad Coordinadora 

del Empleo, Capacitación y Adiestramiento, por conducto del correspondiente 

Comité Nacional o a falta de éste, a través de las Autoridades del Trabajo, a fin de 

que aquella los registre y Jos tome en cuenta al formular el padrón de trabajadores 

capacitados que corresponda.(9) 

Queremos enfatizar que los trabajadores al Servicio del Estado en cuanto al punto 

anterior. sí reciben constancia por cada curso que toman y que muchos de ellos 

cuentan con un gran número de dichas constancias~ las cuales no les sirven 

absolutamente para nada. ya que se supone, sirven como currículum para ocupar 

mejores puestos, lo cual nunca o casi nunca se llega a realizar ya que no se lleva 

ningún registro ni padrón de trabajadores capacitados. 

Consideramos que si las autoridades decl trabajo tomaran más en cuenta el esfuerzo 

que los trabajadores hacen por superarse, dándoles una verdadera capacitación y 

adiestramiento, tomando en consideración sus constancias, habria una mejor relación 

(9) BAYAD Serrat, Ramó11. ~Pág. 66. 



laboral y que habría beneficios para los trabajadores y más productividad para las 

dependencias. 

¿Existen Negativas del Trabajador?. Para 'ºBayad, cuando implantado un 

programa de capacitación un trabajador se niega a· recibir éste por 

considerar que tiene Jos conocimientos necesarios para el desempeño 

de su puesto y del inmediato superior, deberá acreditar 

documentalmente, dicha capacidad o presentar y aprobar ante 1 a 

Entidad Instructora, el examen de suficiencia que señale la Unidad 

Coordinadora del Empico, Capacitación y Adiestramiento. En este 

último caso, se extenderá a dicho trabajador la correspondiente 

constancia de habilidades laborales" ,(10) 

Creemos que las negativas del trabajador para recibir un programa de capacitación no 

es tanto por considerar que tiene 1os conodmicntos necesarios tal y como lo plantea 

el autor, sino por tener la certeza de que dichos cursos que se imparten actualmente 

en las dependencias del Poder Federal no contienen los elementos necesarios de una 

verdadera capacitación que les va a servir para mejorar sus actividades laborales y 

lograr un mejoramiento económico ya que como sabemos Jos salarios de Jos 

empicados públicos son muy bajos. Por otro lado, en caso de que el trabajador 

quisiera demostrar que tiene los conocimie!ltos suficientes, no existe una Entidad 

Instructora ante la cual y mediante un examen el trabajador pueda demostrar dicha 

capacidad, tampoco existe una Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y 

Adiestramiento que pudiera extender una constancia que avalara los conocimientos 

del trabajador y sus habilidades. 

(/O) BAYAD Serrat, Ramón. 01'. Cit. Pág. 67. 



EJ autor mencionado asevera que: 11 para comprobar el curso que recibió el 

trabajador se expiden constancias de habilidades luborales, es el 

documento expedido por el cupncitador, con el cuul el trabajador 

acreditnrú haber llc\'Udo y aprobado un curso de capacitación. Surte 

plenos efectos para fines de ascenso, dentro de Ju dependencia o 

empresa en que se haya proporcionado In capacitación o 

adiestrun1icnto. Si en una dependencia o c1nprcsa existen varias 

cspccialidudcs o niveles en rclución con el puesto, la constancia 

deberá señalur claramente dichu especialidad o nivel, ya que el 

trabajador, mediante examen practicado 11or la Comisión Mixta de Ca· 

pacitación y Adiestramiento rcspccth·a, acreditará para cuál es apto". 

Todas las dependencias y empresas están obligadas a enviar a la Unidad 

Coordinadora de Empleo, Capacitación y Adiestramiento para su control y registro, 

listas de las constancias que se hayan expedido a sus trabajadores. 

Para avalar la constancia y en cuanto al registro, Jós certificados, diplomas, títulos 

que expida el Estado, sus organismos descentralizados o los particulares con 

reconocimiento de validez oficial de estudios a quienes hayan concluido un tipo de 

educación con carácter terminal, serán inscritos en los registros de la Unidad 

Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestramiento, cuando el puesto y 

categoría corrcspondieñtcs figuren en el Catálogo Nacional de Ocupaciones. 

Las acciones individuales y colectivas derivadas de la obligación de capacitación y 

adiestramiento son: "Los trabajadores y los patrones, tendrán derecho a 

ejercitarlas, ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje Federnles, se 

15 
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aplicarán sunciones por incumplimiento u 111 obligación de presentar 

los piunes de capacitación y adiestramiento". 

Obligación del trabajador al que corresponda un puesto.- "En los casos en que el 

patrón bnyu cumplido la obligación de ca11ucitución, el trabajador al 

que corresponda el puesto, deberá acreditar c¡ue posee los 

conocimientos y aptitudes nl•cesurios para descn1pcñurlo". 

En los contratos colectivos, se establecerá el procedimiento para que el trabajador 

compruebe los conocimientos y aptitudes. Bien con el certificado que le hubiese 

extendido, al lcnninar los cursos o enseñanzas de capacitación y adiestramiento, con 

el certificado de algún Instituto o Escuela de Capacitación, por medio.de un examen 

o de un período de prueba no mayor de trcinla días, por varios procedimientos o 

por alguna otra modalidad que se convenga. Si el resultado de la prueba o pruebas 

no es favorable al trabajador, será llamado al que le siga en antigllcdad. En los 

mismos contratos colectivos se cstablcccr;:í la manera de cubrir las vacantes, cuando 

no exista dentro de la empresa o dependencia ningún trabajador con 1 os 

conocimientos y aptitudes necesarios para desempeñar el puesto. 

Para Bnyacl las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento.- ºSe 

constituirán en cada empresa, serán paritarias y se encargarán de 

vigilur la instrumentación y opcrución del sistema y de los 

proccdinlicntos que se implnntcn para mejorar la capacitación y el 

adiestramiento de los trabajadores y se sugerirán Jus medidas 

tendientes u perfeccionarlos: todo ésto, conforntc a las necesidades de 

los trabajadores de las empresas. La Unidad Coordinadora del 
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Empleo, Capacitación y Adiestramiento, es la encargada de cuidar de 

su oportuna constitución y de su funcionantiento.(11) 

Para los trabajadores al Servicio del Estado, deberían existir comisiones mixtas de 

capacitación y adiestramiento en todas y cada una de las dependencias del fatado, ya 

que aparte de ser obligatorias, son de una importancia fundamental. pues con su 

debido funcionamiento, la relación laboral sería mucho mejor y los trabajadores 

tendrían un mejor nivel económico y lógicamente h:1bría una mayor productividad si 

el trabajador mediante examen practicado por Ja Comisión Mixta de Capacitación y 

Adiestramiento respectiva, acreditara para cuál es aplo, no su~cdcría lo que 

actualmente sucede sobre todo en los puestos de t:"onfianza sustentados por amigos 

de autoridades o recomendados de influyentes que sin la preparación requerida. 

ocupan dctcm1inados puestos para los cuales no tienen ni la m:ís mínima idea, por 

ejemplo: qué hace un oceanólogo. dónde debería estar un Licenciado en 

Administración Pública y qué hace un Médico, dúnde debería estar un Contador, y 

así. como estos ejemplos, vemos que existen muchos más. Por lo tanto, de acuerdo 

a lo ~mtcs propuesto en cuanto a la evaluación de los puestos y en la medida en que 

se permita la participación de los trabajadores de base para ocupar un puesto de 

confianza con reservación de su base y en la medida que se aplique la capacitación y 

el adiestramiento. que la actual administración tiende a implantar para los 

trabajadores, se habrán de obtener óptimos resultados. 

De acuerdo ni Diccionario de la Real Academia, se entiende por capacitar "Hacer a 

uno apto, habilitarlo para alguna cosa". La voz "adiestrarº. a su vez 

(11) RAYAD Serrar, llamón.~ Pág. 70. 
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significa "Hacer diestro, enseñar, instruir, guiar, encaminar". No 

existen, entre ambos conceptos gramaticales, mayores diferencias. 

La Ley, al referirse a Ja capacitación y al adiestramiento, los utiliza siempre de 

manera conjunta, en forma tal que puede pensarse que para el legislador, se trata de 

palabras sinónimas, lo que parece coincidir con los conceptos de la Real Academia. 

Sin embargo, al reglamentarlos establece una distinción en cuanto a sus alcances, si 

bien no atribuye a cada uno de sus dos fines primordiales un nombre específico. 

Así, en el artículo 153-F, distingue entre actualizar y perfeccionar 1·os 

conocimientos y habilidades del trabajador en su actividad y preparar al trabajador 

para ocupar una vacante o puesto de nueva creación. Lo primero c,c;presa la idea de 

perfeccionamiento: Jo segundo. la de incremento de los conocimientos. 

Si se parte de que "ndiestrnr", etimológicamente implica que la mano izquierda 

-menos hábil- pueda alcanzar las perfecciones de la mano derecha en aquello que le 

resulta trabajoso hacer, no parecería del todo descabellado referir el adiestramiento 

precisamente a esa acción de mejora en la actividad nonnal. Un poco como 

consecuencia se podría admitir que Ja capacitación es, por el contrario, el acto de 

obtener conocimientos nuevos. diferentes de Jos habituales, que proyecten al 

trabajador hacia un nivel superior, tanto en el orden jerárquico como en el provecho 

económico. 

Es importante dejar claramente establecido que esta distinción sólo encuentra 

fundamento en la Ley respecto a los fines, pero no al uso que se hace de los 

vocablos, unidos generalmente por Ja 11
0

11
• conjunción disyuntiva cuya función es 1 

precisamente, expresar que se trata de dos palabras con igual significado. 
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Debe reconocerse que como. consecuencia de las reformas y adiciones 

constitucionales y legales, se ha producido en México, entre los especialistas, una 

cierta tendencia a atribuir a cada una de las palabras mencionadas el valor exclusivo 

que apuntamos. Justificada o no esta medida, de la que no negamos que nos 

simpatiza, lo cierto es que empieza a tener el prestigio que deriva de su eficacia. 

e) Escalafón 

Para los efectos burocráticos el escalafón representa una combinación de antigUcdad 

y de cualidades que debe reunir cada empicado, representada por sus conocimientos, 

su aptitud, su disciplina y puntualidad. 

El personal de cada dependencia se clasifica por grupos establecidos por el catálogo 

de empleos de Instructivos para la formación y aplicación del presupuesto de egresos 

de la Federación. Los trab<tiadorcs de otras Instituciones sometidas a la Ley se 

calificanín conforme a las categorías que se establezcan dentro de su régimen 

interno, los factores cscalafonaríos se clasificarán por medio de los tabuladores y se 

deja libertad para utilizar sistemas de registro y evaluación, pudiendo por ello 

recurrir a la técnica de análi~is y evaluación de puestos. 

Las vacantes se otorgarán a JÜs trabajadores de categoría inmediata inferior que 

acrediten mejores derechos y en igualdad de condiciones se preferirá al trabajador 

más antiguo en la misma unidad burocrática. 

Nos parecen incompletos los factores escalafonarios pues no se refieren a la 

responsabilidad de cada puesto concreto incluyendo el trabajo de otras personas o el 

manejo de máquinas, sino que analizan los factores del individuo como si para todos 
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los puestos públicos se necesitaran las mismas cualidades y en unos tabuladores 

fueran más relevantes que otros. Así vemos que al mencionar el inciso a) del 

artículo SO el factor conocimientos, indica que es la posesión de los principios 

teóricos y prácticos que se requieren para el desempeño de una plaza. & verdad que 

en cada dependencia funciona una 'comisión Mixta de &calafón; pero interviene el 

criterio subjetivo de modo preponderante que podría atenuarse si todos los puestos 

quedaran sujetos a su análisis y valuación. 

Todas las vacantes en general se cubren aplicando el escalafón, salvo las plazas de 

última categoría en que en un 50% tiene libertad el titular para designar a cualquier 

persona, así como en los casos de vacantes temporales, por menos de seis meses. 

Artículo 62 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio de 1 

Estado.(12) 

Artículo 47. Se entiende por escalafón, el sistema organizado en todas las dependencias 

conforme a las bases establecidas en el título tercero capítulo 1 de la Ley Federal 

de los Trabajadores ni Servicio del Estado, para efectuar las promociones de 

ascenso de los trabajadores y autorizar las permutas. En relación a este articulo 47 

de In Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, apartado 

"B" del Artículo 123 de In Constitución. 

Sabemos que efectivamente existe un sistema organizado llamado escalafón en todas 

las. dependencias del Ejecutivo y consideramos que para que realmente se apegue a 

los lineamientos establecidos por la Ley debería existir una comisión revisora que 

(12) Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Errado Reglamentaria del apartado •n• del anlculo 
123 Constil11cional, Editorial Pornía, S.A. México, /993. Pdg. 121. 
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vigilara la efectividad de dicho escalafón en cuanto a las promociones de ascenso de 

los trabajadores, así como de la autorización de las permutas ya que en la práctica en 

las distintas dependencias no se lleva completamente a cabo, puesto que no todos los 

trabajadores disfrutan del mismo derecho de escalafón. 

Artículo 48. Tienen derecho a participar en los concursos para ser ascendidos todos los 

trabajadores de base, con un mínimo de seis meses en la plaza del grado inmediato 

inferior.(13) 

En cuanto al artículo anterior, no todos los trabajadores de base participan en dichos 

concursos, pues existe una difusión defectuosa, debido a que las convocatorias se 

hacen por medio de circulares. existiendo la posibilidad de que no todos los 

trabajadores se enteren de las bases, fechas y lugar en que se llevará n cabo el 

concurso que dará derecho al trabajador a un ascenso. Creemos que la mejor forma 

para lograr este objetivo, sería que existiera un sistema de información más efectivo, 

por ejemplo: que la Comisión Mixta de E.<calafón de cada dependencia. dirigiera un 

oficio con toda la infonnación acerca de los concursos a las jefaturas de Recursos 

Humanos para que éstas a su vez, informaran a todos los trabajadores de base por 

medios más comunes cómo podrían ser, oficios dirigidos a cada departamento u 

oficina o bien por medio de una nota anexa al talón de cobro de cada trabajador. 

Artículo 49. En cada dependencia se expedirá un reglamento de escalafón conforme a 

las bases establecidas en este titulo tercero, el cual se formulará de común acuerdo 

por el titular y el sindicato respectivos.(14) 

(13) l.ey Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Ob. CIL Pág. 121. 
(14) Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Ob. Cit. l'ág.121. 
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d) Comisión Mixta de Escolnfón 

El inciso anterior nos dio la pauta para inciar el presente inciso, es en la "Ley 

Federal del Trabajador al Servicio del Estado" en su "artículo 47 ". Se 

entiende por escalafón el sistema organizado en cada dependencia conforme a las 

bases establecidas en este título para efectuar las promociones de ascenso de los 

trabajadores y autorizar las pennutas. 

El concepto que sobre las Comisiones Mixtas de Escalafón tiene· el Autor "Miguel 

Cantón Molfor" es el siguiente: 

11 I...n Ley ordenn la formación en cada Unidad Burocrática de una 

Comisión Mixta de Escalafón, de la que fo1·marún parte igual núntcro 

de representantes del Tilulur y del Sindicato de la Dependencia, 

quienes de común acuerdo deberán de designar u un Arbitro pura 

resolver los casos de cn1putc, si no se ponen de acuerdo en esta 

designación, el caso dcbcr1í ser resuelto por el Tribunal Federal de 

Co11cilfoción y Arbitrajc".(15) 

Para el funcionamiento de estas Comisiones Mixtas, los Titulares de cada 

dependencia dcbcnín proporcionar lodo lo necesario para su funcionamiento, tales 

como local mobiliario, papelería y personal de apoyo como son secretarias y 

nrchi vistas en su caso. 

(15) CANTON Mo/ler, Miguel. "Derecho del Traba/o Bt1rocrátlco". Segunda edición. 
t.'ditorial Pac, So1\. de C.\!, hfé:cico, 1991. Ptig. /2./. 
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En los reglamentos que se expiden o en los convenios que se celebren se 

establecerán todas las atribucio~es, facultades, obligaciones, procedimientos y 

derechos de las Comisiones Mixtas de Escalafón, pero por supuesto, esos 

reglamentos o convenios no podrán ser contrarios a lo dispuesto por la Ley y 

estimamos, tampoco el espíritu de justicia que la anima. 

"Una de las más importantes y esenciales funciones de In Comisión 

Mixta de Escalafón de que se trata, debe ser formar la clasificación <le 

los trabajadores, formándolos por grupos conforme ni Cntólogo 

General de Puestos del Gobierno Federal y de la propia dependencia, 

señalando su categoría 11
• 

Considerando las disposiciones contenidas en la Ley, la Comisión al establecer el 

Reglamento o cclcbmrsc el convenio relativo, deberá incluir la fonna de presentar las 

solicitudes. de probar los factores cscalafonarios y señalar la evaluación que en su 

caso merecerán cada una de las prucbasJ16) 

Cabe sciialar que en el caso de vacantes temporales, que no excedan de seis meses, 

no se moverá el escalafón, sino que el Titular podrá designar libremente al empleado 

que la cubra, si se trata de vacantes por más de seis meses, éstas deberán ser 

ocupadas por riguroso escalafón, pero los movimientos cscalafonarios siempre 

tendrán el carácter de provisional, ya que en el caso de que el trabajador que produjo 

la vacante por licencia regrese al trabajo el escalafón se moverá en forma inversa para 

que ocupe su plaza. 

(16) CAN!ON Moller, Miguel. Ob. Cit. Pág. 126. 
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No cabe duda que se trata de disposición justa, pero no implica que sea perfecta y 

deje en ocasiones de crear problemas, por ejemplo si un trabajador pide licencia para 

el desempeño de un cargo de elección popular que dure tres años, el movimiento de 

escalafón podrá ser provisional por ese lapso, pero la Ley no establece si los 

derechos de ascenso del que goza de la licencia se mantienen vivos. es decir que si 

durante esa ausencia del trabajo se produce otro ascenso y quien ocupaba su plaza 

obtiene cubrir una vacante definitiva de mayor nivel, al regresar deberá volver a su 

plaza original o deberá ocupar la última de quien lo suplía. 

Consideramos que estos casos. así como la forma de resolver internamente las 

inconformidades de los trabajadores en el caso de determinados movimientos de 

escalafón. deberán también ser incluidos en los reglamentos o convenios relativos. 

Los procedimientos de funcionamiento de las Comisiones Mixtas de Escalafón est.1n 

someramente señaladas, tal vez en lo que los legisladores consideran más 

importante. dejando a los reglamentos o convenios los detalles. 

La Ley establece que los Titulares darán a conocer a las Comisiones Mixtas de 

Escalafón la existencia de las vacantes que se presenten, para lo cual dispondrán de 

un plazo de diez días, ya que se trate de una baja o bien de un puesto de nueva 

creación. 

Tal vez podriamos pensar en que cualquier nombramiento en aquella plaza realizado 

a espaldas de la Comisión deberá considerarse nulo, pero sin embargo, ya con sólo 

ese hecho de existir, está causando efectos jurídicos. Si la plaza no es cubierta pero 

no se avisa de su existencia o de la vacante? la Comisión no podrá boletinarla en 
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perjuicio seguramente de alguno de los trabajadores. Tal vez convendría que los 

diputados o por lo menos alguno·de ellos, salido de las filas de la burocracia 

promoviera reformas en algún sentido positivo a esta disposición. 

Dice la Ley que las Comisiones Mixtas de Escalafón deberán boletinar las plazas a 

cubrir entre los trabajadores de la categoría inmediata inferior, dándoselas a conocer 

en la forma más adecuada.C17) 

Cabría señalar que en la burocracia como en la empresa privada existen puestos de 

categoría inferior a otra en diferente línea de ascenso debemos preguntarnos. si sería 

posible aunque desde luego consideramos qué injusto si es que un trabajador, 

digamos de escalafón de intendencia participara en un concurso de ascenso 

cscalafonario en una última plaza de servicios administrativos. si se considera 

capacitado para ello. 

Por otra parte, al estar señalando los grupos, según sus categorfas, en la 

dependencia ¿la que ocupa el último de los trabajadores de intendencia, que fuera la 

más baja en razón del monto del salario? ¿o será la última de cada grupo?, 

considerando que pueden existir grupos de intendencia, de administrativos, de 

técnicos, profesionales y para profesionales. 

El hecho de que la Ley diga que las convocatorias señalaran los requisitos para 

aplicar derechos no nos parece suficiente, también señalar que deberá contener los 

plazos para presentar las solicitudes, pero es omisa en señalar el máximo, lo que 

(17) CAN/"ON Moller. Miguel. Ob Cit. l'cfg. 129. 
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puede permitir que las plazas estén vacantes por mayor tiempo que el conveniente a 

los derechos de los trabajadores. 

Durante el concurso las Comisiones Mixtas de Escalafón procederán a verificar las 

pruebas, es decir, a comprobar si se ajustan a la verdad y posteriormente a 

calificarlas con las medidas establecidas por el reglamento o convenio siguiendo los 

factores escalafonarios. Esto está correcto pero tampoco se señala el plazo máximo 

para esa evaluación y verificación con el mismo resultado a que antes nos referimos. 

Una vez terminado el proceso anterior. la plaza se otorgará al trabajador que hubiera 

sido aprobado o hubiera obtenido la mayor calificación. 

Ya antes mencionábamos la posibilidad de que los miembros de la Comisión Mixta 

no se pusieran de acuerdo en quién era el merecedor de ascen~o. como se dijo 

deberán nombrar un arbitro para que resuelva, y si tampoco se ponen de acuerdo en 

este nombramiento, debenín mandar cuatro posibles árbitros, se supone que dos de 

cada parte para que dentro de ellos lo designe el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje. 

Por último, haremos mención de algo que es importante, todos los trabajadores con 

más de seis meses en una base, tendrán derecho a participar. 

En la realidad el problema que se presenta es que hay muchos trabajadores con no 

seis meses, sino largos años .de servicios, que no tienen base, puesto que su 

nombramiento es de interino, provisional o a la lista de raya ya que en muchas 
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ocasiones se les niega el derecho a participar "por no tener base". También en 

este caso deberá legislarse una reforma a la Ley.(18) 

e) Coneepto de Justicia Social 

La Revolución Francesa fue la primera que introdujo el criterio de justicia social, 

desarrollada por diversas corrientes filosóficas y desde 1848, principalmente por el 

marxismo. La lucha por la justicia social se convirtió en el principal motor de 

movimiento obrero internacional. 

Denominación del programa social, proclamado por el Presidente de la Nación 

Argentina, General Juan D. Perón (1895:1974), en Buenos Aires el 24 de 

febrero de 1947, en la declaración de los derechos del trabajador. El preámbulo es el 

siguiente: 

El l;'residente de la Nación Argentina, haciéndose in~érprete de los anhelos de justicia 

social que alientan los pueblos y teniendo en cuenta que los derechos derivados del 

trabajo, al igual que las libertades individuales, constituyen atributos naturales, 

inalienables e imprescriptibles de la personalidad humana, cuyo desconocimiento o 

agravio es causa de antagonismos, luchas y malestares sociales, CQnsidera necesario 

y oportuno enunciarlos mediante una declaración expresa, a fin de que, en el 

presente y en el futuro, sirva de normas para orientar la acción de los individuos y de 

los poderes públicos, dirigida a elevar la cultura social, dignificar el trabajo y 

humanizar el capital como la mejor forma de establecer el equilibrio entre las fuerzas 

(/8) CANTON Mo//er, Mig11el ~ l'dg. 131. 
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concurrentes de la economia y de afianzar, en un nuevo ordenamiento jurídico, los 

principios que inspira la legislación social.(19) 

Los derechos formulados de la declaración son los siguientes: "Derecho de 

trabajar, derecho a una retribución justa, derecho a la capacitación, 

derecho a condiciones dignas de trabajo, derecho a la preservación de 

la salud, derecho a bienestar, derecho a la seguridad social, derecho a 

la protección de su familia, derecho al mejoramiento económico y 

derecho u la defensa de sus intereses". 

La justicia social es uno de los valores más importantes del pensamiento politico y 

social moderno. Se refiere fundamentalmente a la disposición y voluntad de una 

sociedad, de darse mecanismos de índole legislativo que permitan a cada uno de sus 

integrantes disfrutar de sus beneficios del crecimiento y desarrollo económico, ésto 

es, de la distribución equitativa de la riqueza socialmente producida As! el acceso al 

derecho a la salud, al empleo, a la cultura, y a la educación, constituyen la piedra de 

toque de lo que actualmente se ha denominado como justicia social. 

El concepto de justicia social, en nuestro país, ha estado ligado al desarrollo y 

ampliación del denominado Estado de Bienestar e indica que el Poder Estatal para 

regular mejor las relaciones que se establecen entre los diferentes factores de la 

producción (el elemento trabajo y el capital), intervienen a fin de evitar desequilibrios 

que pudiesen poner en peligro la subsistencia y reproducción de la parte más débil, 

ésto es del trabajador, por lo que crea diversos mecanismos de índole legislativo que 

(19) JAN Osmanczyk, Edmu11d. "Enciclopedia ltfundial de Relaciones Internacionales y 
Nqcionales Unidas "&iitorial Fondo de Cultura Económica. Mhico, Madrid, Buenos 

Aires, 1976. Pd¡¡. 400. 
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permiten garantizar derechos "núnimos" de carácter obligatorios con el fin de 

asegurar la subsistencia social de este sector. 

Asl en México, al igual que en otros paises, el Estado crea diversos cuerpos 

normativos e instituciones de carácter administrativo tendientes a lograr los fines 

antes señalados, entre éstos se puede mencionar: la Ley Federal del Trabajo, la 

Ley Federal de los Trabajadores :il Senicio dd Est11r:lo, la Ley del 

Seguro Social, la Ley <lel ISSSTE. la Ley del JNf.'ONAVfT, '"¡ como 

toda5 y c:ada una de las instituciones encargadas de aplirar dichos cuerpos 

nonn;itivos. 

Asimismo, es importante scfü1lnr. que debido a las cri~is económicas que a nivel 

nacional e internacional vienen afectando nuestra<> sociedades, el Estado se ha visto 

en la necesidad de recortar los presupuestos destinados a estos rubros, con las 

consecuencias sociales que ello implica: incremento de los índices de analfabetismo, 

incremento de las tasns de mortalidad infantil, aumento de la desnutrición, 

incapacidad de los sistemas de salud de frenar epidemias como el cólera y demás 

enfermedades infecciosas que atacan principalmente a aquellos sectores sociales 

económicamente más dtfüilcs. 

Aunado a lo anterior, es impo.rtante señalar que en la actualidad, los Gobiernos 

Estatales tienden a retirarse de estas funciones sociales, para que cada individuo 

pueda agenciarse este tipo de servicios y que en lo futuro derechos tales como los 

laborales, y sociales en general, deberán dcsnparecet o al menos deberán dejar de ser 

tutelados por el Estado. 
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Con Jo anterior se desprende, que el concepto de justicia social ha quedado al 

margen de una realidad, toda \'ez que a pesar de las buenas intenciones que nuestro 

pafs ha demostrado el Estado para legitimar dicho concepto. no ha sido del todo 

satisfactorio, ya que hemos oi>servado que si bien estos principios que inspiran la 

legislación social se han plasmado en acuerdos y proyectos que no han dejado de ser 

sólo eso, acuerdos y proyectos a largo plazo. Existe una especie de espejismo 

donde se vislumbra una esperanza por ver realizados los anhelos de Justicia Social, 

podemos decir que es un estira y afloja que ha adoptado el Estado para mantener una 

paz social. pues Jos derechos del trabajo son derechos naturales, así como los 

derechos a una justa retribución, a la seguridad sedal, a la defensa de los intereses 

profesionales, cuyo total desconocimiento será causa de luchas y problemas 

sociales. 



CAPITULO 11 

.- ANTECEDENTES 

a) Antecedentes Históricos de los Trabajadores al Servicio del Estado 

En múltiples documentos históricos tales como constituciones, leyes y publicaciones 

de toda índole, se habla ya de los trabajadores del Estado, de sus inquietudes, 

necesidades, así como de sus exigencias planteadas dándonos la pauta para dar inicio 

a este capítulo en el cual hemos tomado fundamentalmente, las siguientes épocas 

históricas. 

1) Epoca Precortesiana 

Desde la época Precortesiana, en las organizaciones establecidas por los 

olmecas, toltecas, aztecas y mayas, ya existía el trabajador que sirviendo a los 

gobiernos, construía obras o prestaba servicios al pueblo. Sin embargo, no 
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podemos hablar de Ja existencia de organismos representativos de Jos 

trabajadores del Estado.(20) 

Con los mexicas, Ja propiedad de Ja tierra era comunal, se repartía entre el 

pueblo con Ja obligación de tenerla siempre cultivada, Ja tierra pública se 

cultivaba para el sostenimiento de Jos servicios públicos y gastos del gobierno. 

2) Epoca Colonial 

En el injusto sistema de lucro y explotación que establecieron los españoles 

para manejar las cosas de su gobierno, también ahí se encontraba el trabajador 

mexicano al servicio del Estado, que luchaba cotidianamente contra abusos de 

la autoridad, para ese entonces ya habla algunos recursos extraordinarios y 

judiciales que se planteaban ante las reales audiencias, contra el funcionario 

que cometía tales atropellos. 

Al surgir México a la vida independiente, Don Ignacio López Rayón, 

instaló en 1811 en Zitácuaro Ja Suprema Junta Nacional Americana, 

encargada de gobernar a Ja Nueva España, en nombre y ausencia de 

Fernando VII. Elaboró una Constitución con el título de "ELEMENTOS 

CONSTITUCIONALES". 

En su artículo 22 se expresa que "ningún empleo cuyo horario se 

erogue de los fondos públicos, o que eleve al interesado de 1 a 

(20) PARRA Prado, Manuel Oúmá11. "E1quema Hi:rlóriC'o de Ja Federación de Sindicatos de 
Trabaiadore1 al Sen;/c/o del Estado: Edil. Talleres. FSTSE. México, 1~76. Pág. 
26. 
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clase que vivía, o le dé más lustre, podrá llamarse de gracea, 

sino de rigurosa justicia"; y en el artículo 30 se establece ·que 

ºquedan enteramente abolidos los cxamcncs de artesanos y sólo 

los calificaní el dcsempciio de cllos".(2 1) 

En 1821, se señalaba la responsabilidad de Oficial Mayor Primero de 

ºinstruirse de la suficiencia y talento de cada oficial, para dur a 

cada uno la ocupaci6n para cuyo desempeño tenía má5 a11titud". 

En la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos. de fecha 4 de 

octubre de 1824 se cstnhlccc en el artículo 50 que "son n1cultacles del 

Congreso General, crear o suprimir empleos públicos, aun1cntar 

o disminuir sus dotaciones, así cotno establecer los retiros y 

comisiones". 

En el año de 1846, exislía una ordenanza de la Renta del Tabaco 4uc en su 

artículo 302 expresa, que, "1mra la provisión de pla7:~1:; vacantes se 

observará la ESCALA; pero se dará preferencia a la nptitud y ni 

mérito cuando esas e unlidndes sean sobresalientes, nuís queda su 

derecho ni empleado que deber.í ascender para representar al 

Supremo Gobierno, ofreciéndole acreditarlo por medio de un 

examen". 

(21 J PARRA Prado, Manuel Genruín. Ob. CU. P<íg. 28. 
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Por Ley del 21 de mayo de 1853, se expidió la Ley Lares, dictada para arreglar 

lo contencioso administrativo, esta Ley incluyó lo relativo a Ja distribución y 

. remoción ele los empleos públicos. 

Establecía un Tribunal de Justicia retenida, integrada por el Consejo de 

Ministros.(22) 

El papel de trabajador público, es fundamental y determinante en la transición a 

la vida independiente y republicana. 

Durante la Reforma del Presidente Benito Juúrez amplió considerablemente 

en su administración los servicios al pueblo mexicano, as! como el número de 

trabajadores al servicio nacional ya que, consideró que los empleados públicos 

son indudablemente los realizadores de las tareas del Estado. 

Existen documentos de que en el año de 1875 se constituyó la primera 

ASOCIACION MUTUALISTA DE EMPLEADOS PUBLICOS. En 

efecto, en el periódico "El Sociulistu", del 14 de marzo del mismo año, se 

manifiesta la idea central de los trabajadores de crear una organización 

poderosa, sin embargo, tal asociación no prosperó. 

1906, se sabe que posteriormente, los dirigentes de la Sociedad Mutualista 

y la Unión Mutualista de Telegrufistus Federales que contaban con 

antecedentes de lucha, se identifican con la corriente ideológica de los 

hermanos Flores Magón y en contra de la dictadura porfiriana 

(22) PARRA Prado, Manuel GemufTL ~ PdR· 29. 
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La Revolución de 1910 y la Constitución de 1917, abrieron las puertas a la 

lucha de los trabajadores del Estado, impregnada de tmprofundo sentido 

social: de ahí nuestra afirmación de que el movimiento de trabajadores al 

Servicio del Estado, es un producto genuino de estas dos fechas estelares de la 

Hisloria Nacional. 

En 1912. en la fundación de Casa del Obrero Mundial 1C.O.M.). participaron 

también los servidores del Estado. entre otros: la Unión de Carteros de la 

Ciudad de MéxiCo y los trabajadores trnnviarios.(23) 

A partir de la Constitución de 1917 se desarrollaron las bases jurídicas de los 

servidores públicos. 

b) Antecedentes de la Ley Federal de los Trnbajado"res ul Servicio del 

Estado 

El proyecto de Código Federal del Trabajo presentado en julio de 1921 por 

Emilio Portl's Gil. contuvo uno de los primeros intentos por reglamentar las 

relaciones laborales de la Federación. Estados y Municipios con sus trabajadores, al 

disponer en el artículo tercero que: ºEstarán sujetos a lus disposiciones 

del presente código todos los patronos )" los trabajadores inclusin el 

Estado !la Nación, los Estados y Municipios), cuando tengan el 

(23) PARRA Prado, Manuel Gunufo. Ob. Cit. Pág. 31. 
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carácter cuando tiene a su cargo empresas o servicios que pueden ser 

desempeñados por particulares".(24) 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, dispuso en el artículo segundo que: 

"Las relaciones entre el Estndo y sus servidores se regirán por las 

leyes del servicio civil que se expidan 11
• No se determinó el órgano 

competente para expedir esas leyes y se penso que se trataba de una relación propia 

del derecho administrativo. Los burócratas vivían una situación de indefinición 

legal. 

Incluso la Suprema Corte no aceptaba la idea del Estado-Patrón, de ahí que 

estableció criterios en el sentido de que los burócratas no gozaban de los privilegios 

que concedía el artículo 123, en virtud de tener finalidades diferentes. 

El 12 de abril de 1934 fue expedido un acuerdo relativo a la organización y 

funcionamiento del servicio civil, en el cual se suprimía In discrecionalidad del titular 

del Ejecutivo de remover a tos empicados de dicho poder al tiempo que les señalaba 

ciertos derechos. El acuerdo fue tachado de inconstitucional y tuvo efímera vida, ya 

que el artículo 89, 11 de In Constitución, autorizaba a expedir una Ley y no un 

acuerdo. 

Lázaro Cárdenas, promulgó el Estatuto de los Trabajadores al Servicio 

de los Poderes de la Unión. publicado en el Diario Oficial de 5 de diciembre de 

(24) HERRAN Salvnt, Mariano. QuillNwa Ro/drfll, Carlos F. "l1egi1/acl6n B11rocrátlcn Federal". 
Séptima edición. t."'dit. l'orrtia, S.A. Afé.xico, 1986. Pág. 36. 
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1938, el que tuvo como'llntecedente un proyecto de Ley del Servicio Civil, elaborado 

por el Partido Nacional Revolucionario en 1935. 

El Estatuto citado reconoció una serie de principios que salvaguardaban la calidad de 

trabajadores de los burócratas, así por ejemplo, contenía los derechos de 

sindicalización, de huelga, con las modalidades propias del servicio, de antigiiedad, 

la creación de un Tribunal apto para conocer los conflictos que se suscitaran. cte. 

El 17 de abril de 1941, se publicó en el Diario Oficial un nuevo Estatuto que abrogó 

el de 1938 por virtud de lo ordenado en su "artículo segundo" transitorio. En 

ténninos generales seguía los lineamientos de su antec7~mr. 

En 1947 fue aprobado un proyecto de reformas al Estatuto. 

Es en 1959 cuando, como resultado de la presión ejercida por la clase burocrática 

para que sus relaciones laborales se elevaran a rango Constitucional, el Presidente 

"Adolfo López Mateos", presentó una iniciativa de reforma al "artículo 123 

Constitucional", en la cual se sciialaba: ºcon la preocupuci6n de mantener 

y consolidar los ideales rcvolucionurios cuyo legado hemos recibido 

con plena conciencia y responsnbilidad por todo lo que representa, 

par-J el progreso de México denlro de la justicia social, en el informe 

que rendí ante el H. Congreso de In Unión el día primero de 

septiembre último, me permití anunciar, que oportunamente propondría 

a su elevada consideración, el proyecto de reforma a la Constitución 

General de Ja República tendiente a incorporar en ella los principios 

de protección para el trabajo de los servidores del Estado. Los 

trabajadores ol Servicio del Estado por diversas y conocidas 
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circunstanCins; .'n(/ h,Úbíah :-di~frutudOi'der~ todas ·las garantías sociales 

«¡oc el lwtfculo 1Ú.:dé'.'la::c'.J~stitución!Gcncral de la República 

con~igrin. pni-a -i_~s ·:·deÜtús.: ~t.ra·lj~j~do;~s. 
·.,_·::····;-

- :>\'.'_:¡_:.';>!. ¡-,)'.; __ <.:·. 

Se considcró,;illl¡>rorrogable:'conccd~r,a los·servidorcs pí1blicos el goce de las 

g,arnntfas laborales con las'diferc~éiás qiie resu'uaran de la distinta situación jurídica 

-que guardan rcsp~ctcfde los trabajadores en· general. El decreto que contenía la 

reforma, luego de ser aprobado, se publicó en el Diario Oficial de 5 de diciembre de . 

. 1960; 

La reforma consistió en agregar catorce fracciones al nrtículo 123, las formaron el 

apurtado "B" y. en conscc11cncia, las treinta y un fracciones que integraban el 

texto previo a la reforma constituyeron el apartudo "A". 

El resultado de la Reforma Constitucional fue la expedición de la Ley Federal de 

los Tn1bnjmlorcs al Scr"·icio del Estado, rcglamc11taria del apartado 11 8 ". 

publicada en Diario Oficial de 28 tic Diciembre de 1963.125) 

e) Antecedentes de la l~cclcración de Sindicatos de Trabajadores al 

Scr,·icio del Estado 

En nuestro país Jos primeros sindicatos tuvieron su origen en la segunda mitad del 

siglo pasado. en las ramas <le la minería y de la industria textil. No es sino, un poco 

antes de las huelgas de Cananea y Río Blanco y a fines posteriormente del 

movimiento de 1910. cuando se hace notar la participación de la clase trabajadora, 

(25) HERR/\N Safral, Mariano. Q11fo1111m Rolddn. Cario.\· F. º1.!:...!2l!.:. Pti,i;. 39. 
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pero es a partir de 1918 cuando se proyectan diferentes manifestaciones que denotan 

entonces si una estructura más sólida y con cierta efectividad. Es el momento 

histórico también en que los trabajadores del Estado, dan sus primeros pasos en la 

arena polftico sindical de lo que con el tiempo habría que ser un movimiento 

monolltico de avanzac\a por la protección de asociados y portador del papel de férrea 

defensa de las instituciones establecidas por la Revolución de 1910 y la Constitución 

de 1917. 

En 1918, surgen los primeros embriones de sindicatos. Comienzan a surgir toda 

suerte de hennandades, clubes, uniones, círculos, sociedades de ayuda mutua, 

alianzas y otros embriones de sindicatos que se convierten en defensores de los 

derechos de sus miembros, reclamando los ccs~s masivos, el atraso en el pago de 

salarios, lo raquítico de éstos y la necesidad de obtener pensiones y jubilaciones. 

1920. Era de considerar el injusto desamparo y relegación en que dramáticamente 

vivía la burocrJcia nacional. Era un sector laboral amenazado constantemente con el 

cese injustificado, la reducción y congelación de salarios.(26) 

Estos hechos impedían también el desarrollo eficiente de las funciones públicas, cuya 

realización de atribuciones sólo se garantiza con un personal experimentado, seguro 

de su estabilidad y bien remunerado. 

(26) PARRA Prado, Mcwuel Germán. "Esqrtemn llistórico de la Federación de 
Sindicatos de Trabnlndores ni Servicio del Estado". E'dit. 1'alleres 
1'.ffSE. México, 1993. Ptlg. 20. 
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En el Plan de Iguala del 20 de.diciembre de 1921, se consigna en el artículo 12, 

que todos !Os habitantes del país, sin otra distinción que sus méritos y virtudes, son 

ciudadanos idóneos para optar por cualquier empleo. 

En· 1922 estalla la primera huelga del sector públi~o y se constituyen los primeros 

sindicatos. En medio de la corriente que había brotado con el despertar 

.revolucionario de los trabajadores, los empleados empezaron a considerar que ellos 

quedaban al margen de las conquistas ntás legítimas establecidas en la Constitución 

de 1917, no porque la Carta Magna en sí misma se los hubiese negado, ni los 

hubiera olvidado en su articulado, sino porque les faltaba organización para reclamar 

sus derechos. 

En este año estalla la primera huelga en el sector público por falta de pago de 

salarios. Dirige esta huelga de los maestros Vicente Lombardo Toledano, gran 

batallador del sindicalismo mexicano. 

Ante los descuentos en los salarios de los trabajadores del Estado surgieron mayores 

deseos de organizarse para luchar por las injusticias imperantes, fundamentalmente 

contra la reducción de los salarios y el pago impuntual de éstos. En este mismo año 

se constituyen los primero~ sindicatos de trabajadores al servicio del Estado: El de 

Maestros en el Puerto de Veracruz y el de Trabajadores de Limpia en la Ciudad de 

México. 

En 1924, se funda la Unión de Empicados de Aguas Públicas, organización que fue 

combatida por las autoridades ocasionando su desaparición. 
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Conviene hacer notar también que por aquella época, los trabajadores del Estado y 

sus familiares, vivían en consu;nte intranquilidad porque cada fin de afio se dictaban 

ceses en masa y por lo tanto miles de trabajadores quedaban sin trabajo.(27) 

Al amparo de nuestra norma fundamental y de los objetivos sociales ya bien 

definidos, durante el Gobierno del General Plutarco Ellas Calles, el 12 de agosto 

de 1925, se establece la Dirección General de Pensiones Civiles y de Retiro, primer 

intento sistemático de proteger específicamente a los servidores del Estado, se 

obtienen algunos beneficios mismos que no alcanzan a llegar a la mayoría de los 

trabajadores, esta dependencia constituye el antecedente directo del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

1931, al proponerse y aprobarse la Ley Federal del Trabajo que se publicó en 

este ailo, se estatuyó en su artículo 2o que: "las relaciones entre el Estado y 

sus Servidores se regirán por las Leyes del Servicio Civil que se 

expidan". Fue ex.pedido por el Presidente Ortíz Rubio, el 14 de julio del mismo 

año el Reglamento que fija el Estatuto del Personal de la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público. 

1932, acuerdo sobre Organización y Funcionamiento del Servicio Civil, como 

antecedente del Estatuto Jurídico del Presidente Abelardo Rodríguez publicado 

el 12 de abril de ese año. 

1934, una comisión de las Asociaciones de Empicados de la Secretaría de Economía 

pide al Gobierno se pongan en vigor los artículos 37 y 60 de la Ley de 

(27) PARRA Prado, Manuel Gem1á11. Ob. Cit. Pág. 22. 
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Servicios Sociales, que establece el pago de indemnización y horas extras a los 

servidores del EstadoJ28) 

Por fin, el Presidente Abelardo L. Rodríguez, acuerda un aumento de sueldo 

para los que ganan menos de $200.00, a ellos se les aumentará un 5%. 

El 27. de septiembre del mismo año se funda la Unión General de Trabajadores de 

Materiales de Guerra, antecedente del ahora Sindicato de Trabajadores del 

Departamento de la Industria Militar. 

Se organiza el Sindicato de Trabajadores de Limpia y Transportes del Departamento 

Central, ésta y las otras pocas organizaciones sindicales que se habían formado se 

reunían en el clandestinaje en los locales de la Comisión Nacional Campesina, que 

dirigía en aquel entonces Graciano Súnchcz. 

El 6 de septiembre de 1935, nace la Alianza de Trabajadores de Salubridad, 

antecedente del Sindicato Nacional de Trabajadores de Salubridad y Asistencia. 

para quienes pensaban que las mujeres constituían un freno para el avance 

progresista de la sociedad, bien pronto se dieron cuenta que en esta lucha tuvieron 

una participación decidida los gmpos femeniles de la burocracia. 

Tal fue el caso del grupo de mujeres denominado "Evolución Femenina de 

Economía Nacional 11
• 

(28) PARRA Prado, J.,fa11uel Germd11. Oh. Cit. Pdg. 25. 
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Dicha organización llegó a extenderse al resto de las Secretarías de Estado, cuyo 

personal femenino se organizó en grupos similares como la Unión de Empleadas de 

Gobierno. 

Se celebran las primeras reuniones para organizar la Alianza de Trabajadores del 

Estado, estas se realizan en clandestinidad, probablemente por temor a represalias de 

algunas autoridades arbitrarias. 

Por fin en el mes de diciembre de este mismo año, las organizaciones sindicales 

adquieren cierta unidad y sumando fuerzas logran constituir la Alianza de 

Organizaciones de Trabajadores del Estado, organización que representó uno de los 

antecedentes de la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado; 

los primeros Secretarios Generales fueron: Roberto Aguilera y Joaquín 

Barrios, quienes procedían del Sindicato a la Industria Militar.(29) 

Una vivienda de una vecindad de las calles de Arcos de Belén, de dos piezas, una 

grande y otra pequeña era la sede de la 11 Alianza de Organizaciones de 

Trabajadores al Scnicio del Estado". La pieza grande era .. ! salón de 

asambleas con bancas de madera sin pintar, y duras como piedras. La pieza chica 

era la oficina del Comité Nacional. 

Al efectuarse el primer Congreso de la Alianza ésta se reestructura y toma el nombre 

de Federación Nacional de Trabajadores del Estado (segundo antecedente de la 

Federación de sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado). 

(29) PARNA Prado, Afa1111el Gt•m1á11. !11!.:..!l.i!.: Pág. 27. 
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Del 4 de agosto al 4 de septiembre de 1936, en el anfiteatro Bolivar, se realiza el 

congreso pro-Unidad de la Federación Nacional de Trabajadores del Estado, 

aprobándose su Estatuto y se designa al joven obrero del Sindicato de Materiales de 

Guerra, Joaquín Barrios Rivera, como Sectetario General. Son organizaciones 

fundadoras de la Federación Nacional de Trabajadores del Estado las siguientes: 

Alianza de Telegrafistas Mexicanos, Frente Unico de Trabajadores de Caminos, 

Sociedad Nacional de Empleados Postales, Sindicato Unico de Trabajadores 

Federales de la Secretaría de Obras Públicas, Unión Nacional de Empleados del 

Gobierno, A la izquierda de Empleados Federales, Unión de Empleados y Obreros 

de la Secretaría de Hacienda, Sindicato Unico de Trabajadores de la Secretaría de 

Educación Pública, Organización de Trabajadores de la Secretaría de Gobernación y 

Frente Unico de Trabajadores Oficinistas del Departamento Central. 

En este mismo año se adopta el lema "POR UNA SOCIEDAD SIN 

CLASES", En el congreso constituyente de la Federación Nacional al Servicio 

del Estado, de este mismo año, se plantea luchar por la incorporación de la 

burocracia a la Ley Federal del Trabajo, rechazando de paso la pretensión de 

algunos legisladores para expedir una ley del Servicio Civil que legaliee su penuria y 

falta de independencia, ya que así se impediría su organización sindical. 

Es de justicia mencionar que en el nacimiento de la Federación Nacional de 

Trabajadores del Estado se tuvo importante colaboración de parte de la 

Confederación de Trabajadores de México (C.T.M.) que por aquel tiempo 

encabezaban Vicente Lombardo Toledano y Fidel Velázquez, Secretario 

General y de Organización, respectivamente.(30) 

(30) PARRA Prado, Manuel Gemul1L ~ Pdx. 29. 
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El 17 de marzo de 1936, se funda el Sindicato de Hacienda y Crédito Público, con el 

nombre de sindicato de Trabajadores de la Imprenta de la Cámara de Diputados. 

El 20 de junio de este mismo año se funda el Sindicato de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, con el nombre de Unión de Empicados de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores. 

El 25 de junio de 1937. Se funda el Sindicato de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, con el nombre de Unión de Trabajadores del Departamento ·del 

Trabajo. 

El 19 de junio de 1937, fue fundado el Sindicato de la Procuraduría General de la 

República. 

En ese mismo año se fundó el Sindicato del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, con el nombre de Sindicato de Empleados al 

Servicio de Anales de Jurisprudencia. 

El 31 de julio se fundó el Sindicato de Trabajadores de la Secretaría de la Reforma 

Agraria con el nombre de Sindicato de Trabajadores del Departamento Agrario. 

El 14 de diciembre del mismo año se funda el Sindicato de Gobierno del Distrito 

Federal, con el nombre de Sindicato Unico de Trabajadores del Distrito Federal. 

1938, se promulga el Estatuto Jurídico. El 5 de diciembre de este año, se promulgó 

la Ley Tutelar y Protectora de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la 
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Unión, que reconoció como, obligaciones del Estado distintas prestaciones y 

conquistas, porlas que, venían luchando las organizaciones de Trabajadores del 

Justo es recordar en estas líneas In figura del C. General Lázaro Cárdenas a quien 

tocó plasmar en hechos positivos los ideales de toda la burocracia y una aportación 

más de beneficios ,sociales dentro del marco de programa de la Revolución 

Mexicana., 

Una comisión Técnica Jurídica designada por la Federación Nacional de 

Trabajadores del Estado (rNfE) elabora el primer proyecto de lo que habría de ser el 

Estatuto jurfdico.(31) 

Posteriormente ya con el proyecto en las manos, los dirigentes de la Federación 

Nacional de Trabajadores del Estado, inician su arduo peregrinar siguiendo a1 

Presidente Lázaro Cárdenas por varias entidades del país, para que autorizara e 

hiciera suya la expedición de la primera Ley Tutelar de los Servidores 

Públicos. 

La aprobación del Estatuto Jurídico origina acaloradas discusiones en la Cámara de 

Diputados, los encontrados puntos de vista de los diversos grupos y legisladores 

generaron una controversia que dividió n la opinión pública. 

(31) PARRA Prado, Afmmel Gemuf11. Oh. Cit. Pág. 31. 
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A tal grado que se llegó a pensar en la desaparición de toda norma jurídica que 

garantizara los derechos de los trabajadores quienes deberán conformarse con recibir 

un salario sin que se les garantizara la inmobilidad de sus empleos. 

Entre las opiniones que se vertieron en aquel entonces destacan las siguientes: 11 Ni 

Sindicatos ni Empicados Oficiales ni Derechos de Huelga contra el 

Estado". 

"Es muy gra\•e In aprobación del Estatuto Jurídico 11
• "Es una 

violación patente a la Constitución". ºLn nuevo Ley será un barril de 

pólvora para el Gobierno '1 • 

En el año de 1938, la Federación de Trabajadores del Estado, organizó un mitin, el 

primero en la historia de los trabajadores del Estado en apoyo al gobierno cardenista 

para que se elevara a la categoña de la Ley el Estatuto Jurídico. Fue la primera vez 

que se vieron juntas las organizaciones burocráticas existentes. 

Después la Federación libró una lucha muy intensa por lograr la aprobación del 

Estatuto Jurídico cuyo proyecto de Ley había sido enviado a la Cámara de Diputados 

por el C. General Lázaro Cárdenas, los diputados que más se distinguieron 

como férreos defensores del Estatuto fueron los señores Adolfo Ruíz Cortinez, 

Fernando Amilpa, Margarita Rnmírez y Salvador Ochoa Renterfa. 

Nace la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, con base 

en el artículo 55 del Estatuto Jurídico, se constituye la Central Unica de 
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Trabajadores al Servicio del Estado, la Federación de Trabajadores al Servicio del 

Estado.(32) 

El Congreso Constituyente de la Federación, se inició en la Sala de conferencias del 

Palacio de Bellas Artes el 17 de octubre de este año. Participaban cinco delegados 

por cada uno de los 31 sindicatos representados, entre los que figuraban los viejos y 

aguerridos organismos que lograron la expedición del Estatuto Jurídico después de 

una lucha de más de tres años. 

El 29 de octubre de 1938, queda constituida formalmente la Federación de 

Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, con el lema: "POR UN 

ESTADO AL SERVICIO DEL PUEBLO". 

Se quiere señalar aquí, que la aprobación de la primera Ley Laboral IU!elar de los 

Derechos de los Servidores Públicos, no fue tarea fácil, si tomamos en cuenta que 

tanto en la Cámara de Diputados como en el Senado, dicho cuerpo normativo fue 

blanco de severos cuestionamientos, al grado tal que para algunos legisladores como 

para algunos sectores de la opinión pública, se vio a dicho cuerpo normativo como 

una amenaza manifiesta a la Constitución, sobre todo por el derecho de huelga y de 

sindicación. 

Sin embargo, los criterios y argumentos de los legisladores revolucionarios de 

aquella época se impusieron y finalmente el Estatuto fue aprobado. 

(32) PARRA Prado, Ma11ue/ Gennd11 Oh. Cit. Prfg. 33. 
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Desde 1938 hasta la actualidad La Federación de Sindicatos de Trabajadores al 

Seivicio del Estado (FSTSE), ha contribuido al logro de los siguientes beneficios: 

En 1960 se crea el apartado "B" del artículo 123 Constitucional, elevándose 

a rango constitucional los derechos de los servidores públicos. 

En este mismo año la Dirección de Pensiones Civiles, se transforma en lo que hoy 

conocemos como el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado. 

En 1961, abre sus puertas el "Hospital 20 de Noviembre" del ISSSTE. 

En 1963 se crea la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, quedando abrogado el Estatuto Jurídico. 

En 1964 se instituye el Seguro Colectivo de Vida, dándose protección más amplia a 

los Servidores Públicos. 

En 1966 nace el Congreso del Trabajo, siendo la FSTSE la segunda central en 

importancia que forma parte de tal organismo.!33) 

En 1972 se crea el FOVISSSTE, con el objetivo de dotar de vivienda a los 

seividores públicos. 

(JJJ PARRA Prado, Manu<l Germá11. ~Pág. 88. 
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En Diciembre de 1972, también como un logro de la FSTSE, se establece la 

semana de 40 horas, que en la actualidad es uno de los aportes más importantes de 

los servidores públicos al movimiento obrero en general. 

Actualmente hemos logrado la inclusión de los trabajadores públicos a los 

beneficios del Sistema de Ahorro para el Retiro, se reformó la Ley del ISSSTE, 

con el fin de liberar a los pensionados y jubilados del pago del servicio médico, se 

creó el Seguro Institucional que permite a los trabajadores del Estado ser 

indemnizados hasta con el importe de 40 semanas de salario en caso de muerte y se 

han rezonificado 116 Municipios que ha permitido a los trabajadores incrementar 

sus percepciones salariales en términos reales. 

La FSTSE Aduol 

1 • Su Estructura 

La FSTSE es una organización integrada por los sindicatos que agrupan a 

los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión, del Gobierno del 

Distrito Federal e Instituciones Descentralizadas.(34) 

El lema de la Federación es "Por un Estado al Servicio del Pueblo". 

La FSTSE, actualmente cuenta con una membresfa de un millón quinientos 

mil trabajadores afiliados, distribuidos en 91 Sindicatos Federados, entre los 

(34) PARRA Prado, Manutl Genndn. ~ Pdg. 88. 
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que sobresalen, por su tamaño, el Sindicato Nacional de,Trabajadores de la 

Educación, el Sindicato de la SARH, del Gobierno del Distrito Federal, el de 

la Secretaría de Salud y el de Hacienda. 

Su estructura interna está conformada por 44 Secretarias, 48 Comisiones, 4 

Direcciones Nacionales, un Instituto de Capacitación Política, Sindical y 

Administrativa y una Representación Política Nacional ante el PRl. 

Cabe resaltar que cada uno de los Sindicatos que la integran, detenta por lo 

menos una cartera dentro de la estructura de la Federación. constituyéndose de 

esta manera en parte integral de la misma. 

A nivel estatal, la FSTSE está estructurada por medio de Comités Estatales y 

Municipales en cada una de las Entidades Fcdcrativ.as que reproducen una 

estructura similar a la nacional. 

Además de lo anterior, cabe mencionar que la FSTSE es parte integrante de la 

Junta Directiva del ISSSTE y cuenta, aclemás, con tres Representantes 

Magistrados en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

:Z. Sus Principios 

La FSTSE es una organización sindical comprometida a desarrollar una 

democracia social y un nacionalismo revolucionario, por la vía de liberalismo 

social. Se trata de una Federación de carácter nacional, cuyo objetivo es la 
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defensa de los derechos laborales, económicos, pollticos y sociales de sus 

integrantes dentro del marco de un estado de derecho del que es protagonista. 

Se pronuncia porque la función liberalizadora del trabajo debe ser apoyada por 

normas e Instituciones Jurfdicas, que además de garantizar la justicia de la 

relación laboral, propicie un mayor aprovechamiento de los Recursos 

Humanos del Gobierno, y que el trabajo deberá ser un derecho plenamente 

ejercido y una obligación libre y voluntaria, aceplada y desam>llada con plena 

responsabilidad. 

Se manifiesta y reafirma su absoluto respeto a la autonomía sindical de las 

organizaciones que la integran. Considera que dicha autonomía debe ser 

preservada y efectiva en lodos los aspectos de la vida interna de las 

organizaciones, en la determinación de su n!gimen interior, en la elección de 

sus dirigentes y en todo tipo de decisiones que corresponda a sus agremiados. 

La FSTSE por su naturaleza, constituye un amplio frente de lucha en favor 

de los intereses económicos, pollticos y sociales de los trabajadores que 

integran los Sindicatos Federados, los que tiene pleno derecho de existir bajo 

un n!gimen de respeto recíproco. La Central escucha las opiniones de todos 

sus miembros y practica la autocrftica. 

Para la FSTSE, el objetivo superior y culminante de su lucha es la 

instawaclón de una nueva y mejor vida para los trabajadores que representa, y 

asume la responsabilidad y compromiso de empellar toda su influencia, 

esfuerzo y medios para lograr el resurgimiento de un gremio en el que las 
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carestías, desigualdades y privilegios hayan sido desterrados y la organización 

sea una unidad de trabajo sin sujeciones o dependencias que la dcnigren.(35) 

La FSTSE proclama que para hacer posible la nueva sociedad, es necesario 

que el programa constitucional fundado en el liberalismo social sea llevado 

hasta sus 111timas consecuencias, en el terreno de la misma realidad. 

Pugna por el fortalecimiento del Estado moderno, en su función de promotor 

de desarrollo económico nacional, pues como representante de los intereses 

superiores de la nación, tales atributos garantizan que el desenvolvimiento de 

nuestra economía responda preferentemente a los intereses, necesidades y 

aspiraciones de las grandes mayorfas. 

Apoya solidariamente al TLC, pues está convencida que para lograr niveles 

de competitividad es necesario abrir la economía y vincularse a espacios 

económicos ampliados, pues el pafs ha adquirido actitud y madurez para 

asumir el desafío de la vinculación económica y cuenta con ventajas 

inigualables, como su ubicación, estabilidad politice, apertura de su economía, 

recursos naturales, clima laboral, creatividad, capacidad y adaptación de sus 

trabajadores a nuevos mEtodos de producción y con empresarios con visión y 

voluntad progresiva. Asf la organización ha decidido incorporarse a la 

transformación mundial como actor y autor de ella y no sólo se propone 

aprovecharla. 

(35) PARRA Prado, Manud Gmn4n. QA.J;JJ. Pdg. 95. 
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La FSTSE hace suya la filosofía del liberalismo social, pues la misma marca 

el rumbo y responde a la finalidad de la modernización para alcanzar una real 

democracia, mayor justicia social, empleo, bienestar y una mejor distribución 

de la riqueza, así como una mejor presencia de México en el mundo. 

3. Su Programa de Acción 

Para lograr sus fines la FSTSE se propone: 

Promover la divulgación de los postulados de In Revolución Mexicana, 

procurando su observancia permanente, así como el estricto cumplimiento de 

las nomms constitucionales. 

Propiciar la constante colaboración de las organizaciones sindicales que la 

conforman con las instituciones de la ReptíbJica, en su lucha por alcanzar la 

justicia social y la distribución equitativa de la riqueza.(36) 

Trabajar para mantener la permanente militancia de la PSTSE dentro de las 

filas del Partido Revolucionario Institucional. 

Solidarizarse con los planteamientos del Congreso del Trabajo, así como su 

adhesión a las luchas del Sector Campesino, dando impulso a una mayor 

movilidad política de los dirigentes de los servidores públicos, para una 

participación más importante en puestos de elección popular. Por tal motivo, 

(36} PARRA Prado, Manuel Gen11d11. Oh. Cit. Pdg. 97. 
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la FSTSE lucha por lograr tener pennanentemente, una representación dentro 

del Comité Ejecutivo Nacional del PRI y mayor número de puestos dentro del 

CEN del FNOC. 

Participar con los Sindicatos Federados en el proceso de reforma política 

dentro del marco de la vida democrática del pals. 

Impulsar una nueva cultura del trabajo que conduzca a los trabajadores a una 

actitud de mayor entrega y responsabilidad en sus labores. 

Fomentar al máximo las relaciones fraternales con las Organizaciones 

Sindicales a nivel mundial, para lograr solidaridad en la lucha por sus 

principios y la libertad sindical de los Trabajadores del Estado en todos los 

países. 

Combatir permanentemente la carestía y la inflación, ampliando la 

infraestructura comercial establecida por los Sindicatos, el ISSSTE y otros 

organismos. 

Luchar porque la mujer y los jóvenes tengan mayor participación política en 

las organizaciones sindicales, asi como en las tareas de responsabilidad ele la 

Federación.(37) 

d) Antecedentes de In Capacitación y el Adiestramiento 

(37) PARRA Prado, Manuel Gemul1L Qlz.......CiL. P4¡¡. 101. 
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Antecedentes Legales 

La preocupación por la capacitación y el adiestramiento es tan antfgUa como el 

hombre. Si analizamos la historia del trabajo, podremos ver que el hombre creó 

todo tipo de estructura para lograrlos. As{ las corporaciones romanas, los gremios 

medievales y su sucedáneo, el viejo contrato de aprendizaje. Entre nosotros este 

último quedó regulado por la Ley de 1931, pero a su vez fue sustituido, a partir de 

la Ley de 1970, por unas reglas altamente imprecisas que se incluyeron en la 

fracción XV del artículo 132.(38) 

En la Ley de 18 de agosto de 1931, el contrato de aprendizaje era definido (artículo 

218) como "aquel en virtud del cual una de las partes se compromete a 

prestar sus servicios personales a la otra, recibiendo en cambio 

enscñ.nnzo en un arte u oficio y la retribución convenida". Como no 

obligaba a pagar salario mfnimo dio origen a múltiples abusos que llevaron al 

legislador de 1970 a suprimirlo. Para ello se invocó, en la Exposición de Motivos 

de la Ley de 1970, que "tal como se encontraba reglamentado, era una 

reminiscencia medieval y porque, en multitud de ocasiones, era 

instrumento que permitfa, a pretexto de enseñanza, dejar de pagar los 

salarios a Jos trabajadores o pagarles salarios reducidos". 

En lugar del contrato de aprendizaje, se incluyó en el artícnlo 132, relacionado 

con las obligaciones patronales, la fracción XV, cuyo texto es expresivo, por s{ 

mismo, de su absoluta ineficacia. Vale la pena reproducirlo a continuación: 

(38) DE BUEN L, Néstor. "Derecho del Trabaio". Tomo JI. Edil. Porrúa. S.A. México. 
1991. Pdg. 282. 
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Artfcolo 132.- "Soo obligaciones de los patrones: ... 

XV.· Organizar permanente o periódicamente corsos o 

eoseftanzas de capacitación profesional o de adiestramiento para 

sos trabajadores, de conformidad con los planes y programas 

que, de común acuerdo, elaboren con los sindicatos o 

trabajadores, informando de ellos a la Secretarfa del Trabajo y 

Previsión Social, o a las autoridades de Trabajo de los Estados, 

Territorios y Distrito Federal. Estos podrán implantarse en cada 

empresa o para varias, en ooo o varios establecimentos o 

departamentos o secciones de los mismos, por personal propio o 

por profesores técnicos especialmente contratados, o por 

conducto de escuelas o institutos especializados o por alguna 

otra modalidad. Las autoridades del Trabajo, vigilarán la 

ejecución de los corsos o enseftanzas. 

Es evidente que una variedad tal de posibilidades constituia una solución de claro 

sabor patronal. Inclusive es justo aclarar que la iniciativa de Ley no habla sido 

redactada en esos términos. En ella la fracción XV facultaba a la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social y a las Autoridades del Trabajo de los Estados, 

Territorios y Distrito Federal, "previa consulta coo las organizaciones de 

trabajadores y de patronos" para elaborar los respectivos planes y programas. 

Fue la Cámara de Diputados la que, con mano generosa en favor del Sector 

Patronal, sustituyó la fracción XV de la iniciativa por otro texto -el arriba 

reproducido- que dicen habla sido propuesto por la Comisión Patronal que analizó 

con los redactores de la iniciativa su proyecto. 
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Lo real es que la obligación resultó inocua. Sólo aquellos industriales que por su 

propia decisión quisieron hacerlo, establecieron reglas de capacitación y 

adiestramiento generalmente por la vía de la contratación colectiva (39) 

e) Antecedentes de la Comisión Mixta de Escalafón 

El escalafón es uno de los temas que con mayor detenimiento aborda la Ley 

Federal para los Trabajadores al Servicio del Estado. Seguramente ello 

se debe a la importancia que para los trabajadores representa el poder obtener 

puestos de mayor categoría y salario sin perder los derechos de antigüedad en el 

servicio. 

Podríamos definir el escalafón como una lista de Trabajadores al Servicio del 

Estado, en la qu'e constar;i adcm;:ís por supuesto de su nombre, datos rclati vos a la 

prestación del Servicio, su antigUedad y su capacidad y cumplimiento. 

El ascenso escalafonario era en la Ley Federal del Trabajo de 1931, referido 

únicamente a In antigüedad en el servicio: esto se conocía vulgarmente como 

"escalafón ciego", ya que no veía más que un aspecto, la antigüedad, para crear 

el derecho al ascenso. L~ Ley Federal del Trabajo de 1970 varía ese criterio, 

estableciendo la preferencia en primer lugar por aptitud para el cargo y en segundo 

lugar por antigüedad, pero como condición al ascenso, en caso de igualdad a la 

antigüedad y además seüala que si el patrón no ha cumplido con la obligación de 

capacitar a sus trabajadores se tomará en cuenta la anligUedad, se vuelve en gran 

(39) Df; JJUF:N /, Nbtor. º1!Jl.!.L. Pdg. 285. 
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medida al antiguo vicio. Esta situación en la Ley de 1970 hizo decir en tono 

irónico al Profesor Manuel Marvón que se trata ahora de un "escalafón 

tuerto 11 • 

En el caso de los Trabajadores al Servicio del Estado no sucede lo apuntado, 

ya que en su artículo 50, menciona cuáles son los factores escalafonarios, en un 

orden descendente, primero los conocimentos que indica que se trata de la posesión 

de los principios teóricos y prácticos que se requieren para el desempeño de una 

plaza. 

Si existen varios candidatos con las mismas capacidades de conocimiento, se pasa al 

otro factor. que es aptitud, que el mismo numeral define como la suma de facultades 

físicas y mcntalt:s, la iniciativa, laboriosidad y eficiencia para llevar a cabo una 

actividml dcterminnda. 

Si persiste el empate entre solicitantes se pasa entonces a la antigüedad. que 

corresponde al tiempo de servicios prestados a la dependencia correspondiente; 

ahora bien si se trata de un trab<!jndor que hubiera sido reasignado por 

reorganización o por descentralización ndministrativa, procedente de otra 

dependencia sujeta a la misma Ley, se tomará en cuenta también su antigiledad 

anterior. aún cuando esa r"~1signaci6n hubiera sido solicitada por el interesado. 

Estas disposiciones se aplican en lo g!!ncral a los servidores públicos, pero en el 

caso de plazas superiores en materia médica. de quienes presten servicios al Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado 

(lSSSTE). las plazas estarán sujetas a exámenes de oposición entre los trabajadores 
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de la propia Institución. Como curiosidad jurídica, esta disposición señala que la 

Comisión de Escalafón se asesorará de las Academias Nacionales de Medicina y de 

Cirugla; estas Academias son instituciones clentfficas privadas, pero de gran 

prestigio en el medio médico. 

Como pudiera darse el ca.so de que se declarara desierto el concurso se abrirá uno 

nuevo entre todos los médicos de la especialidad en el pals. FJ concurso abierto sen\ 

calificado por los mismos organismos, ya que no existe Olra disposición en 

contrario. 

La Comisión de Escalafón, asignará las plazas vacantes a los trabajadores de la 

categoría inmediata inferior que acrediten tener la capacidad y el derecho para ocupar 

dichas plazas.(40) 

Cabe decir que cuando aparecieron estas disposiciones se produjeron algunas 

criticas señalando que en esa fonna los trabajadores muy antiguos serian 

desplazados por jóvenes mejor preparados; ésto resulta cierto, pero es necesario 

tener en cuenta que el servicio público n:quien:, en forma básica, eficiencia para el 

cumplimiento de los fines del Estado, que son dar servicio al pueblo con los mejores 

resultados posibles. 

Otros factores a tomarse en cuenta, en forma secundaria, son de ·carácter social 

como es el hecho de que, en caso de igualdad en todos los filctores escalafonarlos, 

se aceplará a aquel que demuestre ser el único que aporte ingmios a la familia y si 

(40) DE BUEN L., Nhtor. fll¿__f;JJ,, Pdg. 290. 
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son dos o mis los que se encuenttan en esta situación, se preferin\ al que demuestre 

mayor antigüedad en la dependencia. 

O Factores Escalafonarlos Conforme a la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado 

Artfculo 50.- Son factores escalafonarlos: 

J • Los conocimientos: En cuanto a los conocimientos se refiere, es requisito 

indispensable que los trabajadores posean los principios teóricos y prácticos 

para tener acceso a la plaza que de acuerdo al Escalafón proceda, sin embargo, 

nos damos cuenta de que una gran mayorla de ellos no sólo cuentan con 

dicho factor, sino que tienen una preparación profesional o técnica para poder 

ocupar una plaza acorde a dichos conocimientos, ademis de servir como 

maestros para enseñar a los trabajadores de nuevo ingreso, de base o de 

confianza.(41 l 

JI. La aptitud: Es uno de los factores con que debe contar el trabajador para llevar 

a cabo una actividad determinada ya que es la suma de facultades fisicas y 

mentales, la iniciativa, laboriosidad y eficiencia que debe mosll1lr para tener 

acceso al Escalafón. Existen muchos casos en que aparte de la aptitud, los 

trabajadores cuentan con una preparación profesional, es decir, con una o más 

carreras, por lo que consideramos que dichos trabajadores deberían ocupar las 

(41) CANTON Mol/u, Migu•L "Dcacho del Tmbalo Burocc4Uco" EdiL Pac. S.A. 4• C. V. 
Mhlco, lll8S. Pdg. 121. 
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plazas que de acuerdo a su nivel académico les corresponde, mejorando así su 

nivel de vida y el de su familia. 

111. La antigüedad: Este otro factor escalafonario que consiste, en el tiempo de 

servicios prestados a la dependencia correspondiente o a otras distintas cuyas 

relaciones laborales se rijan por la presente Ley, hemos observado que este 

factor es muy importante para el escalafón, ya que significa un cúmulo de 

experiencias que van a servir para dar un mejor servicio, así como para 

enseñar a los trabajadores de nuevo ingreso, pues por tener tanto tiempo 

laborando han llegado a dominar completamente el área o áreas que le han sido 

asignadas. 

IV. La disciplina y puntualidad: Estos son factores determinantes que colocan a 

los trabajadores como candidatos para ocupar mejores plazas de acuerdo al 

escalafón, de esta manera demuestran interés por su trabajo y colaboran para 

dar una mejor prestación de servicios dentro de la dependencia 

correspondiente. 

Se entiende: 

a) Por conocimientos: La posesión de los principios teóricos y prácticos 

que se requieren para el desempeño de una plaza. 

b) Por aptitud: La suma de facultades físicas y mentales, la iniciativa, 

laboriosidad y la eficiencia para llevar a cabo una actividad determinada. 
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e) Por antigUedad: El tiempo de servicios prestados a la dependencia 

correspondiente, o a otras distintas, cuyas relaciones laborales se rijan 

por la presente Ley, siempre que el trabajador haya sido sujeto de un 

proceso de reasignación con motivo de In reorganización de servicios o 

de los efectos de la desconcentración administrativa, aún cuando la 

reasignación tuviera lugar por voluntad del trabajador.(42) 

En el Insituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, las plazas de Directores y Subdirectores de Clínicas, Jefes de División 

Quirúrgica y de División Médica, Jefes de Servicios de Especialidad Médica y 

Quirúrgica, y Jefes de Laboratorio Médico, serán ocupadas por oposición 

entre los trabajadores de la misma Institución. Para calificar la oposición, la 

Comisión de Escalafón se asesorará de las Academias Nacionales de Medicina 

y Cirugía, según el caso, las que rendirán el dictamen correspondiente, mismo 

que servirá de base para la designación. En el caso de que las Academias 

mencionadas declaren desierto el concurso para ocupar las plazas de Jefes de 

División de Medicina y Cirugía, Jefes de Especialidades Médicas y 

Quirúrgicas, podrá convocarse a oposición abierta entre todos los especialistas 

de la rama en la República. 

Los convenios de oposición a que se refiere el artículo comentado, se detalla 

únicamente para el servicio médico del ISSSTE, lo cual hace suponer la 

concurrencia de verdaderos especialistas en la materia en perjuicio de la 

antigUedad general, ya que en el resto de la burocracia y de las demás 

(42) CA/fl'ON Mol/er, Miguel. Ob. Cll. Pdg. /2J. 
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categorías, la decisión de la preferencia de ascenso corresponde a la Comisión 

Mixta de &calafón de naturaleza paritaria. 

Artículo 51.- Las vacantes se otorgarán a los trabajadores de la categoría 

inmediata inferior que acrediten mejores derechos en la valoración y 

calificación de los factores escalafonarios. 

En igualdad de condiciones tendrá prioridad el trabajador que acredite ser la 

única fuente de ingresos de su familia, o cuando existan varios en esta 

situación, se preferirá al que demuestre mayor tiempo de servicios prestados 

dentro de la misma unidad burocrática. 

De acuerdo al articulo anterior es requisito indispensable para obtener un 

ascenso, que el trabajador ocupe en calidad de planta las plazas de grado 

inmediato inferior a la vacante que se presente y que acredite mejores derechos 

en la valoración y calificación de los factores escalafonarios, sin embargo, y 

de acuerdo a este mismo capítulo, vemos que se da preferencia al trabajador o 

trabajadores que acrediten ser la única fuente de ingresos de su familia o al que 

demuestre mayor antigüedad dentro de la misma unidad burocrática dejando 

de lado los demás factores escalafonarios denotando condicionantes para 

lograr un ascenso o como en el caso de un trabajador que desempeña 

provisionalmente una plaza superior, no puede tener derecho a que se le 

otorgue también en forma provisional otra plaza aún mayor, lo que significa: 

escalafón, nulidad de dictamen y de nombramiento consecuente~43) 

(43} CANTON Mol/u, Miguel. ~Pdg. 127. 
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Artículo 52.· Los factores escalafonarios se calificarán por medio de los 

trabajadores o a través de los sistemas adecuados de registro y evaluación que 

señalen los reglamentos. El personal de cada dependencia será clasificado 

según sus categorías, en los grupos que señala el ortfcnlo 20 de esta Ley. 



CAPITULO I I I 

DERECHO COMPARADO 

A) La Organización Internacional del Trabajo y la Formación 

Profesional 

La Organización Internacional del Trabajo a través de la conferencia general 

congregada en Ginebra en su Cuadragésima reunión adoptó el día veintisiete de junio 

de mil novecientos sesenta y dos la Recomendación 117 sobre la formación 

profesional. Posteriormente en la Sexagésima reunión celebrada en la misma 

ciudad, aprobó el convenio 142 que denominó "convenio sobre In orientación 

proresional en el desarrollo de los recursos humanos" (Pueden verse 

ambos textos en "Régimen jurídico de In capacitación y adiestramiento" 

de Amado R. Dfaz G., COPARMEX, la ed., 1979, Monterrey, México, pp. 

108-133). 
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La Recomendación 117 se destina a los trabajadores hasta el grado de capataz, 

exceptuándose a los trabajadores del mar y de la agricultura a los que se refieren 

otras Recomendaciones (de 1946 y 1956, respectivamente). Incluye, en un extenso 

capitulado, las bases para un sistema de formación -expresión genérica que envuelve 

a la capacitación y al adiestramiento- cuya responsabilidad habrá de corresponder, 

en primer tém1ino, a los propios países, y en segundo lugar, a los organismos 

privados. Entre otras cosas, se determinan el grado de colaboración que habrán de 

proporcionar los organismos de empleadores y de trabajadores; la conveniencia de 

compilar información de manera regular sobre las posibilidades de formación para 

cada ocupación; la necesidad de proveer a la debida orientación profesional y de 

selección y la regulación de la preparación pre-profesional. Se sugieren los 

procedimientos para la organización de la formación (a base de un análisis 

sistemático del trabajo, de las capacidades y conocimientos profesionales y de las 

medidas de seguridad e higiene); los métodos y medios de formación que habrán de 

adaptarse al grado de instrucción, a la edad, a In condición y a la experiencia de los 

educandos; las políticas empresariales para la formación de sus trabajadores, con 

planes, programas e instructores propios y las reglas para el aprendizaje y para la 

fonnación acelerada. En particular se formulan recomendaciones especiales respecto 

del personal docente adscrito a las instituciones de formación profesional y a las 

empresas. Por último, con vista a la situación de los paises en vfas de 

industrialización, se plantean sugerencias importantes, tanto en orden a la 

formulación de inventarios de sus necesidades y recursos actuales y futuros de mano 

de obra, como a la posible colaboración internacional que puede, inclusive, prestarse 

al nivel de establecimiento entre paises limflrofes, de medios comunes de formación. 

El Convenio 142, redactado en sólo trece artfculos, impone a los suscriptores la 

obligación de adoptar y llevar a la práctica polfticas y programas completos en el 
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campo de la orientación y formación profesionales, que habrán de vincularse 

estrechamente con los servicios públicos de empleo. Es obvio que dichas políticas, 

tal como lo establece el articulo 1.3 habrán de adaptarse a las condiciones 

nacionales. En todo caso se sugiere que los sistemas de formación profesional 

comprendan todos los sectores de la economía y todos los niveles de calificación y 

responsabilidad (articulo 4) y que en la implantación de los respectivos sistemas se 

obtenga la colaboración de las organizaciones de empleadores y de trabajadores, y de 

cualquier otro organismo interesado (articulo 5). 

El convenio 142 ha sido ratificado por Mél<Íco de acuerdo n la publicación llevada a 

cabo en el Diario Oficial de 24 de diciembre de 1978. Su influencia y la de In 

Recomendación 117 en nuestras disposiciones legales es evidente.(44) 

B) Estados Unidos 

En los Estados Unidos, agencia significa: 

a) Departamento ejecutivo; 

b) Establecimiento independiente; 

e) Corporación gubernamental; 

d) Despacho del congreso; 

e) Imprenta del gobierno; y 

f) El Gobierno del Distrito de Columbia; 

(44) Df: BUf:N 1-. Nlstor..JlJ!..!l.!J. Tomo /. Pdg. 203. 
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Empicado significa: 

o) El empleado individual que se encuentra en una agencia; y empleado 

b) Oficial comisionado. 

Entrenamiento significa el proceso de hacer disponible a un empicado, y colocarlo 

enrolándolo en un trabajo que esté planeado, preparado, y coordinado por un 

programa. con sistemas. o instrucción de rutina, o de educación. en ciencias, 

profesional, técnica, mecánica, comercio, fiscal, administrativa, u otros campos que 

estén relacionados con la función del empleado en los deberes oficiales del gobicmo, 

en coordinación con el incremento del conocimiento, progresos, habilidades, 

pericias, y calificaciones del empleado en su ohm de deberes oficiales. 

Apoyo gubcrnumcntul significa: control substancial por el gobierno, de los servicios 

de cualquier personal civil y militar del gobierno, y 

No npoyo gubcrnnmcntal significo: 

n) El gobierno de un estado o de un territorio o posesión de los Estados Unidos, 

incluyendo el bienestar de Puerto Rico, y de las organizaciones gubernamentales 

interestatales, o unidad, subdivisión, o instrumentación de cualquiera de los 

siguientes; 

b) Gobierno extranjero u organización intemacional, o inslrumcntaci6n similar, las 

cuales son designadas por el presidente; 
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e) Una búsqueda médica, científica, técnica, educacional, o profesional, fundación u 

organización; 

d) Firmas de negocios, comercios, industrias, corporaciones, asociaciones, o ser 

propielarios de cualquier otra organización~ 

e) Personas que sean de otra categoría que no sean civiles o militares pero que estén 

dentro del personal del gobierno; y 

r) De los servicios y propiedad de cualquier equipo de entrenamiento. 

Esl11bleclmlento de Programas de Entrenamiento, Cap11citnci6n y 

Adiestramiento. 

Incrementar la economía y eficiencia de las operaciones de la agencia y así c~mo la 

elevación de las acciones comunes de los empicados en sus deberes oficiales y de su 

nivel óptimo de habilidades, la cabeza de la ngencia, establecerá, operará, y 

mantendrá un programa o programas, plan, o planes para entrenamiento de los 

empleados que se encuentren dentro o fuera de la agencia por, en, y causa de un no 

de apoyo gubernamental, o con apoyo gubernamental. Cada programa, y plan, 

deberá: 

1.· Conforme a los principios, modelos, y requerimientos relacionados en las 

regulaciones prcescritas; 

2 •• Proveerse del control para una adecuada administración por vía de una autoridad 

apropiada; y 
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3. - Proveer del alentamiento, el entrenamiento propio por empleados que darán 

resultados en un reconocimiento apropiado de las metas en adelantos, habilidades, y 

capacidades. 

Dos o más agencias unidas podrán operar en un programa de entrenamiento. 

Entrenamiento Adicional para Empicados Gubernamentales 

o) Se usarán los ténninos anteriores de agencia. empleados, gobierno. entrenamiento,· 

b) Entrenamiento entre agencias significa entrenamiento proporcionado por una agencia 

para con otras o compartir funciones con dos o más agencias. 

Es política del gobierno de los Estados Unidos el desarrollo de los empleados a 

través del establecimiento de operaciones de progreso y programas de entrenamiento 

efectivos, de ese modo dan mejoramiento al servicio público9 incrementando la 

eficiencia y la economía, construyendo y reteniendo una fuerza de destrezas y 

empleados eficientes, e instalando y usando las más modernas prácticas y técnicas en 

la conducta de los negocios del gobierno. 

La comisión del servicio civil proporcionará líderes y guías para asegurar esa 

política. 

Responsabilidades de In Comisión del Servicio Civil 
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. La comisión planeará y promoverá el desarrollo, mejoramiento, coordinación, y 

·evaluación del entrenamiento. 

La comisión deberá: 

a) Consultar al presidente en significados para adicionar y fortalecer los programas d& 

entrenamiento; 

b) Un consejo de cabezas de agencias y de otras agencias oficiales en el mejoramiento 

del entrenamiento; 

e) Asistir a las agencias para el desarrollo de programas y financiar planes para 

entrenamiento, proporcionar consejos, infonnación, y asistencia en las agencias en 

planeación, programación, presupuestos, operación, y evaluación de los programas 

de entrenamiento; 

d) Identificar las áreas funcionales, en las cuales la actividad de entrenamiento de la 

nueva·o ei<pandida interagencia es necesitada e igualar conductas de entrenamiento o 

coordinar las agencias para tener una competencia substantiva y poder; 

e) Coordinar la conducta del entrenamiento interagencias por y para agencias; 

f) Alentar a las agencias para hacer el uso apropiado de los recursos del entrenamiento 

no apoyado por el gobierno; 
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g) Desarrollar, instalar, y mantener un sistema que proporcione al entrenamiento un 

banco de datos, para poder sobrellevar sus funciones y proporcionar una oficina de 

asistencia para el presidente; 

Responsabilidades y Operaciones de la Agencia 

La cabeza de cada agencia planeará, programará, presupuestará, operará, y evaluará 

los programas de entrenamiento. 

La cabeza de cada agencia deberá: 

11) Alentar el desarrollo propio de los empleados creando trabajos de desarrollo 

ambiental en la cual el desarrollo propio se verá fomentado, para el aseguramiento de 

esas oportunidades de entrenamiento y de los materiales de estudio propio deben ser 

proporcionados y encontrados razonables por el empleado, y por el reconocimiento 

de la iniciativa propia en la función; 

b) Proporcionar al empleado un entrenamiento sin considerar su raza, credo, color, 

nación, sexo, u otras razones sin conexo para las necesidades del entrenamiento; 

e) Establecer y hacer el mejor uso del apoyo de la agencia para el entrenamiento de 

empleados; 

d) Extender los programas de entrenamiento para empleados de otras agencias y asignar 

a sus empleados para el entrenamiento de interagencias, siempre y cuando ésto 

resulte en un mejor entrenamiento, en mejoría de servicios, o salvaguardando los 

intereses del gobierno; 
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e) Establecer el apoyo del entrenamiento de interagencias en áreas de esencial 

competencia la cual será coordinada por la comisión del servicio civil; y 

f) El uso de los recursos de entrenamiento apropiados, cuando no sea apoyado por el 

gobierno. 

Al Ir Llevando Estas Responsabilidades, lo Cabeza de lo Agencia Deberá 

Llevar lo Orden y Regulaciones del Servicio Civil: 

o} Revisar periódicamente, no menos que un periodo anual, el programa de las 

agencias, para identificar las necesidades, y así atraer más acciones efectivas al 

menor costo posible; 

b) Analizar periódicamente la conducta individual del empleado en las necesidades del 

entrenamiento relacionado con los objetivos del programa; 

e) Conduela relacionada en la búsqueda de objetivos para entrenamiento y requeridos 

por los programas en el mejoramiento y eficiencia; 

d) Planes, programas, y evaluaciones de entrenamiento a corto y largo plazos 

necesitarán ocupaciones. organizaciones, u otros grupos apropiados; 

e) Establecer prioridades en las necesidades del entrenamiento, y del uso 

proporcionado de los fondos y horas trabajo; 
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f) Utilización de la flexibilidad en las asignaciones del trabajo para que sea 

proporcionada la experiencia la cual promoverá el crecimiento de liderazgo en una 

mejor calidad y en una mejor cantidad del trabajo hecho; 

g) Establecer apoyo al entrenamiento y a los servicios que sean nece•arios; 

h) Establecer el criterio para la selección de empleados para entrenamiento; y 

i) Aprobar cualquier contribución, premios, o pagos a los empleados autorizados por 

esta orden de regulaciones de la comisión del servicio civil. 

La Comisión del Presidente en Intercambio de Personal 

Considerando que la cercana cooperación entre gobierno y sector privado es esencial 

para el futuro progreso de la nación; 

Considerando a ambas al gobierno y al sector privado serán enriquecidas si los 

jóvenes ejecutivos de cada sector se les da la oportunidad de trabajar en otros 

sectores en desafío y responsabilidades de las posiciones; y 

Considerando al panel consultativo de consejo del presidente en intercambio de 

personal tendrá la recomendación del establecimiento de un presidente de comisión 

en personal de intercambio para implementar un programa formal de intercambio 

ejecutivo; 

Ahora, por esta razón, en virtud de la autoridad a mi cargo como presidente de los 

Estados Unidos doy orden a lo siguiente: 
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Establecimienlo de la comisión: 

11) Debe ya eslar eslablecida la Comisión del presidenle en intercambio de personal. 

b) La comisión estará compuesla de oficiales semejanles en el deparlamenlo federal y de 

agencias y de igualdad de personas del seclor privado, el principal ejeculivo 

designará el presidenle. Los miembros de la comisión y la presidencia servirán dos 

años. 

e) Miembros de In comisión que sean oficiales o empleados del gobierno federal no 

recibirán compensación adicional, y miembros que no sean oficiales, o empleados 

federales servirán sin compensación pero serán provislos de gaslos de viaje, y 

subsistencia, autorizados por la ley. 

Funciones de la Comisión 

La comisión deberá: 

11) Desarrollar el programa de intercambio ejecutivo bajo la promesa de que los jóvenes 

ejecutivos de los dcparlamento federales y de las agencias y del sector privado sean 

seleccionados como ejecutivos de intercambio y colocarlos en oferlas desafiantes y 

de responsabilidades en el olro sector. 

b) Desarrollar el programa de educación, para coloca~ la experiencia en el trabajo de 

ejecutivos de intercambio en el amplio conlexto del gobierno y del sector privado. 
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c) supervisión y análisis de las operaciones del programa, y hacer recomendaciones al 

presidente en los caminos del promocionamiento del intercambio entre el gobierno y 

del sector privado. 

Departamentos Federales y Agencias 

a) Cada departamento federal y agencia cooperará con la comisión y procurará con 

semejante asistencia mientras que el presidente haga la petición en conexión con el 

programa. 

b) La cabeza de cada departamento federal y agencia designará al funcionario 

presidencial quien no será miembm de la comisión para servir como coordinación en 

la comisión. 

c) La comisión del servicio civil proporcionará a la comisión con servicios 

administrativos, apoyo sectorial, y costos de traslado, autorizados por la ley. 

Entrenamiento 

Definiciones 

Determinando las necesidades del entrenamiento. 

Revisión de las necesidades del entrenamiento. 

Establecimiento de los programas de entrenamiento. 

Alcance y conducta general de los programas de entrenamiento. 

Selección y asignamiento de entrenadores. 
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Utilización de entrenadores. 

1 ,. 
'. 

Evaluación del entrenamiento. 

Entrenamiento entre agencias. 

'' '. 
_,;.,¡ 

Establecimiento y utilización del entrenamiento de interagencias. 

Entrenamiento sin apoyo gubernamental. 

Detenninando el origen del entrenamiento. 

Selección del entrenamiento sin apoyo gubernamental. 

Prohibiciones generales del entrenamiento sin apoyo gubernamental. 
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Prohibiciones del entrenamiento sin apoyo gubernamental defendiendo la caída del 

gobierno por la fuerza o la violencia. 

Servicio civil contfnuo. 

Abandono de limitaciones del entrenamiento de empleados sin apoyo gubernamental. 

Computando el tiempo del entrenamiento sin apoyo gubernamental. 

Acuerdos para continuar el servicio. 

Fracaso para complementar los acuerdos para continuar en servicio. 

Excepciones para la necesidad de un grado académico de entrenamiento para 

remediar, reestablecer los problemas retenidos. 

Pago de los gastos de entrenamiento. 

Detenninación de los gastos necesarios del entrenamiento. 

Prohibición del pago por premio. 

Pagos subsistentes por entrenamiento asignado o extendido. 

Protección de los intereses del gobierno en entrenamientos incompletos. 

Registros de gastos de entrenamiento. 
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Aceptación de contribuciones, premios y pagos de organizaciones no gubernamentales. 

Alcance. 

Autoridad en agencias para autorizar la aceptación. 

Delegación de autoridad para autorizar la aceptación. 

Aceptación de contribuciones, premios y pagos. 

Identificación de la organización cuando participan más de uno. 

Registros. 

Reservada. 

Reportes e intercambio de información del entrenamiento. 

Reportes 

Intercambio de información del entrenamiento.C45) 

Disposiciones Generales 

Definiciones 

Entrenamiento por en o a través del apoyo gubernamental significa el entrenamiento 

que es conducido por personal civil o militar del gobierno actuando con carácter 

oficial o controlados por el gobierno, cualquier otro entrenamiento que no se ubique 

dentro del antes descrito será el llamado entrenamiento sin apoyo gubernamental. 

(45) Code Federal RegH/al/on EE.UU. St. Paul. M/1111. lVeJ"I. P11blishl11g Co. United State.r, 1993. 
7itl< I 20. Png<. 153. 
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Entrenamiento entre,agen~.ia~ ~~g~ifi~a el e~tre~a~i~~~o P.r:~ppr~io~ap~,.pc_>r una 

agencia a otras agerlcias o compartido por dos o más agencias. 

Determinando los Necesidades del Entrenamiento 

Análisis de las necesidades del entrenamiento. 

Por manejo de los análisis <le las ncccsidnclcs del entrenamiento del código <le los 

Estados Unidos una agencia dcbcr<l considerar pcriüdicamcntc el análisis de las 

necesidades <le entrenamiento sin que <.·xccdn ese análisis dd periodo anual: 

El programa deberá idcnlificar las necesidades del entrenamiento buscando una 

mejor ejecución o acción al menor costo posible. 

L,s necesidades del entrenamiento individual de los empleados debe ser acorde con 

los objetivos del programa de la agencia y 

Si es clasificado como corto o largo plazos, el programa necesitará participantes, 

organización u otros grupos apropiados. 

Los análisis deberán ser conducidos tal como la agencia determine que es lo mejor la 

cual proporcionará las bases para la planeación del entrenamiento la cual estará 

siempre bajo la dirección de la agencia, de acuerdo al capítulo 41 del título 5 del 

Código de los Estados Unidos lo conducente a esta parle. 

Estableciendo Programas de Entrenamiento 
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Alcance y conducta general del programa de entrenamiento. 

o) La cabeza de una agencia deberá determinar políticas que gobernarán el 

entrenamiento de los empleados de la agenci2. 

Esta política deberá ser expuesta públicamente por escrito e incluyendo el estado de 

los propósitos del consejo para cuyo entrenamiento será dado y de las asignaciones 

de responsabilidades para observar esos propósitos logrados. 

b) La cabeza de la agencia deberá tomar acción administrativa tal que permita certificar 

ésto: 

J •• Los planes y programas serán desarrollados para conocer en corto y largo plazo 

las necesidades de entrenamiento de la agencia. 

2.- Las prioridades serán establecidas por los programas de entrenamiento de la 

agencie. 

3.- La provisión es hecha para el uso de los fondos en horas de jornada de acuerdo 

con las prioridades establecidas en los programas de entrenamiento de la agencia. 

4.- El desarrollo del autoempleo deberá ser alentado en un medio ambiente de 

trabajo que motive el estudio autodidacta de materiales disponibles asl como la 

iniciativa propia para improvisar en el mejoramiento de las acciones sea reconocido. 

5.- La infonnación correspondiente con relación a la conducta general del programa 

de entrenamiento de la agencia debe estar disponible para facilitar que la oficina, el 
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presidente y el congreso puedan descargar sus respectivas responsabilidades de 

acuerdo a lo establecido en el capítulo 41 del título 5 del Código de Jos Estados 

Unidos. 

e) Los programas de entrenamiento establecidos por agencias de acuerdo al capítulo 41 

del título 5 de Estados Unidos pam el máximo alcance posible: 

J •• Conocer las demás necesidades, considerando las prioridades; 

2.- Usar la flexibilidad en la asignación del trabajo, para proporcionar experiencias 

y promover el crecimiento del empleado, en el propósito de incrementar la calidad y 

cantidad del tmbajo producido, y 

3.- Estar integrados con otro tipo de personal de dirección actividades operativas. 

d) Será proporcionado por la agencia el entrenamiento para el empleado, en la cual lo 

prepara para colocarlo en otra agencia, cuando las condiciones siguientes sean 

señaladas: 

J •• La cabeza de la agencia deberá detenninar que el empleado de alguna manera 

será separado, y bajo qué condiciones seguirá el empleado recibiendo el pago. 

2.- Antes de tomar cualquier entrenamiento, la cabeza de la agencia obtendrá 

verificación de la oficina, que existen espectaciones razonables para la colocación en 

otra agencia. 
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3.- En selección de,un.empleado .. pam.irntrena.miento;Ja·cabeza de In agencia 

conside~rá; :~ 

- La extensiÓri del cual l~'d~ltr~z.i:'ap~endii~j~. y habilidades del empleado pam 
.' . ·.~ ' ·.; . '. '.· .. .... ,·.-·: .. ,_: :. . -:·. . ·~· 

poder ser utilizado en la Íl~eva i>osición; .' 

- La capacidad del empleado pam reconocer destrezas y adquirir conocimientos y 

habilidades necesarias en la nueva posición; y 

- Los beneficios para el gobierno, los cuales obtendrán resultados de la retención del 

empleado en el servicio federal. 

Sclecci6n y Asignación de las Comitivas 

La agencia seguirá In digna promoción de procedimientos, cuando sclecionen a un 

empleado con carrera o sin carrera condicional para entrenamiento la cual es: 

- Parte de un acuerdo de entrenamiento autorizado. 

- Parte del programa de promoción, o 

- Solicitar antes al empicado que será considerado para una promoción. 

Con relación a la selección y asignación de empicados para entrenamiento por, en, o 

por causa de un no apoyo gubernamental, la cabeza de la agencia proporcionará que 

cada asignación de nn empleado, esté ubicado dentro de los límites continentales de 

Estados Unidos; para entrenar fuera de los límites será aprobado por una 

designación específica oficial por los altos ejecutivos de la agencia. 
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La cabez.a de la agencia contendrá los procedimientos necesarios para asegurar que la 

selección del empleado para entrenamiento está hecho sin considerar raza, color, 

rcligi6nt sexo, origen, edad, u otros factores en relación con las necesidades del 

entrenamiento. 

Utilización de la comitiva. 

Una agencia, en posición de cambios, considerará los entrenamientos y desarrollo 

mismo de actividades tomadas por los empleados. 

Evaluación del entrenamiento. 

Una agencia evaluará los resultados y efectos de entrenamiento. Tal evaluación será 

conducida de igual manera y de igual frecuencia hasta que la cabeza de la agencia 

considere apropiado. 

Entrenamiento de Intcragencias. 

Establecimiento y utilización del entrenamiento intcntgencias. 

Una agencia extenderá los programas de entrenamiento para el desarrollo de sus 

propios empleados para emplearlos en otras agencias (y para emplearlos en las 

organizaciones federales), cuando ésto resulte en un mejor entrenamiento, y 

perfeccionamiento de los servicios, o salvaguardando los intereses del gobierno. 
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Una agencia aSignárá a .. IOs ~'rnpl«:ados para proporcionarles el entrenamiento de 

~ntera~erlCia~·,··~_¿an~-~: -~~~~--:~~~:-~~-lt~·_en· un mejor entrenamicnto,_y perfeccionamiento 

de Íos servici;,;;,;, ~~Íy~fÍ,~~l'd~1~o los intereses del gobierno. 
- ;.·:~;;~(· t~:-;:<í.:{¡', 

.. ' 
Entrenamient<:>. ~- t_ravés de un rio apoyo gubernamental. 

Detenninnndo la fuente del entrenamiento. 

Si el entrenamiento no es razonable como para con los intereses del gobierno. la 

agencia usará dicha facilidad como un apoyo gubernamental. La cabeza de la agencia 

podrá determinar que el entrenamiento no es razonable conforme a los límites 

gubernamentales cuando cada una de las siguientes condiciones sean reconocidas: 

No existe entrenamiento en el interior de una agencia. ~uc la razón de la infonnación 

haya sido omitida y que su entrenamiento haya sido descubierto por parte del 

gobierno. (facilidad de entrenamiento en otra agencia o inlcragencia) la cual quiere 

ser contratada y conocer lo más adecuado para sus necesidades; o 

Un entrenamiento encontrado adecuado con los intereses del gobierno, será más 

caro. por los costos de la distancia, tiempo u olros factores, que el entrenamiento 

encontrado con no facilidades gubernamentales la cual quiere adecuar conocimientos 

de sus necesidades. 

Selección de un entrenamiento por un no apoyo gubernamental. 

Una agencia usará como principal criterio la selección de un entrenamiento de no de 

facilidades gubernamentales. la habilidad de las facilidades para conocer las 
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necesidades del entrenamiento de la agencia en efectividad, en economía, y en su 

tiempo de moda. 

Una agencia no alojará el entrenamiento de no apoyo gubernamental que discrimine 

la raza. color, religión, origen, en la admisión u en la subsecuente relación con 

estudiantes. 

Prohibiciones generales, entrenamiento a través de un no de facilidades gubernamentales. 

Una agencia no podrá autorizar el entrenamiento de un empleado a través del no 

apoyo gubernamental con el propósito de estar haciendo una promoción si otro 

empleado dentro de la agencia es: 

l) igualdad en habilidad; 

2) totalmente calificado para la posición, y 

3) encontrarse cerca o a distancia razonable de la posición. 

La cabeza de la agencia establecerá políticas y procedimientos que consideren 

razonables y necesarias relacionando las áreas de consideración y de las 

determinaciones concernientes. 

1- habilidad 

2- aptitudes 

3- búsqueda 

4- calificaciones; y 

S- localización geográfica 
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Cuando'el ciHren'áriiichÍo por; en ·o a través de un de facilidades gubernamentales 

exceda 120.hc:>ras ~~ un p~ogmma singular, O sea usado para preparar al empleado en 

otra diferente actividad, la cabeza de la agencia deberá determinar, antes de la 

aíitori~aciÓn del b~tréiÚmient6',Ia's ·fondones de la cual dicho entrenamiento podrá 

. neéesitar /que río ¡;'lieéierh~~-.... Ímidas por otro empleado. 

Prohibi~ión del Cntr~n;:tn1iCnto por causa de un no de facilidades gubernamentales 

· inte~tidiehd~ .i1lahceélel'gobieriíó ¡)orla fuerza ola violencia. 

Lá 'citbeZá de la rigencia hará la determinación que los pagos del entrenamiento por, 

"Cn~'o'ifltaVés de un no de facilidades gubernamentales no estén en violación con la 

sección 4107 (a) (1) y (2) del título 5, del Código de Estados Unidos. 

Abandono de limitaciones en entrenamiento de empicados por causa de un no de 

facilidades gubcmmncntalcs. 

L• cabeza de la agencia podr.í abandonar la limitación en la sección 4106 (a) (1) del 

título 5, del Código de Estados Unidos, si es de interés público porque el 

entrenamiento de un no de facilida<les gubernamentales es la tínica búsqueda de 

entrenamiento o si es afectiva como, y menos costeablc que, un entrenamiento con 

facilidades gubernamentales. 

Con fundamento al capítulo 41 del título 5, del Código de Estados Unidos y con 

relación a esta parte, un empicado con menos de un año de servicio civil contínuo en 

el gobierno es elegible de entrenamiento para, en, o a través de un no de facilidades 

gubernamentales hasta ir encontrando por parte de la cabeza de la agencia el objetivo 

deseado del entrenamiento y hasta que el empicado haya completado un año de 
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'servicio civil 'contínuéi~n 'el.,gobicrn~; si:no:~erfli' contrario a fos intereses del 

gobiCma.·._. 

La cabeza de la agencia podrá '~bandon~rla~ U~Haciones en la sección 4106 (a) (1) y .. . . . - .. 
(3) del título 5, del Código de Esiiidos Unidos para: 

Acuerdos para continuar en servicio. 

De existir el acuerdo. por escrito, y antes de su ratificación para establecer el 

entrenamiento por, en, o por causa de un no de facilidades gubernamentales 

establecerá las condiciones. 

El tiempo que el empleado deberá acordar será hasta tres veces la duración del 

periodo de entrenamiento de no de facilidades gubernamentales. 

El periodo de tiempo que un empicado requiera acordar para continuar en el servicio 

de la agencia comenzará en el primer día de trabajo después del fin del entrenamiento 

cubierto por acuerdo establecido, y ésto no incluye el servicio de no pago. 

Los egresos incurridos por el gobierno en conexión con su entrenamiento significa 

costos de entrenamiento con fundamento en la sección 4109 ( a ) ( 2 ) del título 5, 

del Código de Estados Unidos pero no comprende el pago de salario, o 

compensación. 
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Si un empleado seleccionado para entrenamiento por, en o a través de un de 

facilidades gubernamentales que involucre el no gasto del gobierno, que sea otro, 

como su propio sueldo.(46) 

C) España 

En la actualidad, los escalafones no tienen una finalidad operativa que vaya más allá 

de servir de censo. por orden de antigüedad y de número de oposición, de los 

funcionarios de un Cuerpo o Escala. No obstante, también tiene aplicación para 

reservar algunos puestos de trabajo (plazas cscalafonadas) que quedan adscritos a 

un Cuerpo o Escala determinado. 

Los ascensos por escalafón están prácticamente desterrados de la Administración 

Española, aun cuando quedan algunos vestigios en cuerpos como Notarios. 

Registradores de la Propiedad, corredores de comercio, la carrera diplomática o los 

cuerpos especiales de la Administración de Justicia (Jueces, Fiscales y Secretarios). 

Respecto del adiestramiento y capacitación de los funcionarios públicos, ~ste debe de 

contemplarse desde dos perspectivas distintas: 

Antes de entrar al servicio de la Administración. 

Una vez superada la fase de concurso-oposición, sistema habitual de acceso a la 

función pública,. es necesario superar un curso de formación, como requisito previo 

al ingreso como funcionario. 

(46) Ut1ited Sltrtes Cocle Amwtecl Gow.>111me111 Or¡:m1/:.a1io11 mzd Emp/oyers. U.S. Go1•er11met11. 
Priming Offire lVa.s;h/11g1011, D.C. /993. Title # 5. Page. 206. 
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Desde la posición de funcionario de carrera. 

La formación y capacitación de los funcionarios se produce en tres ámbitos 

diferentes. 

En primer lugar, a través del Instituto Nacional de Administración Pública, que 

convoca, con periodicidad anual, cursos de formación para todos los niveles de 

funcionarios y que se dirigen a todos aquellos que integran la Administración Civil 

del Estado. 

En segundo lugar, desde el Ministerio u Organismo Autónomo correspondiente. En 

este sentido. se llevan a cabo cursos de fonnación de contenidos específicos en 

razón del Ministerio u Organismo Autónomo de que se trate, que además van 

dirigidos, de manera exclusiva, para los funcionarios que prestan servicios en los 

mismos. 

En tercer lugar, e igualmente desde el ámbito de un Ministerio u Organismo 

Autónomo, se programan anualmente cursos de fonnación dirigidos exclusivamente 

a funcionarios que ocupan determinados puestos de trabajo que tienen una relación 

directa con el curso que se imparte. 

Todo lo anterior debe entenderse referido exclusivamente a la Administración del 

Estado, por cuanto que las Administraciones de las Comunidades Autónomas o de 

las Corporaciones Locales tiene sistemas propios de formación que suelen 

desarrollar de manera independiente en colaboración con Centros de formación de la 

Administración del Estado. 
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La importancia que actualmente se concede a la fonnaeión de los funciona.rios en 

Españaes muy notable; hasta el punio·de ·que la superación de cursos de formación 

es considerado un mérito puntuable para poder obtener; pOr -concurso, un 

detenninado puesto de trabajo.(47) 

Perfeccionamiento 

Artículo 33. Los funcionarios de los Cuerpos Generales tienen el deber de asistir, 

previa autorización del Subsecretario del Departamento en que presten sus servicios, 

a cursos de peñeccionamiento con la periocidad y características que establezca la 

Presidencia del Gobierno, sin perjuicio de las enseñanzas que se organicen en cada 

Ministerio en relación con la materia de su competencia. 

Artículo 34. Los diferentes Departamentos ministeriales, en colaboración con el Centro 

de Formación y Perfeccionamiento de Funcionarios, podrán organizar cursos de 

peñcccionnmiento para los funcionarios de los Cuerpos especiales. 

Artículo 3.S. Los distintos grados y cursos de perfeccionamiento seguidos por los 

funcionarios, asf como los certificados de aptitud y de estudios, se anotarán en la 

hoja de servicios de los i ntcrcsados. 

Adquisición y Pérdida de In Condición de Funcionnrio 

Adquisición 

(47) Ley Articulada de Ftmcimwrios Choiles del Estado. Decrelo # 315. Madrid, Espm1a, 1992. Pág. 
ll7. 
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Artículo 36. La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento 

sucesivo de los siguientes requisitos: 

a) Superar las pruebas de selección y, en su caso, los cursos de fommci6n que sean 

procedentes. 

Normas para Objetivar la Selección del Personnl, la Provisión de Puestos 

d•: Trnbajo y In Promoción Profosionul de los Funcionarios 

Artículo decin1onovm10 ... Selección del personal. 

Uno. L1'.; Administraciones Públicas seleccionan su personal, ya sea funcionario, 

ya laboral, de acuerdo con su oferta de empleo público, mediante convocatoria 

ptíblicn y a través del sistema de concurso. oposici6n o concurso-oposición libre en 

los que se gnrnnticcn en todo caso los principios constitucionales de igualdad, mérito 

y capacidad, así como el de publicidad. 

Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 

pruebas a superar y la adecuación a los puestos de trabajo que se hayan de 

desempeñar incluyendo a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas. 

En las convocatorias para acceso a la Función Pública, las Administraciones 

Públicas, en el respectivo ámbito de sus competencias, deberán prever la selección 

de funch:marios debidamente capacitados para cubrir los puestos de trabajo en las 

comunidades autónomas que gocen de dos lenguas oficiales. 

Dos. El Gobierno regulará la composición y funcionamiento de los órganos de 

selección, garantizando la especialización de los integrantes de los órganos selectivos 
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y Ja agilidad del proceso selectivo sin perjuicio de su objetividad. En ningún caso. y 

salvo las peculiaridades del personal docente e investigador. Jos órganos de 

selección podrán estar fonnados mayoritamente por funcionarios pertenecientes al 

mismo Cuerpo que se ha de seleccionar. 

Tres. Corresponde al Instituto Nacional de Administración Pública la 

coordinación, control y en su caso la realización de los cursos de selección, 

fonnación y perfeccionamiento de los funcionarios de la Administración del Estado. 

así como las funciones de colaboración y cooperación con los Centros que tengan 

atribuidas dichas competencias en las restantes Administraciones Públicas. 

Artículo vigésimo.- Provisión de puestos de trobojo. 

Uno. Los puestos de trabajo adscritos a funcionarios se proveerán de acuerdo con 

los siguientes procedimientos: 

a) Concurso: Constituye el sistema normal de provisión y en él se tendrán 

únicamente en cuenta los méritos exigidos en la correspondiente convocatoria, entre 

Jos que figurarán los adecuados a las características de cada puesto de trabajo, así 

como Ja posesión de un determinado grado personal, la valoración del trabajo 

desarrollado, Jos cursos de fonnación y perfeccionamiento superados y In 

antigüedad. 

b) Libre designación: Podrán cubrirse por este sistema aquellos puestos que se 

determinen en las relaciones de puestos de trabajo, en atención a In naturaleza de sus 

funciones. 
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En la Administración del Estado, sus Organismos Autónomos, así como en las 

Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, sólo podrán 

cubrirse por este sistema los puestos de Subdirector General, Delegados y Directores 

Regionales o Provinciales. Secrclarías de altos cargos. así como aquellos otros de 

carácter directivo o de especial responsahilidad para los que así se detcm1ine en las 

relaciones de puestos de trabajo. 

e) Las convocatorias para proveer puestos de trabajo por concurso o por libre 

designación, así como sus correspondientes resoluciones, dcberti.n hacerse públicas 

en los -Boletines- o -Diarios Oficiales- respectivos, por la autoridad competente para 

efectuar los nombramientos. 

En las convocatorias de concurso deberán incluirse, en todo caso, los siguientes 

datos y circunstancias: 

- Denominación, nivel y localización del puesto. 

- Requisitos indispensables para desempeñarlo. 

· Baremo para puntuar los méritos. 

- Puntuación mínima para la adjudicación de las vacantes convocadas. 

Las convocatorias para la provisión de puestos por libre designación incluirán los 

datos siguientes: 

- Denominación, nivel y localización del puesto. 

- Requisitos indispensables para desempeñarlo. 

Anunciada la convocatoria se concederá un plazo de quince dfas hábiles para In 

presentación de solicitudes. 
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Los nombramientos de libre, designación requerirán el informe previo del titular del 

, Centro, ,Organismo.o l]nidad. a qu.efigúre adscrito el puesto convocado. 

1 

d)" En .el ámbito.de la Administración del Estado, el Secretario de Estado para la 

.. Administ~aci.ón,,, Pública, los Subsecretarios, Delegados del Gobierno y 

Gobernadores Civiles, por necesidades del servicio, podrán adscribir a los 

funcionarios que ocupen puestos no singularizados a otros de la misma naturaleza, 

. nivel y complemento específico dentro de la misma localidad. 

e) Los funcionarios adscritos a un puesto ele trabajo por el procedimiento de libre 

designación podrán ser removidos del mismo con carácter discrecíonnl. 

Los funcionarios que accedan a un puesto de trabajo por el procedimiento de 

concurso, podrán ser removidos por causas sobrevenidas derivadas de una 

alteración en el contenido del puesto de trabajo, realizada a través de las relaciones de 

puestos de trabajo, que modifique los supuestos que sirvieron de base a la 

convocatoria, o de una falta de capacidad para su desempeño manifestada por 

rendimiento insuficiente. que no comporte inhibición y que impida realizar con 

eficacia las funciones atribuidas al puesto. La remoción se efectuará previo 

expediente contradictorio mediante resolución motivada del órgano que realizó el 

nombramiento, oída la Junta de Personal correspondiente. 

A los funcionarios afectados por lo previsto en este apartado les sení de aplicación lo 

dispuesto en el párrafo primero del artículo 21.2, b) de la presente Ley. 

f) Los funcionarios deberán permanecer en cada puesto de trabajo un mínimo de dos 

años para poder participar en los concursos de provisión de puestos de trabajo, salvo 
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en el ámbito de una Secretaría de Estado, de un Departamento Ministerial en defecto 

de aquélla, o en CI supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado e) del 

número 1 de este artículo, nsí como por supresión del puesto de trabajo. 

Dos. El Gobierno y en el ámbito de sus compctcncins los Consejos de Gobierno <le 

las Comunid.ades Autónomas y el Pleno de las Corporaciones l .oc~lcs dctcnninanín 

el número de puestos, con sus cnracterísticns y retribuciones, reservados a personal 

eventual, siempre dentro de los créditos prcsupucsrarios consignados al efecto. 

El personal eventual sólo cjcrccní funciones cxprcs:um .. ·ntc caliticaclas de l·onfia111.a o 

asesoramiento cspccinl, y su nombramiento y cese. que scdn libre<;, c-orrc~pundcn 

exclusivamente a los Ministros y a los Secretario~ de Estado y, en su caso, a los 

Consejeros de Gobierno de las Comunidades Autclno111as y a los Presidentes de las 

Corporaciones Locales. El pcrsonnl eventual cesarú nutorn:íticamcntc cuando Cl'SC la 

autoridad a la que prc!'ilc su función de confim1za o asesoramiento. 

Tr<'s. En ning.(111 caso el desL'mpcíio de un puesto <le trnhajo reservado a personal 

c\'cntual eonstit11ir:í nu:rito pnrn t•I :icccso n la Fum:i6n Plíblka o la promoci<i11 

interna. 

Artículo vigésitno prhncro.~ ]>romoción Prot'csionul. 

Uno. El grado personal: 

a) Los puestos de trabajo se clasifican en treinta niveles. 
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b) El Gobierno y los órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas 

determinarán los intervalos que correspondan a cada Cuerpo o Escala. 

c) Todo funcionario posee un grado personal que corresponderá a alguno de los 

niveles en que se clasifiquen los puestos de trabajo. 

d) El grado personal se adquiere por el desempeño de uno o más puestos de nivel 

correspondiente durante dos años continuados o tres con interrupción. Si durante el 

tiempo en que el funcionario desempeña un puesto se modificase el nivel del mismo, 

el tiempo de desempeño se compulaní con el nivel nuís alto en que dicho puesto 

hubiera estado clasificado. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los funcionarios que obtengan un 

puesto de trabajo sllpcrior en más de dos niveles al correspondiente a su grado 

personal, consolidarán cada dos años de servicios continuados el grado superior en 

dos niveles al que poseyesen, sin que en ningún caso puedan superar el 

correspondiente al del puesto desempeñado. 

e) La adquisición y los cambios de grado se inscribirán en el Registro de Personal. 

previo reconocimiento por el Subsecretario del Departamento respectivo y órganos 

de las demás Administraciones Ptíblicas. 

f) El grado personal podní adquirirse también mediante la superación de cursos 

c.spccíficos u otros requisitos objetivos que se determinen por el Gobierno, o en el 

ámbito de sus cornpctcncias, por el Consejo de Gobierno de las Comunidades 

Autónomas, y el Pleno de las Corporaciones Locales. 
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El procedimiento de acceso a los cursos y la fijación de los otros requisitos objetivos 

se fundará exclusivamente en criterios de mérito y capacidad y la sclccch~n dchcrñ 

realizarse mediante concurso. 

Dos. La garantía de nivel del puesto de trabajo. 

a) Los·funcionarios tendrán derecho, cualquiem que sea el puesto de trabajo fJllL' 

desempeñen, al percibo al menos del complemento de destino ele los puestos dt..'I 

nivel correspondiente a su grado personal. 

b) Los funcionarios que cesen en un puesto de trabajo, sin obtener otru por lo~; 

sistemas previstos en d artículo anterior, queJar;ín a dispo<:;ición del Subscl'rclarin, 

Director del Organismo, Delegado del Gobierno o Gobernador Civil u úrganos 

análogos de las dcrn::is Administr;ieioucs, que les alribuinín el dl'~empello 

provisional de U!? puesto corrcsponcJicnlc a s11 Cuerpo o Escala. 

Sin perjuicio de lo dispuesto l'rt el p.írrafo nntl·rior, q11iem·s cesen por ;iltcmcit)n del 

contenido o supresión de sus puestos en las relaciones de puestos de trabajo. 

continuarán pcrcihicndo, en tanto se les atribuye otro ¡rncsln y durante un plazu 

tmíximo de tres meses, lns retribuciones complementarias correspondientes ni puesto 

suprimido o cuyo contenido haya sit.10 altcra<lo. 

c) El tiempo de pcnnancncia en la situación de servicios especiales será computado, 

a efectos de consolidación del grado personal, como prestado en el último puesto 

desempeñado en la situación de servicio activo o en el que posteriormente se hubiera 

obtenido por concurso. 
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Artículo vigésimo segundo.- Fomento de lo promoÍ:ión. interno. 

1.- Las Administraciones Públicas facilitarán la promoción interna consistente en el 

ascenso desde Cuerpos o Escalas de un Grupo de titulación n otros de inmediato 

superior. Los funcionarios deberán para ello poseer la titulación exigida para el 

ingreso en los últimos. tener una antigilcdad de al menos dos años en el Cuerpo o 

Escala a que pertenezcan, así como reunir los requisitos y superar las pruebas que 

para cada caso establezca el Ministerio de las Administraciones Públicas o el Organo 

competente de las demás Administraciones Plíblicas. 

Los funcionarios que accedan a otros Cuerpos y Escalas por el sistema de 

promoción interna tendrán. en todo caso, preferencia para cubrir los puestos <le 

trabajo vacantes ofertados sobre los nspirantes que no procedan de este turno. 

Asimismo, conscrvndn el grado personal que hubieran consolidado en el Cuerpo o 

Escala de prol.'e<lcncia, siempre que se encuentre incluido en el intervalo de niveles 

correspondientes al nuevo Cuerpo o Esenia y el tiempo de servicios prestados en 

aquéllos será <le aplicación, en su caso, para la consolidación de grado personal en 

éste. 

Lo dispuesto en el presente nrtículo será también de ap1icación a los funcionarios 

que accedan por intcgraci{m notros Cuerpos o Escalas del mismo Grupo o de Grupo 

superior de acuerdo con lo previsto en esta Ley. 

2.- A propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas, el Gobierno 

podrá determinar los Cuerpos y Escalas de la Administración del Estado a los que 

podrán acceder los funcionarios pertenecientes a otros de su mismo Grupo, siempre 
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que desempeñen funciones substancialmente.coincidentes o análogas en su 

contenido profesional y en su nivel técnico, se deriven ventajas para la gestión de los 

servidos, se encuentren en posesión de la titulación académica requerida y superen 

las correspondientes pruebas. 

A estos efectos, en las convocatorias para el ingreso en los referidos Cuerpos y 

Escalas deberá establecerse la exención de las pruebas encaminadas a acreditar 

conocimientos ya exigidos para ·el.ingreso en el Cuerpo o Escala de origen. 

Artículo viRésin10 tercero.- Conceptos retributivos. 

Uno. Las retribuciones de los funcionarios son b:'isicas y complementarias. 

Dos. son retribuciones b:ísicas: 

a) El sueldo que corresponde al índice de proporcionalidad asignado a cada uno de 

los grupos en que se organizan los Cuerpos y Escalas, clases o categorías. 

b) Los trienios. consistentes en una cantidad igual para cada grupo por cada tres 

años de servicio en el Cuerpo o Escala, clase o categoría. 

e) Las pagas exrraordinarias, que serán de dos al aiio por un importe mínimo cada 

una de ellas de una mensualidad del sueldo y trienios; se devengarán los im~ses de 

junio y diciembre. 

Tres. Son retribuciones con1plcmcntnrins: 
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a) El complemento de destino correspondiente al nivel del puesto que se desempeñe. 

b) El complemento específico destinado a retribuir las condiciones particulares de 

algunos puestos de trabajo en atención a su especial dificuliad técnica.C48) 

J) México 

Todos sabemos que el gran desafío del México Moderno es el de la productividad. 

Estamos viviendo el tránsito hacia un tipo de sociedad más avanzada, con mayor 

utilización de tecnología, con mayor racionalidad en el uso de los recursos públicos 

y con mayor responsabilidad frente a la comunidad a la que servimos. 

Del cumplimiento de estas condicioocs, depende el futuro. su vigencia en los nuevos 

sistemas de trabajo y también In posibilidad de mejorar sus condiciones. Sobre todo 

cuando el trabajo se 1caliza en orgnnismos de servicio pliblico que viven o vivirán la 

competcnl'ia tk~ un mercado abierto. 

Asimismo, las transf1_1nn:H·io11cs t•con6micas y políticas del mundo, generaron en el 

seno del Uobicmo la 1wcesiclad de impulsar una iniciativa encaminada a rcfomrnr a) 

Estado. construir y con~olidnr una economía más estable ampliar la democracia, 

tmnsfonnar al cnn1pu y mrnkrnizar la educación. 

El servicio público dd empico tiene por objeto ücopiar infonncs y datos que 

pcm1ita11 proporl·ionar ocupación a los trabajadores. 

(48' l..t.·y dt• Afrdidas para /,1 Ut/nrm<1 dt! /11 l•i111cid" Püblira. J)ecreto 1130. Madrid, Espm1a, 1993. J'tig. 
R7. 
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El torrente de laDeclanidÓii dé.Derc~hos.Sociafos d~ 1917, las Léyes'del Trabajo de 

las Enti.dades Federativas, IÍI Ley de 1931, Ía Ley del Seguro Social de 1943, las 

Reformas Constitucionales de 1962 y la Ley de 1970, las últimas Reformas 

Constitucionales y legales de 1977 y 1978, fusionaron en el capítulo cuarto del título 

once de la Ley vigente, los servicios sociales del empleo y de la capacitación y 

adiestramiento. 

Una acción conjunta de dos principios que persiguen el mismo fin, que es la 

realización integral del hombre, primero la capacitación del joven, e inmediatamente 

después, una actividad, empico o trabajo, adecuado a su preparación, por lo tanto, 

una fusión en hcncficio de los jóvcnC""i y e.le los adultos. que repercutirá 

favorablemente en la economía nacional y que sed también 1m anticipo para lí1 

sociedad del mañana, ahí donde la economía esté al servicio de todos los hombres. 

Las escuelas de la capacitación al servicio de la nccc$iclad que tiene cada hombre de 

trabajar e indirectamente al servicio del progreso de la economía, o con otras 

palabms: la capacitación como el inicio para la rcnlización del derecho de cada 

persona a trabajar. 

Capacitar y dar trabajo. pero digno y suficientemente remunerado. 

I....a capacitación y el adiestramiento de los servidores públicos en nuestro país y su 

relación con el escalafón, actualmente a través del ISSSTE el cual cuenta con un 

Centro de Capacitació11 y Productividad de nueva crCació11, se imparten cursos de 

capacitación y adiestramiento en diferentes actividades, sólo que resulta insuficiente 

para cubrir las necesidades de capacitaci6n y adiestramiento de los Trabajadores al 

Servicio del Estado el cunl cubre con un mínimo el objeto, es importante señalar que 
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(49) 

tíltimamcntc dependencias como Solidllridud y ·otras del.Sector Público. están 

contribuyendo a proporcionar a sus trabajadores la capacitación y el 

adicslramicnto.(49) 

Los Cursos y Programas de Cupacilnción o AdicstmmicntO.- ,-Se formulan respecto a 

cada dependencia. cstnblecimicnto, empresa o rc~pccto a. una rama industrial o 

actividad determinada. 

Los trabajadores aprobados en Jos exámenes de capacitacidn o adiestramiento, tienen 

derecho a que la Entidad Instructora les expida las constancias respectivas. mismas 

que autentificadas por la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento de la 

dependencia o empresa, se harún del conocimiento de la Uni<laJ Coordinadora del 

Empico, Capacitnción y Adicstrami~nto. por conducro del correspondiente Comité 

Nacional o a falta de éste, a través de las Autoridadl•:-. del Trabajo, a fin de aquella 

los registre y Jos tome en cucnla ai formular el padrón de trabajadores capacitados 

que corresponda. 

Los TrnbajndorL~s al Servido Jcl Estado reciben constancia por cada curso que 

toman. 

En algunas dcpl~ndcncias existen negativas dd lrabaja<lor cuando implantado un 

programa de c:npacitación se nicg11 íl recibirlo éste, pur considerar que tiene los 

conocimientos m·ccsarios para el desempeño de su puesto y del inmediato supeiior, 

dcbení ancditar documentalmente, dicha cripacidad o presentar y aprobar ante Ja 

entidad instruclora. el t.•xamcn de suficiencia yuc serlalc la Unidad Coordinndora del 

f.t•y Federal dr' /0.1 Trabajadore.\ al St•nido dd E.\latlo. Aptirtado ~B" dd art(rn/o 123 
Co11sti111cio11a/. Hditorial Pomía, S.A. d~· C. V, J9tJ3. p,~r:. 128. 
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Empleo, Capacitación y Ad_icstramiento;- En este último caso se.extiende a dicho 

trabajador ln.c?rrespondie11te consfoncia·.de habilidades laborales, hacemos la 

aclaración que no cuentan los ser.vidorcs públicos con la Unidad Coordinadora del 

Empico. 

En cuanto a los cursos para comprobar el curso c¡uc recibió el trabajador se expiden 

constancias ·de habilidades laborales. es el documento expedido por el capacitador. 

por, el cual el trabajador acreditará haber llevado y aprobado un curso de 

capacitación. Debiendo surtir efectos para fines de ascenso, dentro <le la 

dcpcndcncin o empresa en que se haya proporcionado la capacitación o 

adiestramiento. Si en una dependencia o empresa c'-:istcn varias especialidades o 

niveles en relación con el puesto, la constancia deberá sclialar claramente dicha 

especialidad o nivel ya que el trabajador. mediante examen practicado por la 

Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento respectiva. acreditará para cuál es 

apto. 

Todas las dcpcndcnr.:ias y empresas están obligadas a cn\'iar a la Unidad 

Coordinadora Je Empico. C:ipm:ital'ión y Adiestramiento pa1a su control y registro, 

listas de las constancias que se hay¿¡n expedido a sus trabajadores. 

Para avalar la constancia y cu cuanto al registro, los certificados, diplOinas, títulos 

que expida el Est:.do, sus organismos descentralizados o los particulares con 

reconocimiento de \'alidcz oficial de estudios a quienes hayan concluido un tipo de 

educación con car<Íctcr terminal serán inscritos l'll los registros de la Unidad 

Coordinadora del Empico, Capacitación y Adiestramiento. cuando el puesto y 

categoría cmTcspondicntcs, figuren en el Cat-.í.logo Nacional de Ocupaciones. 
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Las acciones individuales y colectivas derivadas de la obligación de capacitación y 

adiestramiento son: Los trabajadores y los patrones, tendrán derecho a ejercitarlas, 

ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje Federales se aplicarán sanciones por 

incumplimiento a la obligación de presentar los planes de capacitación y 

adiestramiento.(50) 

Obligación del trabajador al que corresponda un puesto.- En los casos en que el 

patrón haya cumplido la obligación de capacitación, el lrabajador al que corresponda 

el puesto, deberá acreditar que posee los conocimientos y aptitudes necesarios para 

desempeñarlo. 

En los contratos colectivos, se establecerá el procedimiento· para que el trabajador 

compruebe los conocimientos y aptitudes. Bien con el certificado que )e hubiese 

extendido, al terminar los cursos o enseñanzas de capacitación y adiestramiento, con 

el certificado de algún Instituto o Escuela de Capacitación, por medio de un examen, 

o de un periodo de prueba no mayor de treinta días, por varios procedimientos o por 

alguna otra modalidad que se convenga. Si el resultado de la prueba o pruebas no es 

favorable al trabajador, será llamado al que le siga en antigüedad. En los mismos 

contratos colectivos se establecerá la manera de cubrir las vacantes, cuando no exista 

dentro de la empresa o dependencia ningún trabajador con los conocimientos y 

aptitudes necesarios para desempeñar el puesto. 

Las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento.- Se constituyen en cada 

empresa o dependencia y son paritarias y se encargan de vigilar la instrumentación y 

operación del sistema y de los procedimientos que se implanten para mejorar la 

(50) Constitución PoUtica de los Eftados Unidos Mexicanos. Editorial Porrúa, S.A de C. V. México. 
J 993. Pdg. 132 
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capacitación y el adiestramiento de los trabajadores y se sugieren las medidas 

tendientes a peñeccionarlos: todo ésto, conforme a las necesidades de los 

trabajadores de las empresas o dependencias. La Unidad Coordinadora del Empleo, 

Capacitación y Adiestramiento, es la encargada de cuidar de su oportuna constitución 

y de su funcionamiento. 

Dicha Unidad Coordinadora del Empleo, sólo existe en las empresas privadas y no 

en todas, debiendo existir éstas dentro de la Administración Pública. 

En nuestro país, no obstante los esfuerzos realizados en los últimos años en materia 

de capacitación en el sector público, subsisten hasta la fecha múltiples aspectos que 

requieren atención: 

- Insuficiente información de los perfiles educativos y ocupacionales de quienes 

prestan sus servicios en la Administración Pública y, por lo tanto, limitadas 

posibilidades de diagnóstico de las necesidades de capacitación. 

- Evaluación también insuficiente de las múltiples acciones de capacitación que 

realiza habitualmente el sector público, tanto por lo que hace a su pertinencia y 

calidad como en cuanto a sus efectos ulteriores en la productividad y eficiencia de la 

función pública. 

- Ausencia de políticas y estrategias definidas en materia de capacitación, 

vinculadas a la estrategia general de modernización de la Administración Pública. 

- Desigual desarrollo de la infraestructura de capacitación en las diversas 

dependencias del sector público. 

- Desvinculación entre las diversas instancias_ que participan en la capacitación de 

servidores públicos en las distintas dependencias, lo que limita el intercambio de 

experiencias y la conjunción de esfuerzos para la solución de problemas comunes. 
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.- .Tabulador de sueldos inapropiado, rígido e insuficiente, .incapaz de reaccionar y 

anticipar oportunamente las condiciones del mercado laboral.(51) 

De todo lo anterior se desprende la necesidad de conceder una atención prioritaria al 

esfuerzo de modernización de la Administración Pública y como parte de él, y a fin 

de hacer posible el mejoramiento sostenido de la productividad y eficiencia, impulsar 

el desarrollo de programas pcm1anentcs de capacitación de In fuerza del trabajo 

ocupada en el sector pí1blico. 

Medida, de la que no negamos que nos simpatiza, lo cierto es <1uc empieza a tener el 

prestigio que deriva de su eficacia. 

Respecto al escalafón para los efectos burocníticos, el escalafón representa una 

combinación de antigüedad y de cualidades que debe reunir cada empicado, 

representada por sus conocimientos, su aptitud, su disciplina y puntualidad. 

El personal de cada dependencia se clasifica por gnipos establecidos por el catálogo 

de empleos de instructivos para la formación y aplicación del presupuesto de 

egresos de la Federación. Los trabajadores <le otras instituciones sometidas a la Ley 

se calificarán conforme a las calt!gorfas que ~e l;;!>lahlczcan dentro de su régimen 

interno. los factores cscalafonarios se clasificarán por medio de los tabuladores y se 

deja libertad para utilizar sistemas de registro y cvuluación. pudiendo por ello 

recurrir a In técnica de análisis y evaluación de puestos. 

(51) l.ey Ft•dera/ del 7'rahajo. Ediloria/ /'ornía. S.J\. de C. l'. Afbico, 1993. Pág. 143. 
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Existe la posibilidad de que el anteproyecto ele! acuerdo sobre productividad y 

calidad entre el Ejecutivo Nacional y la Federación de Sindicatos de Trabajadores al 

Servicio d~l Estado se firme a la mayor brevedad posible, lo cual será en beneficio 

de todos los Trnbajadores al Servicio del Estado. 

Referente a la mo<lemi1.ación d<~ las cstmcturas organizacionalcs <lel Gobierno 

Federal y de los Sindicatos federales, manifiesta el impulso de una nueva cultura 

laboral en la que se valore Ja d!!dk:tción al trabajo. la crcmividad, así como la 

cooperncit.ín en otr:i.s actividades, que propicien asc~nsos cscalafonarios, y la 

prioridad al desarrollo de los Recursos Humanos en la elaboración de programas de 

capacitación y adiestramiento permanente a todos los niveles como una rictividad 

asociada al puesto. 

Los servicios del empico y Je la capí1cit;1ció11 marchan s~parados en las legislaciones 

extranjeras que conocemos y tampoco tenemos noticia de que la orr, Organización 

lntcrnncional dd Trabajo, haya propuesto su unión. 

Por lo t:rnto, podemos ~firmar que es olrn de las ideas originales del pensamiento 

político y jurídico th: nuestra nacilln. 

En los incisos by e de este c.1pítulo, hacemos referencia n la capacitación y el 

adiestramiento, así como al escalafón en E.E.U.U. y España, en la medida que los 

organismos encargados de dicha información nos los pcnniticron, con el fin de hacer 

un marco comparativo entre estos países y el nuestro en ctm.nto a las materias antes 

mencionadas, motivo de este trabajo. 



CAPITULO IV 

MARCO JURIDICO 

A) ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE CARACTER 
INTERNACIONAL 

La materia de la capacit¿!ción y el adiestramiento ha sido objeto de numerosas conferencias 

y reuniones internacionales de especialistas de los temas laborales que han constituido 

fuentes motivadoras de la legislación mexicana. 

Podemos scfi.alar, entre otras, la VII Conferencia Panamericana celebrada en 

Montevideo en el año de 1933; las Recomendaciones de la Conferencia Internacional del 

Trabajo número 57, 60, 8, 88 y 101, y muy especialmente la Recomendación 117 

adoptada el 6 de junio de 1 %2 en la Conferencia General de la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT) celebrada en Ginebra, Suiza. Como fuente muy directa podemos citar 

también el Convenio 142 titulado "Lo orientación profesional y lo formación 

profesional en el desarrollo de los recnrsos humanos", que fue aprobado en la 
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conferencia General de la OIT convocada en Ginebra, Suiza, el 4 de junio de 1975 en su 

sexagésima reunión. 

Algunos de Jos conceptos fundamentales de las Recomendaciones seilaladas oñgiuaron el 

fundamento de la fijación de la polftica laboral del Gobierno Federal, de la que hablaremos 

más adelante. 

También encauzaron la Exposición de Motivos de la reforma constitucional y de la Ley 

del Trabnjo, como puede apreciarse de Ja tcrmiúología utilizada en ellas. En los 

apéndices de esta obra se transcribe la mencionada Recomendación 117 y el convenio 142, 

que consideramos más relevantes. 

Tanto las recomendaciones como los convenios de carácter intcmacionnl hacen mención, 

en términos generales. de que los países que vayan a a<lopturlos tienen la flcxihilidad de 

tomar en cuenta las condiciones sociales y económicas características de los mismos en 

virtud de que es sumamente frecuente IJ diferencia de niveles de desarrollo en cada Jugar. 

Además, Ja adopción de instituciones laborales debe hacerse con un criterio dt~ evolución y 

continuidad que no pro\'uqucn conflictos sociales y cconómir:os en las comunidades que 

se vayan a implantar. 

B) ASPECTO CONSTITUCIONAL 

Artículo 213 apartado "A" fracción Xlll que a la letra dice: "Las empresas, 

cualquiera que sea su actividad, esturan obligadas a proporcionar n 

sus trabajadores, capacitación o udiestrnmiento para el trabnjo, Ln 
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Ley reglamentaria determinará los sistem¡is, métodos )" 

procedimientos conforme a los cuales los patrones deberán cumplir 

con dicha obligación". 

De acuerdo a lo anterior: creemos que en el caso de Jos Trabajadores al Servicio del 

Estado, dichas obligaciones por parte de los patrones que de acuerdo a la Ley asume 

el Estado, de proporcionar capacitación y adiestramiento a los trabajadorC's no se 

cumple en la medida establecida por la misma ley, es decir, que el Estado al asumir 

su papel de patrón adopta métodos y procedimientos parn tal fin pero guc en realidad 

no los aplica debidamente, ya que los cursos que imparte en la mayoría de los casos 

no capacitan ni mucho menos adiestran al 1rabajador para ocupar un dctenninado 

puesto. ésto se debe a que dichos cursos son m;ís bien de formación académica y 

cultural y artística, actualmente existen algunos centros de capacitación y 

adiestramiento para empicados federales que pretenden cumplir con éste cometido 

sin lograr el resultado deseado debido a que no existen programas adecuados, 

además de ser insuficientes en cupo son insuficientes en tiempo también, ya que para 

que un trabajador esté bien capacitado se necesita más tiempo del que se concede al 

trabajador al cual se le dan sólo unos días sobre todo si es foráneo, existen otros 

factores que no ayudan a los trabajadores tales como los requisitos que debe llenar 

para ingresar a los centros de capacitación de cada dependencia, uno de los 

requisitos que debe llenar el trabajador entre otros es el ser amigo del jefe inmediato 

sobre todo tratándose de los trabajadores de confianza ya que en la mayoría de los 

casos, forman parte del equipo de dicho jefe, dejando hasta el último a los 

trabajadores de base que nunca o casi nunca pueden disfrutar de tal privilegio. 

Por lo anterior consideramos que para dar cumplimiento a dicho precepto 

constitucional el Estado deberá concicntizarse de la importancia que reviste la 
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capacitación y el adiestramiento para el trabajo la cual no solo beneficia al trabajador 

y a su familia al lograr por medio de la capacitación y el adiestramiento un ascenso 

en su trabajo, sino que habría un avance mucho mayor en el país que s61o se va a 

lograr mediante programas adecuados de una verdadera capacitación y 

adiestramiento. 

1) Artículo 123 Apartndo "B" Fracción VIII. Que a la letra dice: 

"Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que los 

ascensos se otorguen en función de los conocimientos, aptitudes y 

antigüedad. En igualdad de condiciones, tendrá prioridad quién 

represente la única fuente de ingreso en su fa1nilia" 

De acuerdo a lo anterior. consideramos que en nuestra opinión dicho precepto 

constitucional no Ita sido observado en su totalidad; es decir no todos los 

trabajadores del Estado disfrutan de las ventajas que ofrece la aplicación de escalafón 

en forma adecuada, en primera instancia, el precepto scliala que en funcióil a los 

faclores escalafonarios tales como conocimientos. aptitudes, antigüedad, etc. los 

trabajadores tendrán derecho a los ascensos, así como si un trabajador dcmuestrd 

que es In única fuente de ingreso en su familia desafortunadamente ésto no sucede 

así en la realidad puesto que el escalafón sólo funciona para unos cuantos 

privilegiados que por casualidad se enteran que hay una convocatoria para concursar 

por una plaza superior ya que la comisión de escalafón, encargada supuestamente de 

dar aviso con anticipación de dichas convocatorias a los trabajadores nunca o casi 

nunca lo hace debiendo acudir los trabajadores a su sección sindical en ·donde recibe 

una mala infommción al respecto dándole fechas inexistentes en algunos casos y en 

otros dándoles fechas de concursos ya efectuados con mucha anterioridad diciéndole 
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a los trabajadores que deben de estar pendientes de las convocatorias a dichos 

concursos de las que jamás se va a enterar por la forma que utiliza para presentarlas. 

Por otro lado, nunca se han tomado en cuenta los factores antes mencionados pues 

existen trabajadores que se jubilan con la misma categoría con la cual ingresaron, sin 

tomar en consideración la aplicación del escalafón absolutamente para nada y si en 

algún caso, un trabajador reclama la nula aplicación del escalafón, aún demostnmdo 

que cumple con los factores y requisitos que marca la Ley para que le pueda ser 

aplicada, Je dicen que es su culpa el no h"bcr participado en los concursos y que es 

imposible que se Je aplique el escalafón si no cuenta con las constancias de dichos 

concursos para tener derecho a un ascenso de a1.11erdo al escalafón, teniendo que 

confonnarse el trabajador con dicha excusa la cu;il viola el precepto constitucional 

que en ningún momento señala que el escalafón se aplicar.i por medio de concursos. 

Es imporrante señalar que si realmente se tratara de concursar para obtener una mejor 

plaza, ésto se haría de otra forma y no de la manera que hasta la fecha se ha hecho, 

afectando los intereses de los trabajadores y los de su familia. 

Consideramos que de acuerdo a las deficiencias que en cuanto a la aplicación del 

escalafón se han venido dando, debido a los malos manejos de quienes han estado al 

cargo, es necesario el cambio de actitud para con los trabajadores a Jos cuales se les 

debe respetar sus derechos constitucionales, manejando en forma adecuada el 

escalafón inclusive si para gozar de derechos de escalafón se tiene que concursar 

existen formas de informar al trabajador y creemos que Ja más efectiva sería 

mediante una nora al respecto en su talón de cobro, de esta manera no existiría 

ningún pretexto para aplicar el escalafón debidamente y se cumpliría con el precepto 

constitucional que consagra derecho al escalafón para fos trabajadores. 
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.2) Comisión Mixta de Escalafón Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado. 

Artículli 54. En cada dependencia funcionará una Comisión Mixta de 

EsCalafón, integrada con igual número de representantes, del titular y del sindicato, 

de acuerdo con las necesidades de la misma unidad, quienes designarán un árbitro 

que decida los casos de empate, si no hay acuerdo, la designación la hará el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en un término que no excederá de 10 

días y de una lista de cuatro candidatos que las partes en conflicto le propongan. 

Las Comisiones de Escalafón creadas por el Estatuto Jurídico para los Empleados al 

Servicio del Estado, no son autoridades sino órganos de consulta que carecen de 

jurisdicción y de imperio, por lo que es improcedente el amparo en contra de sus 

actos. 

El concepto de violación es infundado por las siguientes razones: en primer lugar no 

es exacto que los Titulares de la Secretaria de Estado, tratándose de Poder 

Ejecutivo, no intervenga en el otorgamiento o asignación de las plazas a los 

empleados, pues lo cierto es que ellos son los representantes del Poder Público en la 

relación juridica de trabajo establecida entre aquel y sus servidores según lo dispone 

en artículo 3o. del Estatuto .Jurídico y por ello expiden nombramientos y por ello 

cesan. En cambio, como las Comisiones Mixtas de Escalafón, no tienen el 

carácter de autoridades, sus dictámenes no tienen fuerza ejecutiva, requiriéndose 

para su realización que el funcionario que está al frente de cada Dependencia 

gubernamental, lo acepte y lo haga suyo. 
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Artículo 55. Los Titulares de las dependencias proporcionarán .a las Comi.siones Mixtas 

de Escalafón, Jos medios admi~istr~tivos y. máterial.es,,· para, .su eficaz 

funcionamiento. 
'- - . 

' "· :··. ; .. :'.. <·>_ :·.·:·,-__ ' 
Empleados públicos. Son los Titulares Y •. no las C,OJl1isicmes.mixta~·de escalafón, 

quienes hacen la asignación de plazas. 

No es exacto que los Titulares de la Secretaría de Estado no intervengan en el 

otorgamiento o asignación de plazas, cuando ésto se ha propuesto por la Comisión 

de Escalafón respectiva, pues lo cierto es que ellos son los representantes del Poder 

Público en la relación jurídica de trabajo establecida entre aquél y sus servidores, 

según lo dispone el nrtícnlo 3o del Estatuto Jurídico, y por ello expiden los 

nombramientos y por ello cesan. En cambio, como las Comisiones Mixtas de 

Escalafón no tienen el caníctcr de autoridades. sus <lictá1pcncs no tienen fuerza 

ejecutiva, requiriéndose para su realización que el funcionario que esté ni frente de 

cada dependencia gubernamental, los acepte y los haga suyos. Así que quien hace 1:.1 

designación es el propio titular. 

Para que proceda la acción encaminada a obtener que se revoque un Dictamen 

Escalafonario, se requiere que el actor justifique que antes de la emisión del 

dictámen, puso a disposición de la Comisión de Escalafón todos los elementos que 

pudieran aumentar su puntuación, pero si después de emitido el dictamen, el 

trabajador pretende que se tome en cuenta elementos no aportados oportunamente, es 

improcedente su acción. 

Artículo 56. Las facultades, obligaciones, atribuciones, procedimientos y derechos de 

las Comisiones Mixtas de Escalafón y de Jos organismos auxiliares en su caso, 
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quedarán señalados en los reglamentos y convenios, sin contravenir las 

disposiciones de ésta Ley. 

Carecen de facultades las comisiones Mixtas de Escalafón para sopretexto de un 

ajuste presupuesta!, detenninar la persona que debe quedar fuera del servicio o en un 

puesto de inferior categoría. 

Las comisiones de Escalafón son órganos Consultivos de los Titulares y no 

Ejecutivos: en consecuencia, los Diclámencs emitidos por ellas, deben ser acatados 

por los Titulares si se ajustan a disposiciones del Estatuto Juridico y a su 

Reglamento de Escalafón: pero si resul~1n ilegales no estím obligados a acatarlos, 

pues no es el acto de la Comisión de Escalafón el que vulnera los derechos del 

trabajador, sino el acto del patrón que consuma los hechos en perjuicio de algún 

trabajador al servicio del Estado. 

Artículo 57. Los Titulares dar'dfl a conocer a las Comisiones Mixtas de Escalafón las 

vacantes que se prcscnlen, dentro de Jos diez días siguientes en que se dicte el aviso 

de baja y se aprnebc oficialmente la creación de pla:r.as de base. 

Cua~do se ha designado a una persona para un empleo y no se ha titulado de nulo 

dicho nombramiento dentro del término de Ley, no ha lugar a boletinar la plaza y el 

Dictamen y nombramicnlo derivados de este boletín, son nulos. 

El hecho de que en la Oficina en donde presta sus servicios un trabajador no existan 

plazas de grado inmediato superior a la que desempeña, no da derecho a los titulares 

para disponer de la vacante, ya que puede haber en otra Oficina dentró de la 

Dependencia empleados que se consideren con derecho para optar por la misma, 
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consecuentemente cuando los Titulares disponen de tas vacantes intcmiedias en la 

forma indicada, procede ta revocación de tos nombramientos expedidos p_or los 

mismos, para que se ponga a disposición de ta Comisión de Escalafón ta plaza 

vacante y esta se cubra en tos ténninos de Ley. 

Es procedente ta boletinación de un puesto no obstante que el tercer interesado 

·esgrima en su defensa la circunstancia de que se le confirió en atención a un 

dictamen emitido en su favor para ocupar otro puesto de \a mism<1 categoría en forma 

provisional pues desde el momento en que la vacante es definitiva, debe bolctinar.sc 

entre los empicados del grado inmediato inferior y de ninguna manera conferirse al 

empleado que haya obtenido dictamen favorable en otra plaz..1 de la misma catcgoóa. 

Artículo 58. Al tener conocimiento de las vacantes, las Comisiones Mixtas de 

1-::Scalafón. proccderiin desde luego a convocar a un concurso, entre los trabajadores 

de ta categoría inmediata, inferior, mediante circulares o boletines, que se fijarán en 

lugares visibles de los centros de trabajo correspondientes. 

El hecho de que un trabajador no haya aplicado derechos n boletín anterior al que 

motiv6 el dictamen, teniendo derecho a ello, no lo incapacita para aplicar a un 

segundo boletín por haberse declarado desierto al anterior por falta de concursantes. 

Cuando un trabajador de base ocupe una plaza de confianza. las Comisiones Mixtas 

de Escalafón no podrán otorgarle ascenso alguno, pues ésto resulta violatorio del 

artículo 41 fracción I, inciso g) del Estatuto ,Jurídico. 
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Artículo 59. Las convocator.ia.s sc.ñnlárán ,JÓs req~isitos para aplicar derechos, plazos 
>' • ••••••••• ' - • ' 

para presentar solicitude~.d~'.p~rticip~~iÓn delo~ concursos¡ además datos que 

determinen los reglamento~ ~e Í~c~misiones Mixtas de Escalafón . . · '· ,., . ·;· ·., ·" .. 

, ····:.· ,-, .. ,. 
El hecho de que se permiÍa concursar a algún trabajador cuya plaza no se encuentre 

precisada en la convocatoria correspondiente, acarrea la invalidez de su 

comparecencia en el concurso rcspecti vo. 

Es improcedente la acción encaminada a obtener un ascenso. si se justifica que el 

trabajador no concursó como aspirante a la plaza, pues no lo exonera de esta 

obligación el ocupar el primer lugar en el Catálogo E..o;;calafonurio. 

Artículo 60. En los concursos se procedcrj por las comisiones a verificar las pruebas a 

que se sometan los concursantes y a calificar los factores escalafonarios, teniendo en 

cuenta los documentos. constancias o hechos que los compmcbcn. de acuerdo con la 

valuación fijada en los reglamentos. 

Para dctcm1inar la mayor eficiencia de un trabajador, deben tomarse únicamente en 

cuenta los puntos que se refieren a las actividades a que éste se dedica. pues de 

ninguna manera se contarán los que se refieren a actividades ajenas a la especialidad 

o mma a que el trabajador pertenezca. 

La competencia de un trabajador al servicio del Estado, al igual que en la Empresa 

Privada, debe resolverse dentro de los treinta primeros días de expedido el 

nombmmienlo y de desempeñado el puesto, según lo dispuesto por el artículo 87 

del Estatuto interpretado a contrario sensu. 
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Articulo 61. La vacante se otorgará al trabajador que habiendo sido aprobado de 

acuerdo con el reglamento respectivo obtenga la mejor calificación. 

El derecho de ascenso definitivo a la plaza que ocupa interinamente un trabajador, 

está condicionado a que previamente justifique ante la Comisión sus mejores 

derechos escalafonarios sobre los demás aspirantes a la plaza, en tal virtud, cuando 

no se prueba en el juicio haber satisfecho esta condición, no procede la acción 

intentada 

Para obtener un ascenso, no basta que la plaza se boletine, que el trabajador 

concurse y obtenga la mayor calificación: sino que se requiere además, que el 

aspirante esté capacitado legalmente para desempeñar el puesto, es decir, que cuando 

se boletine una plaza para la que se requiere título profesional se acredite que lo tiene 

expedido a favor, pues en caso contrario carecería de interés su demanda. 

Artículo 62. las plazas de última categoría de nueva creación o las disponibles en cada 

grupo, una vez corridos los escalafones respectivos con motivo de las vacantes que 

ocurrieren, y previo estudio realizado por el Titular de la Dependencia, tomando en 

cuenta la opinión del sindicato, que justifique su ocupación, serán cubiertas en un 

50% libremente por los Titulares y el restante 50% por los candidatos que proponga 

el Sindicato. 

Los aspirantes para ocupar las plazas vacantes deberán reunir los requisitos que para 

esos puestos señale cada una de las Dependencias. 

Para obtener legalmente un ascenso, el aspirante debe probar que ocupa de planta la 

plaza de grado inmediato inferior, por lo tanto, es inoperante toda disposición en 
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contrato que aparezca en los Reglamentos de Escalafón, puesto que además de 

contravenir la disposición Estatutaria, facilita a los Titulares violar los escalafones, 

concediendo interinatos a los trabajadores que pretendieran favorecer. 

Los Titulares tienen la obligación de poner a disposición de las comisiones de 

Escalafón las plazas de las vacantes definitivas o por licencia indefinida, para que en 

su oportunidad sean boletinadas. 

Art!culo 63. Cuando se trate de vacantes temporales que no excedan de seis meses no 

se moverá el escalafón; el Titular de la Dependencia de que se trate nombrará y 

removerá libremente al empleado interino que deba cubrirla. 

El estatuto Juridico sostiene que los trabajadores que ocupan temporalmente una 

vacante, por licencia concedida al titular de la misma, no crean derecho de ninguna 

especie. 

Artículo 64. Las vacantes temporales mayores de seis meses serán ocupadas por 

rigurosos escalafón: pero los trabajadores ascendidos serán nombrados en todo caso 

con el carácter de provisionales, de tal modo que si quien disfrute de la licencia 

reingresare al servicio, automáticamente se correrá en forma inversa el escalafón y el 

trabajador provisional de la última categoría correspondiente, dejará de prestar sus 

servicios sin responsabilidad para el titular. 

Resultará injustificada la interpretación del Tribunal de Arbitraje en la que afirma que 

el requisito de seis meses de servicio en el empleo inmediato inferior se identifica 

con la disposición del articulo 4o del propio Estatuto, en el que se señala igual 

término para que los empleados de nuevo ingreso puedan ser considerados como de 



123 

base, pues la igualdad en la duración del término de que se viene hablando, se indica 

para diversar situaciones jurídicas, que no deben equipararse, ya que en el artículo 

4 o el término se señala para adquirir la categoría de empleado de base y hacerse 

acreedor a los derechos que le confiere el Estatuto: en la seguridad y prevención el 

plazo se señala para poder concursar y previa la demostración de la eficiencia, 

obtener el ascenso correspondiente. En consecuencia. para poder concursar es 

indispensable que el trabajador haya estado desempeñando h1 plaza del grado 

inmediato inferior por seis meses como mínimo. 

Artículo 65. Las vacantes temporales mayores de seis meses serán las que se originen 

por licencias otorgada.~ a un trabajador de base en los términos del artículo 43 

fracción VIII de la l.ey Fcdcrul de los Trabajadores al Servicio del 

Estado. 

El hecho de que un trnbajador que desempeña una comisión sindical como es la 

Secretarla General de una Sección, ímican1ente le otorga el derecho de solicitar y 

obtener una licencia por el tiempo que dure la comisión sindical, pero de ninguna 

manera lo autoriza esta situación para separarse de su empleo, sin que el Titular 

categóricamente le conceda el permiso correspondiente y en caso de hacerlo, se hace 

acreedor a Ja separación o cese de empico. 

Articulo 66. El procedimiento para resolver las permutas de empleos asf como las 

inconformidades de los trabajadores afectados ¡ior trámites o movimientos 

escalafonarios, será previsto en los reglamentos. 

Independientemente de que las inconformidades de Jos trabajadores afectados por el 

trámite de movimientos escalafonarios serán previstos por los reglamentos 
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respectivos, el artículo 113. 1 a) de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, establece que prescriben en un mes las acciones de los 

trabajadores para ejercitar el derecho a ocupar la plaza que hayan dejado por 

accidente o por enfermedad: V 11 b) prescriben en 4 meses, en supresión de plazas, 

las acciones para que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o a la 

indemnización de Ley. 

C) LA LEGISLACION MEXICANA SOBRE CAPACITACION Y 

ADIESTRAMIENTO. 

1 • - Ley Federal del Trabajo. Apartado "A" 

Artículo Jo. "Asimismo. es de interés social promover y vigilar la capacitación y el 

adiestramiento de los trabajadores 11
• 

Artículo 25. "El escrito en que consten las condiciones de trabajo deberá contener: 

1 a VII ... 

VIII. La indicación de que el trabajador será capacitado o adiestrado en 

los ténninos de los planes y programas establecidos o que se establezcan 

en la empresa, conforme a lo dispuesto en esta Ley, y 

IX ... " 

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones: 

1 a XIV ... 

XV. Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus trabajadores, en 

los términos del Capítulo IIl Bis de este Titulo: 

XVI a XXVII ... 
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XXVIII. participar en la integración y funcionmnienlo de las comisiones 

que deban formarse en cada cen.tro de trabaj~. de acuerdo con lo 

establecido por esta Ley. 

Artículo 1S3-A. Todo trabajador tiene el derecho :n que su patrón le proporcione 

capacitación o adiestramiento en su trabajo que le permita elevar su nivel 

de vida y productividad, conforme a los planes y programas 

formulados, de común acuerdo, por el patrón y el sindicato o sus 

trabajadores y aprobados por la Secretaría del Trab:ijo y Previsión 

Social. 

A.-tíeulo 1S3-B. Para dar cumplimiento a la obligación que, conforme al artículo 

anterior les corresponde, los patrones podrán convenir con los 

trabajadores en que la capncitación o adiestramiento se proporcione a 

éstos dentro de In misma empresa o fuera de ella por conducto de 

personal propio, instructores cspccialmcntc contratados, instituciones, 

escuelas u organismos cspccíalizados, o bien mediante adhesión a Jos . 
sistemas generales que se establezcan y que se registren en la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social. En caso de tal adhesión, quedará a cargo 

de los pntrones cubrir las cuot::is respectivas. 

Artículo 153-C. Las instituciones o escuelas que deseen impartir capacitación o 

udicstmmicnto, así como su personal docente, deberán estar autorizadas 

y registradas por la Secretaría del Trabajo y Previsión social. 

Artículo 153 .. D. Los cursos y programas de capacitación o adiestramiento de los 

trabajadores, podrán formularse respecto a cada establecimiento, una 

empresa, varias de ellas o respecto a una rama industrial o actividad 

dctcnninada. 

Artículo 153-E. La capacitación o adiestramiento a que se reliere ni artículo 153-A, 

deberá impartirse al trabajador durante las horas de su jornada de trabajo; 



126 

sal\'o, que atendiendo a la naturaleza de los servicios, patrón y 

trabajador convengan que podrán impartir de otra manera, así como en el 

caso en que el trabajador desee capacitarse en una actividad distinta a la 

de la ocupación que desempei'ia, en cuyo supuesto, la capacitación se 

realizará fuera de la jornada de trabajo. 

Artículo 153-F. La capacitación y el adiestramiento deberán tener porobjcto: 

J. Actualizar y peñeccionar los conocimientos y habilidades del 

trabajador en su actividad, así como proporcionarle infom1ación sobre la 

aplicación de nueva tecnología de ella: 

II. Preparar al trabajador para ocupar una vacante o puesto de nueva 

creación; 

111. Prevenir riesgos de trabajo; 

IV. Incrementar la producti\'idad. y 

V. En general, mejorar las aptitudes del trab¡tjauor. 

Artículo 153-G. Durante el tiempo en que un trabajador de nuevo ingreso que requiere 

capacitación inicial para el empico que va a desempeñar~ reciba ésta, 

prestará sus servicios confonnc a las condiciones generales de trabajo 

que rijan en la empresa o a lo largo que se estipule respecto a ellas en los 

contratos colectivos. 

Artículo 153-H. Los trabajadores a quienes se imparta capacitación o adiestramiento 

están obligados a: 

l. Asistir puntualmente a los cursos, sesiones de grupo y de más 

actividades que formen parte del proceso de capacitación o 

adiestramiento; 

II. Atender las indicaciones de las personas que impartan la 

capacitación o adiestramiento, y cumplir con los programas respectivos, 

y 
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lll. Presentar los exámenes de evaluación de conocimientos y de 

aptitud que sean requeridos. 

Artkulo 153·1. En cada empresa se constituirá comisiones Mixtas de Capacitación y 

Adiestramiento, integradas por igual número de representantes de los 

trabajadores y del patrón, !ns cuales vigilarán la instnunentnción y 

operación del sistema y de los procedimientos que se implanten para 

mejorar la capacitación y el adiestramiento de los trabajadores, y 

sugerirán las medidas tendientes a perfeccionarlo, todo ésto conforme a 

las necesidades de los trab:tjadorcs y de las empresas. 

Artículo 153-J. Las autoridades laborales cui<larán que las comisiones Mixtas de 

Capacitación y Adiestramiento se integren y funcionen oportuna y 

nonnalmcnfc \'igilando el cumplimiento de la obligación patronal de 

capacitar y adiestrar a los trabajadores. 

Artículo 153-K. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social podrá convocar a los 

palrones, sindicatos y trahajm.Jorcs libres que formen parte de las 

mismas ramas industriales o actividades. para constituir Comités 

Nacionales de Capacitación y Adiestramiento de trtlcs mmas industriales 

o aclividadcs. los cunlcs tcndr:ln el carácter de órganos auxiliares de la 

Unidad Coordinadora del Empico, Capacitación y Adiestramiento a que 

se refiere esta Ley. 

Estos comités tendrán facultades para: 

l. Participar en la determinación de los requerimientos de 

capa.citación y adiestramiento de las ramas o actividades 

correspondientes; 

11. Colaborar en la elaboración del Catálogo Nacional de Ocupaciones 

y en la de estudios sobre las características de la.maquinaria y equipo en 

existencia y uso en las ramas o actividades correspondientes; 
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lll. Proponer sistemas ele capacitación ·y adiestramiento para y en el 

trabajo, en relación con las ramas industriales o acÍividades 

correspondientes;· 

IV. · Forinular recomendaciones específicas de planes y prógramas de 

capacitación y adiestramiento; 

V. Evaluar los efectos de las acciones de capacitación y adiestramiento 

en la productividad dentro de las ramas industriales o actividades 

específicas de que se trate, y 

VI. Gestionar ante la autoridad laboral el registro de las constancias 

relativas a conocimientos o habilidades de los trabajadores que hayan 

satisfecho los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

Artículo 153-L. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social lijará las bases para 

determinar la forma de designación de los miembros de los Comités 

Nacionales de Capacitación y Adie~tramicnlo así como las relativas a su 

organización y funcionamiento. 

Artículo 153-M. En los contratos colectivos deberán incluirse cláusulas relativas a la 

obligación patronal de proporcionar capacitación y adiestramiento a los 

trabajadores, conforme a planes y programas que satisfagan los 

requisitos establecidos en este Capítulo. 

Además, podrá consignarse en los propios contratos el procedimiento 

conforme al cual el patrón capacitará y adiestrará a quienes pretendan 

ingresar a laborar en la empresa, tomando en cuenta, en su caso. la 

cláusula de admisión. 

Artículo 153-N. Dentro de los quince días siguientes a la celebración. revisión o 

prórroga del contrato colectivo, los patrones deberán presentar ante la 

. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. para su aprobación, los planes 

y programas de capacitación y adiestramiento que se haya acordado 
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establecer, o _en su caso las. mod.ificaciones que se hayan convenido 

acerca de planes y programas ya i_mplantados con aprobación de la 

autoridad laboral. 

Artículo 153-0. Las empresas en que no rija contrato colectivo de trabajo, deberán 

someter a la aprobación de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

dentro de los primeros sesenta días de los años impares, los planes y 

programas de capacitación y adiestramiento que, de común acuerdo con 

los trabajadores, hayan decidido con los trabajadores, implantar. 

Igualmente, deberá informar respecto a la constitución y bases generales 

a que se sujetará el funcionamiento de las Comisiones Mixtas de 

Capacitación y Adiestramiento. 

Artículo 153-P. El registro de que trata el artículo 153-C, se otorgará a las personas o 

instituciones que satisfagan los siguientes requisitos: 

l. Comprobar que quienes capacitarán o adiestrarán a los 

trabajadores, están preparados profesionalmente en la rama industrial o 

actividad en que impartirán sus conocimientos; 

11. Acreditar satisfactoriamente, ajuicio de la Unidad Coordinadora 

del Empico, Capacitación y Adiestramiento, tener conocimientos 

bastantes sobre los procedimientos tecnológicos propios de la rama 

industrial o actividad en la que pretenda impartir dicha capacitación o 

adiestramiento, y 

111. No estar ligadas con personas o instituciones que propaguen algún 

credo religioso, en los términos de la prohibición establecida por la 

fracción IV del artículo Jo. Constitucional. 

El registro concedido en los términos de este Artículo podrá ser 

revocado cuando se contravengan las disposiciones de esta Ley. 
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En el procedimiento de revocación, el afectado podrá ofrecer pruebas·y 

alegar lo que a su derecho convenga. 

Artículo 153-Q. Los planes y programas de que tratan los art!culos 153-N y 153-0, 

deberán cumplir los siguientes requisitos: 

l. Referirse a periodos no mayores de cuatro años; 

11. Comprender todos los puestos y niveles existentes en la empresa: 

III. Precisar las etapas durante las cuales se impartirá la capacitación y 

el adiestramiento al total de los trabajadores de la empresa: 

IV. Señalar el procedimiento de selección, a través del cual se 

establecerá el orden en que serán capacitados Jos trabajadores de un 

mismo puesto y categoría: 

V. Especificar el nombre y número de registro en la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social de las entidades instructoras, y 

VI. Aquellos otros que establezcan los criterios generales de la Unidad 

Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestramiento que se 

publiquen en el "Diario Oficial" de la Federación. 

Dichos planes y programas deberán ser aplicados de inmediato por las 

empresas. 

Artículo 153-R. Dentro de los sesenta días hábiles que sigan en la presentación de tales 

planes y programas ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

ésta los aprobará o dispondrá que se les hagan las modificaciones que 

estime pertinentes: en la inteligencia de que, aquellos planes y programas 

que no hayan sido objetados por la autoridad laboral dentro del término 

citado, se entenderán definitivamente aprobados. 

Artículo 153-S. Cuando el patrón no dé cumplimiento a In obligación de presentar ante 

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social los planes y programas de 

capacitación y adiestramiento, dentro del plazo que corresponda, en los 
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términos de los artículos 153-N y 153-0, o cuando presentados dichos 

planes y programas, no los lleve a la prática, será sancionado conforme 

a lo dispuesto en la fracción IV del artículo 878 de esta Ley, sin perjuicio 

de que, en cualquiera de los dos casos, la propia Secretaría adopte las 

medidas pertinentes para que el patrón cumpla con la obligación de que 

se trata. 

Artículo 153-T. Los trabajadores que hayan sido aprobados en los exámenes de 

capacitación o adiestramiento en los términos de este Capflulo, tendrán 

derecho a que la entidad instructora les expida las constancias 

respectivas, mismas que, autentificadas por la Comisión Mixta de 

Capacitación y Adiestramiento de la empresa, se harán del conocimiento 

de la Unidad Coordinadora del Empico, Capacitación y Adiestmmiento, 

por conducto del correspondiente Comité Nacional o, a falta de éste,a 

través de las autoridades del trabajo, a fin de que aquellas las registren y 

las tome en cuenta al formular el patrón de trabajadores capacitados que 

corresponda, en los términos de la fracción IV del artículo 539. 

Artículo 153-U. Cuando implantado un programa de capacitación, un trabajador se 

niegue a recibir ésta, por considerar que tiene los conocimientos 

necesarios para el desempeño de su puesto y del inmediato superior, 

deberá acreditar documentalmente dicha capacidad o presentar y aprobar, 

ante la entidad instructora, el examen de suficiencia que señale la Unidad 

Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestramiento. 

En este último caso, se extenderá a dicho trabajador la correspondiente 

constancia de habilidades laborales. 

Artícnlo 153-V. La constancia de habilidades laborales es el documento expedido por el 

capacitador, con el cual el trabajador acreditará haber llevado y aprobado 

un curso de capacitación. 
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Las Empresas eslán obligadas a en•·iar a la Unidad Coordinadora del 

Empico, Capacitación y Adieslramiento para su regislro y control, lisias 

de las conslancias que se ha) an c•pedido a sus lrabajadores. 

Las conslancias de que se !rala sunirán plenos efcclos. para fines de 

ascenso. denlro de la empresa en que se haya proporcionado la 

capacitación o adiestrnmicnlo. 

Si en una empresa existen \'arias especialidades o ni\'eles en relación con 

el pueslo a que la conslancia se refiem. el lrabajador. medianle examen 

que praclique la Comisión Mixla de Capacilación y Adies1ramicnlo 

rcspecliva acredilara para cuál de ellas es apio. 

Artículo 153-W. Los cenificados, diplomas litulos o grados que expidan el Eslado, 

sus organismos descentralizados o los paniculares con reconocimienlo 

de validez oficial de csludios, a quienes hayan concluido un lipo de 

educación con carácter terminal. serán inscri1os en los registros de que 

!rala el anículo 539, fracción IV, cuando el pueslo y calegoría 

correspondienles figuren en el Catálogo Nacional de Ocupaciones o sean 

similares a los incluidos en él. 

Artículo lSJ.X. Los lrabajadores y palrones tendrán derecho a ejercitar anle las Jun1as 

de Conciliación y Arbilraje las acciones individuales)' colectivas que 

deriven de la obligación de capacitación o adieslramienlo impuesta en 

es1e Capítulo. 

Artículo 159. Las vacantes defini1ims, las provisionales con duración mayor de lreinla 

días y los pucslos de nueva creación. serán cubier1os 

escalafonariamente, por el trabajador de la calegoría inmediata inferior, 

del respectivo oficio o profesión. Si el patrón cumplió con la 

obligación de capacitar a todos los trabajadores de la categoría 

inmediala inferior a aquella en que ocurra la promoción, la 
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vacante. el ascenso corresponderá a quien haya demostrado ser apio y 

tenga mayor antigüedad. En igualdad de condiciones. se preferirá al 

trabajador que tenga a su cargo una familia y. de sul>sislir la igualdad. al 

que, previo examen. acredite mayor aptitud. 

Si el patrón no ha dado cumplimiento a la obligación que le impone el 

artículo 132. fracción XV. la vacante se otorgará al trabajador de mayor 

antigüedad )' en igualdad de esta circunslancia. al que tenga a su cargo 

una familia. 

Tratándose de puestos de nueva creación. para los cuales. por su 

naturaleza o especialidad. no existan en la empresa trabajadores con 

aptitud para desempeñarlos y no se haya establecido un proccdimienro 

para tal efecto en el contrato colectivo, el patrón podrá cubrirlos 

libremente. 

En los propios contratos colectivos y conforme a lo dispuesto en esta 

Ley. se establecerá la forma en que deberán acreditarse la aptitud y 

otorgarse los ascensos. 

Artículo 180. Los patrones que tengan a su servicio menores de dieciseis años están 

obligados a: 

1 a 111 ... 

IV. Proporcionarles capacitación y adiestramiento en los ténninos de 

esta Ley. y 

v ... 
Artículo 391. El contrato colectivo contendrá: 

1 a VI ... 

VII. Las cláusulas relativas a la capacitación o adiestramiento de los 

trabajadores en la empresa o establecimiento que comprendan; 
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Vlll. Disposiciones sobre la capacitación o adiestramiento inicial que se 

le deba impartir a quienes vayan a ingresar a laborar a la empresa o 

establecimiento; 

IX. Las bases sobre la integración y funcionamiento de las comisiones 

que deban integrarse de acuerdo con esta Ley, y 

X ... 

Artículo 412. El contrato-ley contendrá: 

1 a lll ... 

IV. Las condiciones de trabajo señaladas en el artículo 391, fracciones 

IV, V, VI, y IX; 

V. Las reglas conforme a las cuales se formularán los planes y 

programas para la implantación de la capacitación y el adiestramiento en 

la rama de la industria de que se trate, y 

VI... 

Articulo 523. La aplicación de las normas de trabajo compete, en sus respectivas 

jurisdicciones: 

1 a IV ... 

V. Al servicio Nacional del Empico, Capacitación y Adiestramiento; 

VI a XII ... 

Articulo 526. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito, la intervención que 

señala el Título Tercero, Capítulo VIII, y a la Secretarla de Educación 

Pública, la vigilancia del cumplimiento de las obligaciones que esta Ley 

impone a los patrones en materia educativa e intervenir coordinadamente 

con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la capacitación y 

adiestramiento de los trabajadores, de acuerdo con lo dispuesto en el 

Capítulo IV de este Título. 
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Artículo 527. La aplicación de las nonnas de lrabajo corresponde a las auloridades 

federales, cuando se lrale de: 

1. Ramas lnduslrinles: 

1.-Texlil; 

2.- Eléclrica; 

3.- Cinemalográficn: 

4.- Hulera; 

5.- Azucarera; 

6.- Minera; 

7.- Melalúrgica y siderúrgica, abarcando In explolación de los minerales 

básicos, el beneficio y la fundición de los mismos, así como la 

oblención de hierro metálico y acero en todas sus fonnas y ligas y los 

productos laminados de los mismos: 

8.- De hidrocarburos; 

9.- Petroquímica; 

10.- Cemenlera; 

11.- Calera; 

12.-Automotriz, incluyendo aulop&rtes mecánicas o eléclricas: 

13.- Química, incluyendo In química fannacéulica y medicamentos: 

14.- De celulosa y papel; 

15.- De aceiles y grasas vegelales; 

16.- Productora de alimenlos, abarcando exclusivamenle la 

fabricación de los que sean empacados, enlnlados o envasados o que se 

deslinen a ello; 

17.- Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o que 

se deslinen a ello; 

18.- Ferrocarrilera; 
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19.- Maderera básica, que comprende la producción de aserradero 

y la fabricación de triplay o aglutinados de madera; 

20.- Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabricación de vidrio, 

plano liso o labrado, o de envases de vidrio, y 

21.- Tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación de 

productos de tabaco. 

11. Empresas: 

1.- Aquellas que sean administradas en forma directa o descentralizada 

por el Gobierno Federal: 

2.- Aquellas que actúen en virtud de un contrato o concesión federal y 

las industrias que les sean conexas. y 

3.- Aquellas que ejecuten trabajos en zonas feélerales o que se 

encuentren bajo jurisdicción federal, en las aguas territoriales o en las 

comprendidas en la zona económica exclusiva de la Nación. 

También corresponderá a las autoridades foderales la aplicación de las 

normas de trabajo en los asuntos relativos a conflictos que afecten a dos 

o más Entidades Federativas; contratos colectivos que hayan sido 

declarados obligatorios en más de una Entidad Federativa; y, 

obligaciones patronales en las materias de capacitación y adiestramiento 

de sus trabajadores y de seguridad e higiene en los centros de trabajo. 

Artículo 527. En la aplicación de las normas de trabajo referentes a la capacitación y 

adiestramiento de los trabajadores y las relativas a seguridad e higiene 

en el trabajo, las autoridades de la Federación serán auxiliadas por las 

locales, tratándose de empresas o establecimientos que, en los demás 

aspectos derivados de las relaciones laborales, estén sujetos a la 

jurisdicción de estas últimas. 
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Artículo 529. En los casos no previstos por los artículos 527 y 528, la aplicación de 

las nonnas de trabajo corresponde a las autoridades de las Entidades 

Federativas. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 527-A, las autoridades 

de las Entidades Federativas deberán: 

1. Poner a disposición de las Dependencias del Ejecutivo Federal 

competentes para aplicar esta Ley, la información que éstas le soliciten 

para estar en aptitud de cumplir sus funciones; 

11. Participar en la integración y funcionamiento del respectivo 

Consejo Consultivo Estatal de Capaci~1ción y Adiestramiento; 

111. Participaren la integración y funcionamiento de la correspondiente 

Comisión Consultiva Estatal de Seguridad e Higiene en el Trabajo; 

IV. Reportar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, las 

violaciones que cometan los patrones en materia de seguridad e higiene 

y de capacitación y adiestramiento e intervenir en la ejecución de las 

medidas que se adopten para sancionar tales violaciones y para corregir 

las irregularidades en las empresas o establecimientos sujetos a 

jurisdicción local; 

V. Coadyuvar con los correspondientes Comités Nacionales de 

Capacitación y Adiestramiento; 

VI. Auxiliar en la realización de los trámites a constancias de 

habilidades laborales, y 

VII. previa determinación general o solicitud específica de las 

autoridades federales, adoptar aquellas otras medidas que resulten 

necesarias para auxiliarlas en los aspectos concernientes a tal 

determinación o solicitud. 
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Artículo 537. El Servicio Nacional del Empleo, Capacitación y Adiestramiento tendrán 

los siguientes objetivos: 

1. Estudiar y promover la generación de empleos; 

11. Promover y supervisar la colocación y adiestramiento; 

lll. Organizar, promover y supervisar la capacitación y el 

adiestramiento de los trabajadores, y 

IV. Registrar las constancias de habilidades laborales. 

Artículo 538. El Servicio Nacional del Empleo, Capacitación y Adiestramiento estará a 

cargo de la Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y 

Adiestramiento, como organismo desconcentrado dependiente de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Artículo 539. De conformidad con lo que dispone el artículo que antecede y para los 

efectos del 537, a la Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y 

Adiestramiento corresponden las siguientes actividades: 

1. En Materia de Promoción de Empleos: 

a) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del 

subempleo de la mano de obra rural y urbana; 

b) Analizar permanentemente el mercado de trabajo, estimando su 

volumen y sentido de crecimiento; 

c) Formular y actualizar permanentemente el Catálogo Nacional de 

Ocupaciones, en coordinación con la Secretaría de Educación P11blica; 

d) Promover, directa o indirectamente, el aumento de las 

oportunidades de empleo; 

e) Practicar estudios y formular planes y proyectos para impulsar la 

ocupación en el pals, as{ como procurar su correcta ejecución; 

O Proponer lineamientos para orientar la formación profesional hacia 

las áreas con mayor demanda de mano de obra; 
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g) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre 

la Federación y las Entidades Federativas, y 

h) En general, realizar todas aquellas que las leyes y reglamentos 

encomienden a la Secretarla del Trabajo y Previsión Social en esta 

Materia. 

1 l. En Materia de colocación de Trabajadores: 

a) Encauzar a los demandantes de trabajo hacia aquellas personas que 

requieran sus servicios, dirigiendo a los solicitantes más adecuados, por 

su preparación y aptitudes, hacia los empleos que les resulten más 

idóneos; 

b) Autorizar y registrar, en su caso, el funcionamiento de agencias 

privadas que se dediquen a la colocación de personas; 

c) Vigilar que las entidades privadas a que alude el inciso anterior, 

cumplan las obligaciones que les impongan esta Ley, sus reglamentos y 

las disposiciones administrativas de las autoridades laborales; 

d) Intervenir, en coordinación con las respectivas Unidades 

Administrativas de las Secretaría de Gobernación, de Patrimonio y 

Fomento Industrial, de Comercio y de Relaciones Exteriores, en la 

contratación de los nacionales que vayan a prestar sus servicios en el 

extraqjero; 

e) Proponer la celebración de convenios en materia de colocación de 

trabajadores, entre la Federación y las entidades Federativas, y 

f) En general, realizar todas aquellas que las leyes y reglamentos 

encomienden a la Secretarla del Trabajo y Previsión Social en esta 

materia. 
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111. En Materia de Capacitación o Adiesll'3miento de Trabajadores. 

a) Cuidar de la oportuna constitución y el funcionamiento de las 

funciones y Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento; 

b) Estudiar y, en su caso, sugerir la expedición de convocatorias para 

formar Comités Nacionales de Capacitación y Adiestramiento, en 

aquellas ramas industriales o actividades en que lo juzgue conveniente; 

así como la fijación de las bases relativas a la integración y 

funcionamiento de dichos Comités; 

c) Estudiar y, en su caso, sugerir, en relación con cada rama 

industrial o actividad, la expedición de criterios generales que señalen 

los requisitos que deban observar (os planes y programas de 

capacitación y adiestramiento, oyendo la opinión del comité Nacional de 

Capacitación y Adiestramiento que corresponda; 

d) Autorizar y registrar, en los términos del artículo 153-C, a las 

instituciones o escuelas que deseen impartir capacitación y 

adiestramiento a los trabajadores; supervisar su correcto desempeño; y 

en su caso, revocar la autorización y cancelar el registro concedido; 

e) Aprobar, modificar y rechazar, segun el caso, los planes y 

programas de capacitación o adiestramiento que los patrones presentan; 

f) Estudiar y sugerir el establecimiento de sistemas generales que 

permitan, capacitar o adiestrar a los trabajadores, conforme al 

procedimiento de adhesión convencional a que se refiere el artículo 

153-B; 

g) Determinar sobre las sanciones que deban imponerse por 

infracciones a las normas contenidas en el Capítulo 111 Bis del Tftulo 

Cuarto; 
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h) Establecer coordinación con la Secretaría de Educación Pública 

para implantar planes o programas sobre capacitación y adiestramiento 

para el trabajo, y en su caso, para la expedición de certificados, 

conforme a lo dispuesto en esta Ley. en los ordenamientos educativos y 

demás disposiciones en vigor; 

i) En general, realizar todas aquellas que las leyes y reglamentos 

encomiendan a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en esta 

materia. 

IV En Materia de Registro de Constancias de Habilidades Laborables. 

a) Establecer registros de constancias relativas a trabajadores 

capacitados o adiestrados, dentro de cada una de la• ramas industriales o 

actividades, y 

b) En general, realizar todas aquellas que las leyes y reglamentos 

confieran a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en esta materia. 

Artículo 539-A. Para el cumplimiento de sus funciones en relación con las empresas o 

establecimientos que pertenezcan a ramas industriales o actividades de 

jurisdicción federal, la Unidad Coordinadora del Empico, Capacitación 

y Adiestramiento será asesorada por un Consejo Consultivo integrado 

por representantes del Sector Público, de las organizaciones nacionales 

de patrones, a razón de cinco miembros por cada uno de ellos con sus 

respectivos suplentes. 

Por el sector Público participarán sendos representantes de la Secretarla 

del Trabajo y Previsión Social, de la Secretaría de Educación Pública, de 
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la Secretarla de Comercio, de la Secretarla de Patrimonio y Fomento 

Industrial y del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El Consejo Consultivo será presid{do por el Secretario del Trabajo y 

Previsión Social; fungirá como Secretario del mismo, el Coordinador 

General de la Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y 

Adiestramiento; y su funcionamiento se regirá por el reglamento que 

expida el propio Consejo. 

Artículo 539-B. Cuando se trate de empresas o establecimientos sujetos a jurisdicción 

local y para la realización de las actividades a que se contraen las 

fracciones 111 y IV del artículo 539, la Unidad Coordinadora del 

Empleo, Capacitación y Adiestramiento, será asesorada por Consejos 

Consultivos Estatales de Capacitación y Adiestramiento. 

Los Consejos consultivos Estatales estarán formados por el Gobernador 

de la Entidad Federativa correspondiente, quien los presidirá; sendos 

representantes de la Secretaría del Trabajo y Previsión social, de la 

Secretarla de Educación Pública y del Instituto Me><icano del Seguro 

Social; tres representantes de las organizaciones locales de trabajadores 

y tres representantes de las organizaciones patronales de la Entidad. El 

representante de la Secretarla del Trabajo y Previsión Social fungirá 

como Secretario del Consejo. 

·La Secretarla del Trabajo y Previsión Social y el gobernador de la 

Entidad Federativa que corresponda expedirán, conjuntamente, las bases 

conforme a las cuales deban designarse los representantes de los 
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trabajadores y de los patrones en los Consejos Consultivos 

mencionados y formulará al efecto, las invitaciones que se requieran. 

Los consejos Consultivos se sujetarán en lo que se refiere a su 

funcionamiento interno, al reglamento que al efecto expida cada uno de 

ellos. 

Articulo 539-C. Las autoridades laborales estalales auxiliarán a la Unidad 

Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestramiento, para el 

desempeño de sus funciones, de acuerdo a lo que establecen los 

artfculos S27-A y 539. 

Articulo 698. Sera competencia de las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje de 

las entidades Federativas, conocer de los conflictos que se susciten 

dentro de su jurisdicción, que no sean de la competencia de las Juntas 

Federales. 

Las Juntas Federales de Conciliación y Federal de Conciliación y 

Arbitraje, conocerán de los conflictos de trabajo cuando se trate de las 

ramas industriales, empresas o materias contenidas en los artículos 123, 

Apartado •A• fracción XXXI de Ja Consti111ei6n Politica y S27 de esta 

Ley. 

Artfculo 699. Cuando en los conflictos a que se refiere el párrafo primero del articulo 

que antecede, se ejerciten en Ja misma demanda acciones relacionadas 

con obligaciones en materia de capacitación y adiestramiento o de 

seguridad e higiene, el conocimiento de estas materias será de Ja 

competencia de la Junta Especial de Ja Federación de la Federal de 

Conciliación y Arl>itraje, de acuerdo a su jurisdicción. 
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En el supuesto previsto en el párrafo anterior, la Junta Local al admitir la 

demanda, ordenará se saque copia de la misma y de los documentos 

presentados por el actor, las que remitirá inmediatamente a la Junta 

Federal para la sustanciación y resolución, exclusivamente, de las 

cuestiones sobre capacitción y adiestramiento, y de seguridad e higiene, 

en los términos señalados en esta Ley. 

Artículo 892. Las disposiciones de este Capítulo rigen la tramitación de los conflictos 

que se susciten con motivo de la aplicación de los artículos So. fracción 

111; 28, fracción 111; 153; fracción X; 158; 162; 204, fracción IX; 209, 

fracción V; 2!0;236, fracciones 11 y llI; 389; 418; 424, fracción IV; 

427, fracciones I, 11, y VI; 434, fracciones I, IJ, y V; 439; 503 y 505 de 

esta Ley y los conflictos que tengan por objeto el cobro de prestaciones, 

que no excedan del importe de tres meses de salarios. 

Artículo 992. Las violaciones a las normas de trabajo cometidas por los patrones o por 

los trabajadores, se sancionarán de conformidad con las disposiciones 

de este Título, independientemente de la responsabilidad que les 

corresponda por el incumplimiento de sus obligaciones. 

La cuantificación de las sanciones pecuniarias que en el presente Título 

se establecen, se hará tomando como base de cálculo la cuota diaria de 

salario mínimo general vigente, en el lugar y tiempo en que se cometa la 

violación. 

Artículo 994. Se impondrá multa, cuantificada en los términos del artículo 992, por el 

equivalente; 

lalll ... 
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IV. De 15 a 315 veces el salario mínirno,g,e.l)?r~I. iª':l'~t.~6,n .q~e no 

cumpla con lo dispuestopor la fr?~dón,~y,~é!,~tfí7\11º:!3,,2¡}''"!'1'!lt~, 
se duplicará, si la irregularidad no es subsanada d~ntro del plazo que se 

conceda para ello, y 

Va VI ... 

Artículo 1002. De conformidad con.lo .que. e~tabkce el artículo 992, por violaciones a 

las nom1as de trabajo no sancionadas en este Capítulo o en alguna otra 

disposición de esta Ley, se impondrá al infractor multa por el 

equivalente de 3 a 315 veces el salario mínimo general. tomando en 

consideración. la gravedad de la falta y las circunstancias del caso. 

Cuando la multa se aplique a un trabajador, ésta no podrá exceder al 

importe señalado en el último párrafo del artículo 21 Constitucional. 

Hemos observado que la Legislación Mexicana sobre capacitación y ndicstramicnto, 

adoptada por la Ley Federal del Trabajo, deja sin duda alguna, muchas zonas obscuras, 

resultando casi imposible precisar sus características. uno de los aspectos que m:ls nos llama la 

atención y nos inquieta es al que hace referencia el artículo 153·G, de dicha Ley referente a la 

contratación de trabajadores para capacitarse, se entiende que se trata de un contrato de trahajo 

ordinario para un puesto determinado, para el cual el trabajador no tiene los conocimientos 

necesarios, por lo que se conviene en capacitarlo. 

La Ley precisa, que en tanto quede capacitado el trabajador recibirá el salario general y no 

el profesional o convencional si existe Contrato Colectivo de Trabajo, que corresponda a la 

categoría a la que aspire. En cambio nada dice por lo menos el mismo capítulo, respecto de las 

consecuencias que resultarían de que el trabajador no se capacite a pesar de que tome los cursos 

correspondientes. 
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Lo importante es destacar las consecuencias que afectan seriamente a los principios sobre 

In conlralación de los lrabajadores y su derecho n la estabilidad. 

Creemos que la solución es el cslablecimicnlo de un programa adecuado de capaci1ación, 

debiendo cumplir cabalmente el lrabajador, dicho programa además deberá presentar y aprobar 

los exámenes de el'al uación previstos, según principios de lo dispuesto en las fracciones 11y111 

del orlfc:ulo IS3·H. 

De acuerdo a lo anlerior nos pregunlamos qué pasaría si el resultado de las pruebas es 

ncga1ivo para el lrabajador de manera que los exámenes de Evaluación de conocimienlos y de 

apliludcs se haga evidenle que no es hábil para el trabajo contratado. Como lo dijimos anlcs en 

esa hipótesis habrá de aplicarse lo dispuesto en la l'rac:c:l6o IV del articulo 53 que consagra 

como causa de lerminación de las relaciones de lrabajo la "Inhabilidad manifiesto del 

trabajodor, que haga Imposible lo prestoci6n del trabajo" lo cual no implicará 

responsabilidad alguna para el palrón. Enlre airas soluciones que podrfan brindarse una de ellos 

sería la de pennitir al trabajador conservar un empico adecuado a su capacidad si existe dentro 

del centro de lrnbajo un pueslo compatible, lo peligroso del caso estarla en el mal uso que se 

hace de nonnas lan fácilmente manejables en favor del patrón en nuestro particularfsimo medio 

laboral. 

0) LEY J.'EDERAL DEL TRABAJO APARTADO "A" 

J.. Los Comisiones Mixtos de Capocltac:l6n y Adiestramiento 

Constltuc:lón de los Mismas. 

En la lnicialiva se señala lo siguiente: 
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"Desde un punto de vista operath·o, la Iniciativa que se comenta, 

preceptúa la existencia de nna estructura vertical que parte de lns 

comisiones mixtas de cnpncitación y adiestramiento de cada empresa o 

establecimiento ... " 

El legislador estimó que la comisión mixta es la base donde se sustenta todo el sistema 

nacional sobre capacitación y adiestramiento. Por su parte, el <Jrtículo 153-1 de las 

reformas, establece: 

"En cada empresa se constituirán comisiones mixtos de capacitación y 

adiestramiento, intc~rnda·s por igual número de representantes de los 

trabajadores y del patrón, las cuales vigilarán la instrumentación y 

operación del siste1na y de los procedimientos que se implnntcn para 

mejorar la capacitación y el adiestramiento de los lrabnjadores, y sugerirán 

las medidas tendientes u perfeccionarlos; todo ésto conforn1c n las 

necesidades de los trnbnjadorcs y de las empresas 11 
a 

Se ha planteado la pregunta de si en una misma empresa puede haber más de una comisión 

mixta. Estimamos que sí, en virtud de que hay varias disposiciones de la Ley que 

pluralizan el concepto de la comisión mixta, entre las que podemos se11alnr el transcrito 

"artículo 153-1 y el 153-J. El artículo 153-V", en su tíltimo párrafo nos habla de la 

11 comisi6n mixta respectiva". 

Ahora bien, conforme el "artículo 153-D", los planes y programas podrán formularse 

respecto a cada establecimiento, una empresa y varias de ellas. 
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Todo lo anterior nos hace concluir que si es peñectamente legal que pueda haber varias 

comisiones mixtas. Lo recomendable es, desde luego, que se defina claramente el ámbito 

de aplicación de sus acuerdos (sindicalizados, de confianza, para determinada planta, etc.) 

Además, la división del trabajo, el avance tecnológico extraordinario, la casuística de los 

planes y programas. obligan a la especialización, sobre todo en las empresas grandes. 

Otro problema que se ha planteado es el relativo a que si pueden formar parte de dicha 

comisión mixta personas que no estén bajo una relación de trabajo con el patrón 

respectivo. Pensamos que los "representantes 11 de la comisión mixta sí deben ser 

trabajadores por varias razones: en primer lugar, porque en la exposición de motivos se 

habla de que el sistema debe ser "eminentemente participativo 11
• 

Por otro lado. es tradicional que las comisiones mixtas a nivel empresa hayan funcionado 

sobre la base de que aquellas se integren por los verdaderos interesados en la relación de 

trabajo que están en mejor posibilidad de conocer o, por lo menos, intuir, las necesidades 

de los factores de la producción. Permitir que formen las comisiones mixtas personas 

extrañas a la empresa es correr riesgos inconvenientes. por el acceso que podrán tener a 

métodos y sistemas de administración privativa para las empresas. 

Sin embargo, consideramos que, como asesores de los miembros de la comisión mixta., s[ 

pueden participar personas que no sean trabajadores si las partes así lo estiman adecuado. 

El artículo 153-J nos dice que las autoridades laborales cuidarán que las comisiones 

mixtas se integren y funcionen "oportuna y normalmente". Qué es "oportuna" y 

qué implica "normalmente", han sido los dos planteamientos importanles, 

cuestionándose en la primera idea cuándo es obligatorio constituirla. 
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Estimamos que, conforme a los artículos 153-N y 153-0, la obligación de constituir 

, la o las comisiones mixtas es en el momento de surgir la obligación de revisar el contrato 

colectivo a que alude el artículo 399 (no el artículo 399 bis, que se refiere sólo a la 

revisión del tabulador) de la Ley Federal del Trabajo, ya que, según las reformas, en 

los artículos señalados se establecen los plazos para presentar Jos planes y programas ante 

la Secretaría del Trabajo y Prnisión Social. 

No obstante. recomendamos que de inmediato se constituyan las comisiones mixtas, para 

que comience a tener resultado el análisis y diagnóstico de las necesidades de capacitación 

y adiestramiento con verdadero contenido técnico. 

Por lo que atafic a interpretar la palabra "normalmente", la forma y términos con que 

funcionen serán determinados por el acuerdo de los factores de la producción, conforme a 

las bases establecidas en el instructivo o reglamento correspondiente que se formule en Ja 

empresa. 

Aún cuando no es obligación registrar la constitución de la comisión mixta, confomlC al 

párrafo final del artículo 153-0, sí debe informarse de su constitución y bases de 

funcionamiento. En el capítulo VIII se presenta el formato alusivo. 

Funciones 

Uno de los elementos más importantes, tal vez el más relevante, del Sistema Nacional de 

Capacitación y Adiestramiento, lo constituyen las comisiones Mixtas. 

La Ley Federal del Trabajo, en su artículo 153·1 establece: 
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"En cada empresa se constituirán Conlisioncs Mixtas de Capacitación 

y Adicstrun1icnto, integrad_as por igual número de representantes de 

los trabajadores y del patrón, las cuales vigilarán la instrumentación y 

operación del sistema y de los procedimientos que se implanten para 

mejorar la capacitación y el adiestramiento de los trabajadores, y 

sugerirán medidas tendientes a perfeccionarlos; todo ésto conforme a 

las necesidades de los trabnjndorcs y de las empresas". 

Si nos detenemos un poco a rcílcxionar acerca de la importancia de este 11 artículo 11
• 

notamos lo siguiente: 

a) En cada empresa del país deberá constituirse. por lo menos una comisión mixta. 

aunque pueden ser más. 

b) Eslarán representados los palrones y los lrabajadorcs. 

e) Se encargará. entre otras actividades, de vigilar la instrumentación y operación 

del sistema y procedimientos que se implanten en la empresa en materia de 

capacitación de los trabajadores. 

De lo anterior, se desprende fácilmente que la comisión mixta es un eje sobre el cual 

deben girar las acciones de formación y desarrollo de los recursos humanos. 

Para facilitar el camino hacia la integración de este importante órgano, será necesario 

considerar los siguientes aspectos: 

Definición de Comisión Mixto de Capacitación 
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Me permitiré definirla como el órgano técnico-administrativo. que integrado en 

forma bipartita (patrón-trabajador) y paritaria (por pares, un representante por lo 

menos de cada parte). tiene como propósito el promover y supervisar las ac1ividades 

de Capacitación y Desarrollo de los recursos humanos de la Empresa, Institución u 

Organización. 

a) Del Número de Miembros Integrantes. 

Cuando la empresa cuente hasta con veinte trabajadores, será suficiente que 

estén represenlados por una persona por parte del palrón y olra por parte de 

los trabajadores. En esle caso también podrán aplicarse los criterios 

publicados en el Diario Oficial de la Federación del 10 de scplicmbre de 1985, 

relativos a empresas hasta con 19 trabajadores. 

Cuando la empresa cuente con más de veinle lrabajadores y hnsln cien los 

representan les deberán ser tres por cada una de 1 as partes. 

Cuando se cuenlc con más de cien lrabajadores, la recomendación que se emile 

es que sean cinco miembros del palrón y cinco de los lrabajadores. 

Evidentemente, que el número de representantes aumentará o disminuirá en 

razón directa a las propias caracterfslicas de cada empresa y podrán nombrarse 

también represenlanles suplenies. 

b) Del Número de Comisiones por Empresa 

Cada empresa podrá integrar el número de comisiones mixtas que crea 

necesario, sin embargo, se recomienda formar una sola que será la que se 

registre ante la STPS y tantas subcomisiones mixtas como la dispersión 
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gé.og'ráfic8-, lo~ proCeSO~:productivos d las íclaciones laborntés de In empresa 

e) 'Di?"lú's: Ciiractcri~ticus de los Miembros 

Por parte de los trabajadores: 

• Ser trabajador de la empresa 

• Ser mayor de edad 

~ Ser r~c"Orio~idO pOr Su.buena conducta 

· Saber leer y escribir 

- ·s-ér deSignado Por los tÍá:bajadores. En asamblea cuando no exista 

··sindicato. o bién en caso de existencia ele este último. por su comité ejecutivo. 

Por parle del patrón. 

- Ser mayor de edad 

Saber leer y escribir 

Ser reconocido por su buena conducta 

Poseer conoci rnicntos técnicos sobre las labores y procesos tecnológicos 

propios de la empresa. 

- Ser designado por el patrün o su representante legal. 

d) De Jns Ilasés Gene rules de Funciona111iento. 

Las bases de funcionamiento de la Comisión es un documento que contiene. 

de manera detallada, las fonnas de organización y operación de la Comisión. 

Podemos sugerir algunos aspectos que deben considerarse: 



153 

DiSposiCibri~s·generaf¿~;·c En 1do'iide"se· inbluiián los fündnmentos jurídicos, las 

dcfinición~s¡que'se'~íifplea~'li,;ef ~~Üii~Úio· d~ la·Cómisión, las características de 

· · iritegradÓn~6me.;,:de'r:epresériíahtcsiace~ca de los titulares y suplentes, etc. 

Funciones y atribuciones de la Comisión y Subcomisiones. Se detallarán aquellas 

nécesarias para·e1 biten funcionamiento de este organismo, pueden incluirse las que 

· "estableée lá'Ley );·atrás adicionales que puedan negociarse en el seno de las 

reuniones de trabajo. 

· .. "D~"las sesiOnes de trabajo. Ordinarias y extraordinarias, periodicidad, 

cóll'vocatoriás, actas, orden del día. etcétera. 

De las formas de revisión de los procesos de capacitación y adiestramiento. 

mecanismos de supervisión, objetivos de la capacitación, del plan y de los 

programas, de las becas, de los participantes a los cursos, de los instructores, de las 

constancias de habilidades laborales, de la formulación y aplicación de exámenes, 

etcétera. 

Del libro de actas. Es recomendable llevar un libro en el que se asienten los 

principales acuerdos para postcrionnentc darles seguimiento. 

Características Generales de la Comisión 

Es un órgano técnico-administrativo ya que sus funciones deben orientarse, 

fundamentalmente, hacia la consecución de los objetivos que se establezcan en el 

Sistema Integral de Capacitación de Personal de la Empresa y en el Plan de 

Programas correspondientes. Asimismo, es el canal de comunicación que permite a 
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los trabajadores y funcionarios (representantes de patrón) emitir opiniones, efectuar 

propuestas y exteriorizar sus inquietudes y expectativas en relación con los métodos 

y procedimientos que se utilicen para llevar a cabo las acciones de Capacitación del 

Personal. 

Es también el pilar que debe garantizar la calidad de las acciones que se emprendan 

por el Sistema Integral de Capacitación, a través de los Planes y Programas que se 

establezcan para este fin. 

Es bipartita, de tal manera que queden representados tanto los trabajadores de base o 

sindicalizados, inclusive los de confianza, como los funcionarios o encargados de la 

dirección. 

Es paritaria para que la discusión y toma de decisiones sea equilibrada y armoniosa. 

Principales Funciones de la Comisión 

Algunas de las siguientes funciones, están establecidas en la Ley Federal del 

Trabajo, otras son propuestas del autor de este articulo: 

Coadyuvar con el área administrativa encargada de la función de capacitación en el 

diseño, levantamiento y análisis del Diagnóstico de Necesidades de Capacitación y 

Desarrollo de los recursos humanos. 

Vigilar la instrumentación y operación del Sistema de Capacitación y Desarrollo del 

personal. 
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Sugerir medidas tendientes a peñeccionar el Sistema General de Capacitación y 

Desarrollo, proponiendo métodos, procedimientos y políticas que tiendan a 

satisfacer las necesidades de los trabajadores y de la empresa. 

Coadyuvar en la evaluación de la operación y resultados de las acciones que se 

emprendan en la empresa. 

Autentificar las constancias de Habilidades Generales, percatándose de lo siguiente: 

- Que la constancia acredite que el empleado está calificado para el desempeño del 

puesto a que ésta se refiera. 

- Que sea la base para ejercer derechos escalafonarios con fines de ascenso. 

- Que se aproveche para los programas de calificaciones de méritos o de evaluación 

del desempeño, cuando se vaya a otorgar algún tipo de incentivo, por desempeilo 

correcto en un puesto de trabajo. 

- Diseñar y aplicar conjuntamente, con el área de Capacitación los exámenes de 

conocimientos necesarios, cuando un trabajador lo solicite. 

- Dictaminar sobre el otorgamiento de Constancias de habilidades Laborales a 

aquellos trabajadores que hayan sido capacitados. 

Las funciones de la comisión pueden ser realizadas conforme a las siguientes 

modalidades: 
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· ' llf En· forma dir~cfa/·co.laborando los •integrantes en el diseño, operación y 

e'vah~a¿ión.·det ~iStcrha.: ;;~:: 

b) A través del área administrativa encargada de los procesos de capacitación de la 

empresa. 

e) Por medio de agentes o asesores externos. 

e) De los formatos a rcquisitar para informar a la Secretaría del Trabajo. 

- Para dar de alta por primera vez a la Comisión, deberá requisitnr el formato DC-1 

"Informe sobre la constitución de la Comisión Mixta de Capacitación 

y Adiestramiento". Deberán anexarse los documentos señalados en el punto 4 de 

este artículo. 

- Para informar acerca de modificaciones, deberá requisitarse el formato DC- lA 

"Informe sobre la actualización relativa a la Comisión Mixta de 

Capacitación y Adiestramiento". 

Conclusiones: 

La Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento, es el eje sobre el que 

deben girar las acciones que se emprendan en cada empresa tendientes a formar 

profesionalmente a sus recursos humanos. Debe considerárscie como un organismo 

asesor y supervisor de las actividades que se realicen en la materia y no como un 

entrenamiento del personal. 
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Las personas que la in¡egren deben tener un auténtico espíritu de_servki? y de_cooperación 

para ayudar,a sus compañeros de trabajo y a la empresa para la cual prestan sus setvicios y 

no utilizárla como un foro de "grilla" interna. 

;,J "-'',; 

Las -funciones de la comisión deben centrarse en la mejoría de los procesos de 

capacitación. 

Las formalidades de registro ante la STPS son fáciles de satisfacer, bas~1 con acercarse a la 

Dirección General de Capacitación y Productividad, dependiente de la misma Sccrelarfa de 

E::tndo, a las delegaciones federales de trabajo, a los comités nacionales instalados, a las 

autoridades locales, a las cámaras de empresa o n las principales asociaciones slndicalcs 

para recibir la asesoría necesaria para su integración, registro y funcionamiento. 

2. - La Capacitación y el Adiestrnmiento como Integruntes de la Política 

Laboral del Gobierno Federal 

El 11 de marzo de 1977, en Palacio Nacional, el C. Lic. Pedro Ojeda Paullada. 

Secretario del Trabajo y Previsión Social, expuso los lineamientos de la política 

laboral del régimen ante la presencia del C. Presidente de la República, Lic. José 

López Portillo, y los representantes de los sectores de la producción, en el que se 

señalaron los cinco objetivos fundamentales de dicha política laboral, y que fueron los 

siguientes: 

1 . Promover las oportunidades de empleo; 

2 • Elevar In productividad; 
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3 • Mejorar los niveles de bienestar de los trabajadores y de sus 

familiares; 

4. Promover la justicia en las relaciones laborales, y 

S. Desarrollar y fortalecer los autoridades e instituciones de la 

polftlca laboral y del bienestar social. 

En relación con el objetivo que se refiere a "elevar la productividad", como 

primer programa estableció el "diseño y establecimiento del sistema 

nacional de rormaclón profesional", en coordinación con la Secretaría de 

Educación Pública, y como proyectos específicos de dicho sistema nacional se 

señalaron los siguientes: 

1. Capacitación y adiestramiento para y en el trabajo 

2 ••••••••••••••••••••• 

J. Certificación de la calificación para el trabajo 

4. Educación abierta en el trabajo 

S. luvestigacióu de la rormaclón profesional requerida por el sistema 

productivo, y 

6. Normatlvldad de la formación profesional. 

1) lulclallva de Reforma a la Ley Federal dei Trabajo 

El 17 de abril de 1978 se abrió un periodo extraordinario de sesiones del 

Congreso de la Unión, y con esta fecha el C. Presidente de la Rcptlblica 

envió la iniciativa de Decreto de reformas a la Ley Federal del Trabajo 

sobre capacitación y adiestramiento, seguridad e higiene y federalización de 

actividades y ramas, proponiendo las reformas de diversos artículos de la Ley 

Federal del Trabajo. 
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El proceso legislativo culminó con el Decreto de refonnas a la Ley Federal 

del Trabajo sobre capacitación y adiestramiento, seguridad e higiene y 

federalización de actividades y ramas, que apareció en el "Diario Oficial" el 

28 de abril del ailo en curso y que entró en vigor el dfa lo de mayo de dicho 

ailo. 

En los capftulos subsiguientes haremos un análisis detallado de las reformas 

legales, sus alcances, sus implicaciones y sus repercusiones prácticas. Sin 

embargo, transcribimos como apéndice de esta obra el texto completo de la 

Iniciativa que contiene la Exposición de Motivos de la misma y las 

disposiciones que se propuso en su refonna. 

No incluimos en los apéndices de este libro los dictámenes de las Cámaras 

Legislativas, en virtud de que no aportan ideas o conceptos de valor 

substancial que ayuden a interpretar mejor las reformas. 

Asimismo, se agrega el texto íntegro de la Iniciativa de reformas mencionadas, 

las cuales fueron casi totalmente las mismas propuestas en la Iniciativa. 

Es de observarse que en el título once "Autoridades del Trabajo y 

Servicios Sociales", el capítulo IV denominado "Servicio Público 

del Empleo", cambió este último en su denominación para llamarse "Del 

Servicio Nacional del Empleo, Capacitación y Adiestramiento", y 

el título cuarto denominado "Derechos y Obllgaciones de los 

Trabajadores y de los Patrones", fue adicionado con un capítulo 
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tercero bis que se denomina "De In Capacitación y Adiestramiento 

de los Trabajadores". 

Ahora bien, la publicación del "Diario Oficial" de las refonnas a la Ley 

Federal del Trabajo no sigue un orden aritmético progresivo. La razón 

consistió en que primero se incluyeron los artículos que tuvieron 

modificaciones y luego las normas legales totalmente nuevas: 

Los artículos que se reformaron son los siguientes: Jo, 25, 132, 159, 

180, 391, 412, 504, 512, 523, 526, 528, 529, 537, 538, 539, 

del 876 al 887 y 891. 

Las normas jurídicas nuevas son las contenidas en el capítulo tercero bis 

denominado "De Capacitación y Adiestramiento de los 

Trabajadores", y que comprenden del 153-A al 153-X. 

Además, se incluyeron como disposiciones jurídicas nuevas del 512·A ni 

512-F, el 527-A y del 539-A ni 539-F. 

3.- El Servicio Nacional del Empleo, Capacitación y Adiestramiento y la 

Unidad Coordinadora del Empico, Capacitación y Adiestramiento del 

Apartado "A" 

En esta materia hay diferentes trámites que van a estudiarse y no dejan de representar 

cierta burocratización que, en el futuro, conviene ir simplificando sobre la base de 

que se cumplan cabalmente los objetivos de la capacitación y el adiestramiento. Aún 

cuando la Normatividad Jurídica tenga una estructura apoyada en el sistema de 
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: sanciones pecuniarias lo trascendente y positivo es que p~t.~on~s .)': fra~ajadorcs .Y sus 

instituciones representativas hagan mayor conciencia sob~c ':~s.ta 'materia para su 

cumplimiento y no ver sólo el problema del trámite burocrático como insuperable. 

El título once de la Ley Federal del Trabujo se refiere a lns "Autoridades del 

Trabajo y Servicios Socialcs 11 e incluye al Servicio Nacional del Empico. 

Capacitación y Adiestramiento como autoridad, y en el artículo 523 lo incluye en 

In fracción V. Luego en el capítulo IV de dicho título sctlalu los objetivos del 

Servicio Nacional del Empico, C'apacitnción y Adiestramiento. En el artículo 538 

se crea la Unid•ul Coordinadora del Empico, Capacitación y Adiestramiento como 

11 orgunisn10 dcsconccntrnclo dependiente de la Sccrcturfo del Trahujo y 

Prcvisi6n Social" .(44) 

Se ha planteado si el Servicio Nacional <lcl Empico. Capacitación y Adiestramiento 

es autoridad o si sólo tiene este carácter Unidad Coordinadora del En1pleo, 

Capacitación y Adiestramiento. Creemos que el Servicio Nacional del 

Empico. Capacitación y Adiestramiento no es autoridad por diferentes razones: El 

título once distingue específico en su nombre lo de 11 autoridnd del trubajo 11 y 

11 Ser,·icios Sociales" y en el listado del artículo 523 el tínico que podriamos 

considerar como servicio social es al Servicio Nacional del Empleo, Capacitación y 

Adiestramiento. 

Si analizamos los objetivos del artículo 537 no implican funciones de autoridad. 

152) /.1..•y ¡:l'daal del Trabajo. l:"tlit. Porni11, S.A. de C.\/. Mt!:rb'lJ, J9H3. JW,r:. 206. 
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Por otra parte, conforme al artículo 539 fracción 111 inciso g, corresponde a la 

Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestramiento "dictaminar 

sobre los sanciones del que deban imponerse" por lo que Unidad 

Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestramiento sí tiene 

funciones de autoridad. 

A la Unidad Coordinadora del Empleo. Capacitación y Adiestramiento le 

corresponden cuatro funciones en las siguientes materias: 

1. En Promoción de Empleos 

2. En colocación de Trabajadores 

3. En Capacitación y Adiestramiento 

4. En Registro de Constancias de Habilidades Laborales. 

Nuestro análisis se refiere fundamentalmente a las funciones 3 y 4. 

Transcribimos textualmente las fracciones lll y IV del artículo 539 a que nos 

referimos: 

111. En materia de capacitación o adiestramiento de trabajadores: 

a) Cuidar de la oportuna constitución y el funcionamiento de las Comisiones Mixtas 

de Capacitación y Adiestramiento; 

b) Estudiar y en su caso sugerir la expedición de convocatorias para formar 

Comités Nacionales de Capacitación y Adiestramiento en aquellas ramas industriales 

o actividades en que lo juzgue conveniente; así como la fijación de las bases relativas 

a la integración y funcionamiento de dichos comités. 

e) Estudiar y, en su caso sugerir, en relación con cada rama industrial o actividad, 

la expedición de criterios generales que señalen los requisitos que deban observar los 
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planes y panoramas de capacitación y adiestramiento, oyendo la opinión del c.omité 

Nacional de Capacitación y Adiestramiento que corresponda: 

d) Autori7.ar y registrar, en los términos del artículo 153-C, a las instituciones o 

escuelas que deseen impartir capacitación y adiestramiento a los trabajadores, 

supervisar su correcto desempeño; y .. en su caso, revocar la autorización y cancelar 

el registro concedido; 

e) Aprobar, modificar o rechazar, según el caso, los planes y programas de 

capacitación o adiestramiento que los patrones presenten. 

1) Estudiar y sugerir el establecimiento de sistemas generales que pcnnit.an capacitar 

o adiestrar a los trab::tiadorcs conforme al procedimiento de adhesión, convencional a 

que se refiere el artículo 153-8. 

g) Dictaminar sobre las sanciones que deban imponerse por infra~cioncs a las 

normas contenidas en el capítulo 111 bis del Título Cuarto. 

h) Establecer Coordinación con la Secretaría de Educación Pública para implantar 

planes o programas sobre capacitación y adiestramiento para el trabajo y, en su caso, 

para In expedición de certificados conforme a lo dispuesto en e.sta Ley, en los 

ordenamientos educativos y de1rnís <Hsposicioncs en vigor; 

i) En general, realizar todas aquellas que las Leyes y reglamentos encomienden a la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social en esta materia. 

IV. En materin de registro de constancias de hubilidudcs laborales. 

a) Establecer registros de constancias relativas a trabajadores capacitados o 

adiestrados. dentro de cada una de las ramas industriales o actividades y. 

b) En general realizar todas aquellas que las Leyes y reglamentos confieran a la 

Secrc~1ría del Trabajo y Previsión Social en esta materia. 
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4,. Facultades de las Comisiones Mixtas de Capacitación y 

Adiestramiento. 

Consideramos que las facultades de las comisiones mixtas son amplísimas. 

Podemos señalar las siguientes: 

" ... vigilarán lo instrumentación y operación del sistema y de los 

procedimientos que se implanlen para mejorar la capacitación y el 

adiestramiento de los trabajadores,. .. " (artículo 153-J) Ley Federal 

del Trabajo Apartado "A". 

11 " ... sugerirán las medidas !endientes a perfeccionarlas:" (artículo 

153-1) Ley Federal del Trabajo Apartado "A". 

111 " ••• vigilando el cumplimiento de la obligación patronal de 

capacitar y adiestrar a los trabajadores" (artículo 153-J) Ley Federal 

del Trabajo Apartado "A". 

IV "Aulenlificar los conslanclas que expida la entidad instructora o 

los trabajadores que hayan sido aprobados en los exámenes de 

capacitación y adiestramiento" (artículo 153· T) Ley Federal del 

Trabajo Apartado "A". 

V "Practicar examen al trabajador que haya obtenido una constancia, 

cuando en la empresa existan varias especialidades o niveles en 

relación con el puesto a que se refiere aquella" (artículo 153· V) Ley 

Federal del Trabajo Apartado "A". 
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Como puede apreciarse de las ideas especificadas en los incisos anteriores, las 

facultades de la comisión mixta son amplias, debiendo destacar especialmente las de 

vigilar "la instrumentación y operación del sistema y de los 

procedimientos" y la de vigilar "el cumplimiento de la obligación 

patronal de capacitar y adiestrar a los trabajadores". Creemos que la 

empresa y el sindicato pueden inclusive, ampliar las atribuciones de la comisión 

mixta, haciéndola más participativa sobre esta malcría. Hay cosas en que la propia 

empresa y el sindicato han delegado sus facultades de acordar o convenir los planes 

y programas a sus respectivos representantes dentro de dicha comisión mixta, a tal 

grado de que los acuerdos en cuestión son respetados por los directivos tanto de la 

empresa como del sindicato. 

5. • Comités Nacionales de Capacitación y Adiestramiento 

El "artfculo 153-K", establece: 

"La Secretarfa del Trabajo y Previsión Social podrá convocar a los 

patrones, sindicatos y trabajadores libres que formen parte de las 

mismas ramas Industriales o actividades para constituir Comités 

Nacionales de Capacitación y Adiestramiento de tales ramas 

industriales o actividades, las cuales tendrán el carácter de órganos 

auxiliares de la Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y 

Adiestramiento a que se refiere esta Ley" .(53) 

(53) úy Federal d<l 1'rabojo. ~ Póg. 175. 



166 

Háy varias ·dudas en esta nonna legal. Una de ellas consiste en determinar qué 

significa "mismas ramas industriales o actividades". Creemos que por lo 

que se refiere a "ramas industriales", el alcance de la disposición se orienta en el 

mismo sentido que el criterio utilizado para Jos contratos Ley; la misma directriz seria 

aplicable a Ja palabra" acth·idad ". Esta última podrá referirse al ámbito comercial, 

agropecuario, etc. 

Hemos de hacer no~1T que estos comités nacionales tendrán el carácter de 

"or~anismos auxiliares de Unidad Coordinadoru del Empleo, 

Capacitaci6n y Adiestramiento", es decir tienen facultades complementarias y 

no principales, como es el caso de las comisiones mixtas a nivel empresa, que 

constituyen en nuestro régimen legal piedra angular operativa en Ja materia de 

capacitación y adiestramiento. 

Nuestro aserto se ju5tifica si recordamos las funciones y las comparamos con las 

facultades de los comités, que nos hablan de "colaborar" proponer "sistemas" , 

"formular recomendaciones", 11 e\'alunr ACStiones 11 y 11 participnr 11 (que no 

implica tener la decisión principal), en relación con diferentes cuestiones sobre esta 

materia 

Ahora bien, al constituirse estos comités y funciones en los térnúnos previstos, 

esperamos que no vayan a desviarse en fijar criterios con pretensiones obligatorias 

para empresas que, si bien pertenecen a Ja misma rama industrial o actividad, son 

distintas entre sí respecto a organización, capacidad económica, tecnología, etcétera. 

6. - Consejo Nacional Consultivo y Consejo Estatal Consultivo 
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Los artículos 539-A y 539-B establecen las características esenciales de los 

consejos consultivos mencionados en el rubro. 

Artículo 539-A Para el cumplimiento de sus funciones en relación con las 

empresas o establecimientos que pertenezcan a ramas industriales o actividades de 

jurisdicción federal, la Unidad Coordinadora del Empleo. Capacitación y 

Adiestramiento será asesorada por un Consejo Consultivo integrado por 

representantes del Sector Público, de las organizaciones nacionales de tra.bajadores y 

de las organizaciones nacionales de patrones a razón de cinco miembros por cada 

uno de ellos con sus respectivos suplentes. 

Por el Sector Público participarán representantes de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social de la Secretaria de Educación Pública, de la Secretaría de Comercio. 

de la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial y del Instituto Mexicano del 

Seguro Social. 

Los representantes de las organizaciones obreras y de las patronales, serán 

designadas conforme a las bases que expida la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social. 

El Consejo Consultivo será presidido por la Secretaría del Trabajo y Previsión 

social. fungirá como Secretario del mismo el Coordinador General de la Unidad 

coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestramiento; y su funcionamiento se 

regirá por el reglamento que expida el propio consejo. 

·Artículo 539-B. Cuando se trate de empresas o establecimientos sujetos a 

jurisdicción local y para la realización de las actividades a que se contraen las 



168 

fracciones 111 y IV del articulo 539, la Unidad Coordinadora de Empleo, 

Capacitación y Adiestramiento, será asesorada por Consejos consultivos Estatales de 

Capacitación y Adiestramiento. 

Los Consejos Consultivos Estatales, estarán formados por el gobernador de la 

Entidad, Federátiva correspondiente, quien los presidirá; representantes de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social. de la Secretaría de Eduación Pública y del 

Instituto Mexicano del Seguro Social; tres representantes de las organizaciones 

locales de trabajadores y tres representantes de las organizaciones patronales de la 

Entidad. 

El representante de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social fungirá como 

Secretario del Consejo. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Gobernador de la Entidad 

Federativa que corresponda cxpcdir::ín, conjuntamente, las bases conforme a las 

cuales deban designarse los representantes de los trabajadores y de los patrones en 

los consejos consultivos mencionados y formularán al efecto, las invitaciones que se 

requieran. 

Los Consejos Consultivos se sujetarán en lo que se refiere a su funcionamiento 

interno, al reglamento que al efecto expida cada uno de ellos. 

El 8 de mayo de 1978 se publicó en el "Dinrio Oficial de Ja Federación", la 

convocatoria para integrar el Consejo Nacional Consultivo sobre Capacitación y 

Adiestramiento. 
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En los días posteriores a que entró en vigor la Ley Federal del Trabajo, quedó 

constituido en la Ciudad de México el Consejo Consuhivo Nacional de Capacitación 

y Adiestramiento en los términos establecidos en Ja Ley. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social. por conducto tanto de su titular, Lic. 

Pedro Ojeda Paullada y del Subsecretario de la misma, Lic. Guillermo González 

López, han constituido los Consejos Consultivos Estatales a que alude el artículo 

539-A, pues se tiene el propósito de hacer funcionar a la brevedad posible esta 

materia. 

e) ACUERDOS PARA PROMOVER LA MEJOR CAPACITACION 

ADMINISTRATIVA Y PROFESIONAL DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 89 fracción 1 de la Constitución, 

43 fracción VI inciso 1) y 44 fracción VIII de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado "B" del 

artículo 123 Constituciónal, Jo. fracción V y 41 de la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que en el Acuerdo Presidencial del 27 de enero último, publicado en el 

"Diario Oficial" del 28 del mismo mes y año, se ordenó que las Secretarías y 

Departamentos de Estado, así como los organismos descentralizados y empresas de 

participación estatal, establecieran Comisiones Internas de Administración con el propósito 



170 

de plantear y realizar las refonnas necesarias para el mejor cumplimiento de sus objetivos 

y programas; as( como incrementar su propia eficiencia y contribuir a la del sector público 

en su conjunto, en las que deben atenderse entre otros aspectos los relativos a sus recursos 

humanos, lo que incluye la selección y capacitación de su personal; 

SEGUNDO.- Que en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, se creó una Subdirección de Acción Cultural; de la que depende el Centro 

Nacional de Capacitación y Administrativa, con objeto de realizar en fnvor de los 

trabajadores y de sus familias derechohabientes, promociones que mejoren su preparación 

técnica y cultural; 

TERCERO.- Que actualmente funcionan en la mayor parte de las dependencias del 

Ejecutivo y en algunos organismos sujetos al régimen de la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, escuelas para 

la capacitación de sus trabajadores, con el objeto de que éstos puedan adquirir los 

conocimientos necesarios para obtener ascensos conforme al escalafón y procurar el 

mantenimiento de su aptitud profesional; 

CUARTO.- Que es obligación de los Trabajadores al Servicio del Estado asistir a los 

institutos de capacitación para mejorar su preparación y eficiencia: 

QUINTO.- Que es conveniente coordinar los programas que en materia de 

capacitación administrativa, de difusión cultural, deportiva o recreativa de los trabajadores 

y sus familiares, vengan desarrollando o promuevan las dependencias y organismos 

citados, con las que realice el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, he tenido a bien dictar el siguiente 
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ACUERDO 

PRIMERO.- Las dependencias del Ejecutivo Federal y los organismos públicos 

incorporados al régimen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, procurarán la mejor capacitación administrativa de su personal a 

efecto de que éste pueda obtener ascensos conforme al escalafón así como mantener y 

elevar su aptitud profesional, para lo cual coordinarán con el mismo Instituto la acción que 

en esta materia vengan desarrollando o promuevan en favor de sus trabajadores y sus 

programas de difusión cultural, deportiva y recreativa de los propios trabajadores y de sus 

familiares. 

SEGUNDO.- En la realización de los programas anteriores, la Federación de 

Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado y el Sindicato de cada dependencia u 

organismo tendrán la intervención que legalmente les corresponda. 

El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el "Diario Oficial" de la 

Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 

Federal, a los veinticinco días del mes de junio de mil novecientos setenta y uno. 

ACUERDO POR EL QUE SE DISPONE QUE LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS 

DEL EJECUTIVO DEBERAN ESTABLECER LA COORDINACION ADECUADA 

CON EL ISSSTE, A FIN DE DESARROLLAR LOS PROGRAMAS DE 

CAPACITACION PARA EMPLEADOS DE BASE. 
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CONSIDERANDO 

Que el Ejecutivo a mi cargo ha emitido los acuerdos de 27 de enero de 1971 y 25 de junio 

del mismo año, que tienen como finalidad establecet órganos adecuados y coordinar la 

actividad administrativa para proporcionar a los trabajadores los medios idóneos para su 

debida capacitación; 

Que en acatamiento a las disposiciones legales en vigor y de conformidad con las medidas 

que para su debida aplicación se han adoptado, existen en las dependencias del Ejecutivo 

Federal, organismos encargados de impartir cursos de capacitación; 

Que para la coordinación que debe existir entre los mecanismos de capacitación de las 

distintas dependencias del Ejecutivo y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, sea efectiva y permanente, es conveniente que aquellos tengan 

una integración uniforme y que participe en ella un representante de dicho Instituto; 

Que asimismo, para que la política en esta materia se contemple en forma integral, es de 

utilidad que en los mecanismos o sistemas de capacitación mencionados estén 

representados también la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la de Educación 

Pública y el Sindicato de Trabajadores de la Dependencia de que se trate; 

Que para que los organismos de capacitación mencionados, cumplan en forma eficaz con 

su cometido, es indispensable que los cursos que se impartan tiendan fundamentalmente a 

la capacitación y desarrollo de los trabajadores de base, a fin de que éstos puedan ampliar 

sus conocimientos, ascender y mejorar sus percepciones, hacer más eficiente su trabajo, y 

elevar en suma, la productividad. 



173 

Que la capacitación de los trabajadores de base debe ser elemento fundamental para la 

evaluación de los factores cscalafonarios de conocimientos y aplicación; 

Que la capacitación de los empleados de confianza constituye también un requisito 

fundamental para la adecuada realización de las funciones que le son encomendadas y que 

para llevarla a cabo, es conveniente establecer un mecanismo similar al que la Ley 

dictamina para la capacitación de los empicados de base, que garantice la flexibilidad que 

la primera requiere para ser impartida, he tenido a bien dictar el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de 25 de junio de 1971, 

en el desarrollo de los programas de capacitación para empleados de base, las distintas 

dependencias del Ejecutivo deberán establecer la coordinación adecuada con el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

Para tal efecto, los organismos de capacitación que actualmente funcionan, así como los 

que en lo sucesivo se constituyan en las distintas dependencias deben integrarse con la 

participación de aquellas personas que determine el titular, con representantes de las 

Secretarías de Educación Pública, del Trabajo y Previsión Social, del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y del Sindicato de la 

Dependencia que se trate; 

SEGUNDO.- Los mencionados organismos, impartirán cursos de capacitación y 

desarrollo al personal de base de su dependencia y al de aquellas que se lo soliciten, a fin 

de instituir para dicho personal una formación de servidor público, en los campos 

administrativos, técnicos y profesionales. 
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TERCERO.- Las dependencias del Ejecutivo Federal procurarán establecer en sus 

respectivos reglamentos de escalafón los procedimientos adecuados para que el personal 

de base que se CllJJacite pueda ascender de acuerdo con lo que establece la Ley Federal 

de los Trabajadores ni Servicio del Estado, rcglamenturiu del A parlado "B" 

del artículo 123 Conslitucional. 

CUARTO.- Para el desarrollo de programas de capacitación de empleados de 

confianza, las dependencias del Ejecutivo coordinarán sus acciones respectivas con la 

Secretaría de la Presidencia. 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el 

"Diario Oficial" de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 

Federal, a los trece días del mes de marzo de mil novecientos setenta y tres. 

Creemos que éstos y otros acuerdos en los que se propone la capacitación de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, así como el establecimiento de comisiones para tal 

fin, han llevado muy buenas intenciones pero que en realidad no se aplican de la manera 

en que debieran, ya que a pesar de haber sido ratificadas hace tanto tiempo, quedan en el 

plan de proyectos pues se han hecho intentos que reflejan pocos resultados en malcría de 

capacitación y adiestramiento; creemos que para que estos acuerdos se cumplan es 

necesaria la creación de más Centros de Capacitación y Adiestramiento y de programas 

adecuados ya que la capacitación y el adiestramiento son derechos de los trabajadores, 

mismos que consagra la Constitución y la Ley Federul del Trabajo. 



CAPITULO V 

PROPOSICIONES. HIPOTESIS. 

Definiciones de Capacitación, Adiestramiento y Escalafón 

Adiestrmniento es un entrenamiento práctico que se da al personal para complementar 

sus conocimientos básicos perfeccionándolo en técnicas o actividades determinadas que 

constituyen a mejorar su eficiencia en el dcsempefio de sus labores, por ejemplo un carpintero un 

tornero, etc,(54) 

Del L1tín a potenciativo y dexter, dextra. rnano derecha, hacer a derechas. por extensión 

hábil. ducho. 

Técnica de la enseñanza, más de noventa por ciento de los hechos humanos son de 

carácter instintivo y/o automático, los más de éstos últimos son resultado de un adiestramiento, 

(54) OR17'/. <i., J.011rdt!s. Mt•11t1 1: A11,r:t'/i11a. Roblt•.,· T. Rost1/bc1. 1'Glosario de Términos Adml· 
11/1trntlvos".RditJJe /.11 U11h•er.\h/ad 1/e/ V11/le di! MI.rico, S.A.Mé:t:ico, /985. Pdg. 127. 
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ello es de un ap~endizaje de movimientos determinados por la asociación de una respuesta a un 

estímulo, en otros términos: :'es la· producción de reacciones condicionadas la repetición de una 

actividad pnSxÍmn; facilldacÍ mayor y creciente rendimiento. El adiestramiento teórico es factor 

dominante de nuestro tiempo cuanto más evolucionada es una industria, el trabajo de todo tipo es 

más mecanizado; tal actividad es In clal'e de nuestra edad técnica. 

(Del Latín, dexter, diestro. hábil) suele tomarse como sinónimo de condicionamiento. 

amaestramiento. entrenamientoJ55) 

El término en la bibliografía pedagógica tradicional. evoca varias situaciones 

frecuentemente complementarias. 

Se entiende por Cupueitación, el proceso mediante el cual, el hombre desarrolla y 

perfecciona sus habilidades, destre1.ns, aptitudes y actitudes, a través de un conjunto de 

contenidos y procedimientos teórico-prácticos, relativos al conocimiento de un determinado 

campo tecnológico, para lograr una formación integral que respondan las exigencias de un 

determinado campo tecnológico. para lograr una formación integral que responda a las 

exigencias de un determinado puesto de trabajo. 

La capacitación se puede llevar a cabo por medio de: 

l.· Cursos formales fuera de la empresa o centro de trabajo. 

2.- Cursos formales denlro de In empresa o ccnlro de trabajo. 

(55) MENDO"/.A N1í!1e::., Aleja11tlro. "Mnn11al Para Determ/11nr Neceddndes de Cnpnc/lncló11" 
Terur11 etllrió11. f:.(/i1. Trillas. México, 1990. l'á,r:. R8. 
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3.- Becas. 

4.- Folletos, bibliotecas, etc. 

Definición de Cupucitución. Aptitud, preparación concreta para la realiz.ación de una 

tarea. Suele evaluarse mediante tests o exámenes o bien mediante la ejecución en una situación 

concreta.(56) 

Definición de Escalafón. De escala, lista ordenada de los individuos de una 

corporación. 

Es el catálogo jerarqueriz.ado de personas de una corporación, dispuesta según un criterio. 

Antigüamente se tomaba en cuenta sólo la antigüedad dd personal. En la actualidad se aceptan, 

con razón, otros criterios a saber. Eficacia profesional, oposiciones, obras, escritos, grados 

académicos, tareas difíciles realiz.adas, etc. El escalafón contiene, por tanto un sistema de 

ascensos y de categorías.(57) 

Se entiende por "capacitación y adiestramiento en la administración pública la 

instrucción tendiente a ampliar la capacidad de los individuos para cumplir 

funciones y tareas específicas". La capacitación tiene en primer lugar por objeto mejorar 

la organización y el rendimiento en el puesto debiendo ser auspiciada por una entidad o unidad 

gubernamental. 

(56) Diccionario de las Citmcias de la F.ducación. Vol./ A-fl &lit. Santil/ana, S.A México, /983. 
Pdg.16. 

(57) LARROYO, Fra11cisco. "Diccionaáo fl1mlccde_('e¡JagQg(a_". Edit. Porrúa, S.A. México, 
1982 Pd¡:. 87. 
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La capacitación y el adiestramiento pueden ser impartidas en varios contextos, a saber: 

u) Como un amplio programa de capacitación y adiestramiento en una institución de 

enseñanza destinada a preparar a los estudiantes en el campo de la gestión pública. 

b) Como especialidad complementaria relacionada con otras profesionales, de manera 

que abogados, economistas, ingenieros, médicos, etc., puedan adquirir conocimientos y 

nociones de la administración pública. La administración pública dentro de los institutos de 

enseñanza superior o ser tenidos como educación complementaria después de que hayan 

alcanzado cargos públicos que requieren conocimientos y competencias a nivel superior. 

e) Como componentes educacionales separados capacitación y adiestramiento para 

proporcionar conocimientos nuevos, para ampliar ciertas habilidades, para ensanchar las 

perspectivas y para aumentar el conocimiento de organismos administrativos. 

A fin de realizar los objetivos señalados anterionnente, las instituciones de adiestramiento 

y capacitación deberían cooperar estrechamente para proporcionar programas contfnuos de 

desarrollo. Debería existir un mecanismo fonnal de enlace, por ejemplo, un consejo nacional, 

para que las instituciones de capacitación y adiestramiento puedan planear y desarrollar sus 

políticas y programas en fonna cooperativa. 

Los programas de capacitación y adiestramiento deberían ser elaborados en forma 

complementaria para abarcar los conocimientos, las habilidades, los valores y e 1 

comportamiento. No se puede exigir que cada programa de capacitación ofrezca todas las 

facetas de instrución, sería de desear que entre las instituciones y los programas de capacitación 

se llegara a alguna especialización en la materia. No obstante, los institutos y los programas de 
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Capacitación deberían ofrecer experiencias de aprendizaje,que s.e refuc:~ce~ mUtUafllCnte, ,a fin de 

organizar y vigorizar a nivel nacional un cuerpo administrativ,o supc:ri<;>r.::' 

Los programas de capacitación y adiestramiento deberían ser elaborados y desarrollados 

de acuerdo con las necesidades del sector público del país en. lo relativo a personal 

administrativo. Un organismo nacional debería hacerse cargo de la tarea de realizar diagnósticos 

sobre las necesidades de personal y de proyectar las necesidades de personal capacitado para los 

diferentes niveles de gobierno y de funciones. Estos diagnósticos y proyecciones deberían ser 

utilizados por los institutos de capacitación al planear la composición del cuerpo docente, las 

asigntums y otros aspectos de los programas, 

Procediendo en estrecha cooperación, los institutos y programas de capacitación y 

adiestramiento deberían orientarse hacia la creación de una carrera que abarque todos los ni\'clcs 

de funciones estatales y de los servicios ptíblicos. Los graduados de tales programas, que 

dispongan además de la experiencia apropiada, deberían poseer las calificaciones y competencias 

necesarias para ocupar o ascender a puestos administrativos superiores aplicando debidamente el 

escalafón tomando en consideración a los trabajadores que por necesidad de personal cubren 

puestos en calidad de comisionados motivo por el cual dichos trabajadores n0 pueden cumplir 

con el requisito de concurso para tener derecho al escalafón, ya que carecen en absoluto de la 

infonnación respecto a las convocatorias. en diferentes medios geográficos u organizacionalcs. 

Los programas de capacitación y adiestramiento deberían ser ofrecidos por medio de 

diferentes concepciones didácticas, tanto en instituciones formales como en un medio informal 

de capacitación en servicio. Los modos de instrucción entre otros deberían ser: 

a) El sistema de ponencias mediante las cuales los conocimientos le son transferidos a 

un grupo por instructores preparados para el efecto; 
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b) el programa de estudios, un sistema organizado de materiales de lectura relativos a 

un tema, para el aprendizaje individual o colectivo; 

e) cursos convencionales. generalmente de dos o más meses de duración dedicados al 

estudio pormenorizado en un tema; 

d) cursos abreviados, de dos o más días de duración, destinados a familiarizar a 

personas individuales con un área particular de un tema: 

e) reuniones que aporten experiencias al aprendizaje participatorio; 

f) seminarios-taller destinados a proporcionarles a los participantes experiencias en la 

solución de problemas; 

g) ejercicios simulados con el fin de demostrar fenómenos en una situación real: 

h) plazas y pasantías que brinden oportunidades de aprendizaje; 

i) las concepciones en materia de instrucción deberían ser configuradas de tal manera 

que se establezca la relación entre la teoría y la práctica. 

Por lo tanto para ser eficaz, la capacitación y el adiestramiento los planes generales deben 

ser innovadores y responder a los cambios. Los progresos hechos en materia de conocimientos 

tienen que ser identificados y rápidamente asimilados en programas de instrucción; los cambios 

de habilidades necesitan reflejarse sin demora en el proceso de instrucción y toda reorientación 

de los valores públicos tiene continuamente que hallar entrada en los conceptos predominantes 
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de la misma, tomando en consideración primordialmente la vinculación que dicha capacitación y 

adiestramiento debe tener en relación al escalafón. 

Promover una vinculación formal con las diversas instancias externas que participen en la 

capacitación administrativa. técnica y profesional de servidores públicos, tales como la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, como dependencia coordinadora de la Comisión lntersecretarial 

del Servicio Civil de Carrera: la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a través de la Subdirección de 

Capacitación y Servicios Educativos. así como del Centro Nacional de Capacitación y 

Productividad, dependientes de la Subdirección General de Administración: el lnsituto Nacional 

de Administración Pública e Instituciones Públicas y Privadas de Educación Media y Superior, 

para analizar la posibilidad de convenios de colaboración en la materia que permitan hacer 

realidad una capacitación y adiestramiento de calidad para dirigentes sindicales por una parte y 

para todos los servidores públicos por otra, teniendo como objetivos la modernización del sector 

público, la competitividad general del país. el mejoramiento de las destrezas y habilidades del 

servidor público para el desempeño de sus funciones, así como la preparación para el desarrollo 

de nuevas tareas, luchando porque los frutos que se alcancen con más productividad. sean mejor 

distribuidos y permitan un mayor nivel de vida de los trabajadores y sus familias. aplicando 

debidamente el escalafón en relación a la capacitación y el adiestramiento como factor de éste. 

Propiciar, en primera instancia reuniones de trabajo para analizar las obligaciones y 

atribuciones de todos los órganos relacionados con la capacitación y el adiestramiento: definir 

con precisión las funciones y correspondientes ámbitos; proponer una cercana vinculación, 

colaboración y coordinación con las mismas, mediante comunicación permanente que permita la 

consecución de mejores resultados comunes. 



182 

Sostener con todos los medios a 'su alca·nce;el fortalecimiento de las actividades de la· ·. ·. '• 

Academia de Derecho defos Trabaj.adorcs ni Servicio:del Estado, n efecto de que, a través de sus 
. "· ·- .. · -. ' 

estudios, sé peñeccione~.:¡ant6_1~~·principÍosfilos6ficos y doctrinarios, como los instrumentos 
, . ·- . - ' ~ .. ·.. . ~ 

juridicos. , ~~<·:·/.: i?),_/rJ<, ).;;~:~;.~)~:,\, ···· ,., 

Luchar por la'•implantación del Servicio Civil de Carrera, que permita promover a los 

trabajadores a mayores grados de responsabilidad, diligencia y eficacia. 

Desarrollar programas de capacitación y adiestramiento administrativa, con el propósito de 

que se traduzcan en ascensos escalafonarios, aprovechando los recursos del Sistema de 

Capacitación del ISSSTE y del INACPSyA. 

Paf!i que la capacitación y el adiestramiento sea más eficaz. creemos que sería conveniente 

que quienes capaciten y adiestren a los trabajadores, comprueben que están preparados 

profesionalmente en la rama o aclividad en que impartir.in sus conocimientos. 

Debiendo acreditar satisfactoriamente ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

tener conocimientos sobre los procedimientos propios de dicha capacitación y adiestramiento. 

De a.cuerdo a las constnncias ele habilidades laborales relacionadas con la q1pacitación y el 

adiestramiento. creemos que al otorgar dichas constancias a los trabajadores que hayan sido 

aprobados en los programas respectivos, éstas deberían surtir plenos efectos para fines de 

ascenso dentro de la dependencia en que se haya proporcionado !a capacitación y e 1 

adiestramiento, debiendo ser expedidas por la entidad instructora y autentificadas por la 

respectiva Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento. 



CONCLUSIONES 

Primera.- A Ja manera en que países manejaban sus leyes. en el caso de México. 

algunos de Jos elementos más importantes dentro del Sector Laboral los constituyen la 

capacitación y el adiestramiento. Así como el escalafón, los cuales requieren para su mejor 

desarrollo. la planeación, operación y evaluación de programas y actividades tendientes a 

satisfacer las carencias de conocimientos y habilidades con el afán de mejorar su nivel 

económico y el de su familia. logrando a la vez una mejor actuación en sus puestos de trabajo 

Segunda.- La Ley en materia de capacitación y adiestramiento está llena de zonas 

obscuras, rcsullando casi imposible precisar sus características por ejemplo en lo referente a la 

contratación de trabajadores para capacitarse contenida en el artículo 153-G de In Ley 

Federal del Trabajo. se entiende que se trata de un contrato de trabajo ordinario para un 

puesto determinado respecto del cual el trabajador carece de Jos conocimientos necesarios, por lo 

que se conviene en capacitarlo. la Ley precisa que en tanto quede capacitado el tmbajador 

percibirá el salario general y no el profesional -o convencional si existe contrato colectivo de 

trabajo- que corresponda a la categoría a Ja que aspire. Nada dice en cambio en el mismo 



capítulo, referente a las consecuencias derivadas de que él trabajador no se ~apacite a pesar de 

que tome los cursos correspondicnfos. 

Tercera.- EÓ los diÍereniCs';i!p~~~Í~s' ~d¡,;¡~istrativos se ofrece cada vez con mayor 

frecuencia, u~ défi~i(~~é~pa~id~d d~· r~s¡iÜesta p~ra atender la variedad de demandas que la 

sociedad les phÍnt.i~; J~bid~ ·~ la ~ei:esidad de capacitación y adiestramiento. 
-,-,_.; ·.- .:.-<- -

.,,,.-,• 

Esta insuficiencia va conformando toda una problemática en la medida que entra en crisis, 

actualmente la discusión de la problemática de la administración pública se centra en dos 

aspectos fundamentales: falta de ~ficicncia y eficacia en las organizaciones estatales. es decir. 

reducido grado de ef ecti vi dad para alcanzar por cuenta propia los objetivos propµestos. 

Cuarta.: Cuando la capacitación y el adiestramiento se plantean como una necesidad en 

el seno de la administración pública, las actividades de formación y perfeccionamiento deben 

prcvcersc que sean compatibles con el propósito y objetivos del gobierno y sus organizaciones; 

es decir. que opere sobre los recursos humanos, para que éstos no sólo participen de una manera 

solvente en las tareas y procesos decisorios de una organización, identificando problemas y 

generando estrategias de acción para su superación sino que adopten también una actitud de 

anticipación y adaptación en el carácter de cambio constante del aparato administrativo del 

Estado. desde este punto de vista. la capacitación y el adiestramiento son un instrumento para la 

eficiencia y la cfcc.:tivi<lad organizaciunal, dependiendo su éxito de un conjunto de factores entre 

los que se destaca la correcta aplicación del Escalafón como incentivo para el trabajador 

cnpacitado. 

Quinta.· En la mayoría de las dependencias de la administración pública no se cuenta con 

un sistemn integral ndecuado de administración de personal lo cual limita la posibilidad de poseer 

una instrumentación técnica que identifique y caracterice los puestos y cargos comprendidos 



dentro de la organización es decir una efectiva clasificación de puestos ya que la administración 

de personal, es el instrumento técnico que sirve de base para la definición de los campos 

ocupacionales en los que debe formarse o capacitarse al personal entre otros. 

Sexta.· La carencia de un sistema que regule las relaciones entre el Estado y sus 

servidores, dificulta la concresión de una política nacional de salarios vinculada a la concreta 

aplicación del escalafón que busque conjugar los intereses de los recursos humanos al servicio 

de la administración pública con el propósito de la misma, ya que ésto no sólo disminuye la 

calidad de los bienes y servicios que presta el Estado sino también las expectativas derivadas de 

las necesidades de capacitación y adiestramiento. 

Séptima ... No se cuentan con registros uniformes y permanentes de información sobre 

el número, distribución, características de los servidores públicos, de la institución donde 

laboran y su clientela. Los datos de que se dispone son de escaso valor para la identificación de 

necesidades de capacitación y adiestramiento así como también son escasos los diagnósticos 

sobre mano de obra e investigaciones sobre empleo y escalafón y los estudios sobre relaciones 

intcrinstitucionalcs. 

Octava.- La calidad y la eficacia de todo servicio público depende de un personal 

adecuadamente capacitado y adiestrado. El crecimiento y la complejidad del aparato de gobierno 

y de los servicios públicos ha favorecido una expansión de las instituciones y los programas 

educacionales dedicados al estudio de la administración pública, gestión pública y a la 

capacitación del personal encargado de la gestión de los servicios públicos para satisfacer las 

necesidades tanto de las personas que se preparan para tales funciones como de aquellas que ya 

prestan servicio en un puesto detenninado. 



Novena.-,.- La, cap,acitación 'Y ,cl:adiestramiento se, hallan destinados a contribuir al 

desarrollo' y al cambici administralivo'por lo tanto muchas de sus características principales 

dependen de los recursos humanos 'necesarios 'p~ra_,implementar las estructuras formales de 

organización en los diferentes organismos ptíblicos que permitan a los trabajadores capacitados 

obtener mejores salarios es decir, tener acceso al escalafón y a mejores puestos. 

Décimo.- Creemos que si bien es cierto que el inciso c) de la fracción l del 

artículo 41 del Estatuto Jurídico de los Trabajadores ni Servicio de los Poderes 

de la Unión. establece como índice esencial para la Comisión de los Ascensos de acuerdo al 

Escalafón. la eficiencia de los candidatos, también lo es que se ordena que tal eficiencia se 

demuestre precisamente en concurso, sin tomar en consideración a los trabajadores que se 

encuentran comisionados en diferentes depcndcncins a la de su adscripción, motivo por el cual 

no participan en los concursos, ya que las convocatorias para los mismos se exhiben en el Jugar 

de adscripción del trabajador, lal como lo señala el artículo 58 de 111 Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentario del Apartado "B" del artículo 

123 Constitucional, que dice: "AJ tener conocimiento de las vacantes, Jas 

Comisiones Mixtas de Escalafón procederán desde luego a convocar a un 

concurso entre los trabajadores de Ja categoría inmediata inferior, mediante 

circulares o boletines que se fijarán en Jugares visibles de los centros de trabajo 

correspondientes", sin que exista un medio de comunicnción por parte de la Comisión Mixta 

de Escalafón correspondiente, para que dicho lrabajndor comisionado se entere de la fecha y 

bases de dichas convocatorias, siendo éste un obslácuJo para que el trabajador pueda tener 

derecho al escalafón, ya que Jos factores tales como, conocimientos, aptitud, antigüedad, 

disciplina y puntualidad, siendo factores de preferencia que marca la Ley, la aptitud y los 

conocimientos así como la antigUcdad no son tomados en cuenta para dicho lín. afectando con 

este procedimiento la estabilidad del trabajador y la de su familia. 
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